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La referencia acerca del distrito. bloque y periodo del mandato de, ada señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones correspon-
diente a la sesión preparatoria (32` reunión, periodo 125') de fecha S de diciembre de 20117.

SUMARIL) por el que se dispone la creación de una co-
misión especial investigadora para efectuar

1. Izamiento de la bandera nacional . (Pág.-1-) el análisis, la investigación y la evaluación
de la gestión del INDEC. Se rechaza (Pági-

2. Fijación de días v horas de sesión de la lIono - na 9.)
rabie Cámara. (Póg. 4.)

8. Solicitud de la señora diputada Fadel de que

3, Autorización a la Presidencia para girar lo;. se proceda a insertar en el Diario de Sesiones
asuntos entrados a las respectivas comisiona los textos de los discursos referidos a los home-
v efectuar las comunicaciones de estilo al He nales a don Oscar Smith y al doctor Miguel An-
norable Senado v al Poder Ejecutivo. (Pág. 4.) gel Inchausti. Se aprueba. (Pág. 10.)

4. Asuntos entrados . Resolución respecto de lo, 9. Consideración del proyecto de ley en rev fisión

asuntos que requieren pronunciamiento incoe por el que se crea la Agencia Nacional de Se-
diato del uele . (Pág. 5p) guridad Vial y se modifica la Lev Nacional de

Tránsrio24-449 (259-5.-2007). (Pág. b).)
5_ Consideración de las autorizaciones y de la:' 10. Moción de orden de la señora diputada Vaca

correspondientes licencias, sin goce de dieta Narvaja de que se difiera el tratamiento del asun-
presentadas Por los señores diputados por ti tQ al que se refiere el número 9 de este stmtario
distrito electoral de la Capital, don Esteban Jose Sé-aprueba (Pág 10.)
Bullnch y por el distrito electoral de San Luir,
don Carlos Javier Poggi. Se otorgan. (Pág. 5.) 11. Minuto de silencio en homenaje a la memoria

del doctor Miguel Angel Inchausti. (Pág. 10.)
61 Plan de labor de la Honorable Cámara. (Pág. 6 )

12. Minuto de silencio en homenaje a la memoria
7. Mociones de preferencia y de tratamiento so- de don Jorge Guinzburg. (Pág. 11.)

bre tablas . (Pág. 7.)
13, Consideración de las enmiendas introducidas

1. Mociones de preferencia con despacho de por el Honorable Senado al proyecto de ley que
comisión. Se aprueba (Pág. 7.) le fue pasado en revisión por el que se modifi-

11. Mociones de preferencia con o sin despa - ca la ley 24.240, de defensa del consumidor
cho de comisión. Se aprueba como moción (1.061-D.-2006). Se sanciona definitivamente
de preferencia con despacho de comisión (ley 26.361). (Pág. 11.)
(Pág. 7.)

14 C ti ió d l id ió l td l. on nuac n e a cons o aerac n e asun -111. Moción de la señora diputada di Tullio de
que se trate sobre tablas el pro)-ccto de re- que se refiere el número 9 de este sumario. (Pa-

solución del que es coautora por el que s(, gina2l.)
dispone incorporar en el debate parlamen 15. Consideración del proyecto de resolución de
tarjo la Agenda de Género Periodo 2008-2010 la señora diputada di Tullio y otros por el que
(556-D.-2008). Se aprueba. (Pág. 9.) se incorpora en el debate parlamentario la Agen-

IV. Moción del señor diputado Nieva de que se da de Género Periodo 2008-2010 (556-D.-2008).
trate sobre tablas un proyecto de resolución Se sanciona con modificaciones. (Pág. 32.)
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16. Continuación de la consideración del asunto al Invito a la señora diputada por el distrito elec- Si hav ases
que se refiere el punto 9 de este sumario. Se toral de San Juan , doña Graciela María Caselles, autorizada pa
sanciona con modificaciones. (Pág- 5(1) a izar la bandera nacional en el mástil del recinto. cionados. a e

17. Moción de orden formulada por el señor dipn -Puestos de pie los señores diputados ción a la deci
lado Rossi (A.l).) de que la Honorable Cámara, ), el público asistente a las galerías, la se-

a cuarto intermedio. Se aprueba, (Pág. 96 -A'pase flora diputada doña Graciela María Caselles

18. Apéndice
: procede a izar la bandera nacional en el ¡ Sr. Presido

mástil del recinto. pipfatt. os-¡ consecuencia
A. Sanciones de la Honorable Cámara . (Pági

na 96.)

B. Asuntos entrados: 2

1. Mensajes del Poder Ejecutivo . (Pág. 115. DIAS Y HORASDE SESION A

11. Jefatura de Gabinete de Ministros . . Sr. Presidente (Fellner). - Corresponde que Sr. Presidí

(Pág. 115.) la Honorable Cámara fije los días v horas deA.^ cuenta de los
III. Comunicaciones del Honorable Sena - sesión para el presente período legislativo. de Asuntos

do. (Pág. 115.) Tiene la palabra el señor diputado por Santa diente al pen
IV Dictámenes obsenados. (Pág. 115.) Fe actual período
V Comunicaciones de comisiones. (Pági- res diputados

na 115.) Sr. Rossi (A.0). Señor presidente: tal como
lo acordamos en la reunión de la Comisión de ConformeVI. Comunicaciones de señores diputado., la Honorable(V 116.) Labor Parlamentaria, proponemos como días v

VII Comunicaciones oficiales. (Pág. 118.) horas de sesión para el presente período legis- elación de tal

VIII Peticiones particulares . (Pág. 119.) lativo los miércoles. jueves y viernes a las 11 juicio de su ir
se z

Sr. Presidente (Fellner). - Tiene la palabraresidente

(X. Proyectos de resolución. (Pág. 133.) por

XI. Proyectos de declaración . (Pág. 140.) Sr. Aguad . -- Señor presidente: nuestro bloque a resol\ re

XII. Licencias. (Pág. 144.) presta su consentimiento a la propuesta que ren pronunci a
prou

acaba de formular el señor diputado Rossi.
C Inserciones solicitadas por los señores dipn- t0 a que los }

tallos:
Sr. Presidente (Felner). - Si hay ascntimicn- vería renununci

to de la Honorable Cámara, se procederá de de acuerdo s(
1. Azcoiti. (Pág. 144.) acuerdo con la propuesta del señor presidente
2. Gahalisi. (Pág. 145.) del bloque del Frente para la Victoria. aprobarlas
3. Osorio .(l'ág. 145_) -A

-Asentimiento.4. Fabril . (Pág. 146.) Sr. Presid
5. CalvalisL (Pág. 147.) Sr. Presidente (Fcllncr). - Quedan fijados se accede a 1
6. Solanas. (Pág 149.) como días y horas de sesión para todo el pre- R
7. Alfaro. (Pág. 149.) sente período parlamentario los días miércoles,
8. Galvalisi. (Pág. 150.) jueves y viernes, a las 11. Sr. Presid
9. Oliva. (Pág. 152.) das las petici

10. Ruiz.(Pág. 153.) 3
11. Solanas . (Pág. 155.)

AOTORIZACION

-En Buenos Aires, a los doce días del Sr.
Presidente (Fellner). -Atento lo dispues-

m.. ,, 14- 9"()Q to por el artículo 167 del reglan)ento, la Presi-
dencia solicita autorización de la Honorable Cá-

1 mara para dar entrada y girar directamente a
IZAMIENTODELABANDERA NACIONAL las respectivas comisiones los asuntos ingresa-

dos, y para efectuar las comunicaciones de es-
Sr. Presidente (Fellner). - Con la presen- tilo al Honorable Senado v al Poder Ejecútivo,

cia de 140 señores diputados queda abierta la incluso las relativas a aquellas sanciones quose
primera sesión de tablas del corriente período produjeran en el desarrollo de las sesiones que
de sesiones ordinarias. no hubieran concluido.

AUTO

Sr. Presid
solver respec
goce de dieta
lados Estebai
hasta el 30 de
nuar desemp

' Véase la ene
dice.
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Si has asentimiento, la Presidencia quedara porariode Desarrollo Social de la CiudadAutó-
autorizada para cumplir con los trámites men- noma de Buenos Aires. y del señor diputado
cionados. a cuyo efecto dará forma de resolti- Claudio Javier Poggi para ocupar el cargo de
ción a la decisión de la Honorable Cámara.. jefe del Programa de Control de Gestión del

-Asentimiento. Gobierno de la provincia de San Luis, desde el
1° de marzo hasta el 30 de noviembre del co-

Sr. Presidente (Fellner). - Se procederá en rriente año.
consecuencia.

Buenos Aires, 28 de librero de. 2007.

4 91 señor presidente de la Honorable Cámara de

ASUNTOSENTRAD.OS
Diputados de la Acción, doctor Eduardo
Fellner.

Sr. Presidente (Fellner). - Corresponde dar S/D.

cuenta de los asuntos incluidos en los boletiuc': Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de que

de Asuntos Entrados números 48, correspou autorice solicitar permiso para ejercer el cargo de
diente al periodo parlamentario 2007, v 1 y 2 del ministro temporario de Desarrollo Social en la Ciu-
actual período, que obran en poder de los seño dad de Buenos Aires desde el dia 1 ° de marzo de
res diputados. 2008 al 30 de abril de 2008, hasta que conclusa la

licencia por maternidad de lit señora Maria Eugenia
Conforme con lo resuelto oportunamente por Vidal

la Honorable Cámara- se prescindirá de laenur Este permiso fue otorgado en diciembre de 2007
ciaeión de tales asuntos por Secretaría, sin per- y por tratarse de un nuevo año parlamentario- soli-
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones, N cito su renovación.

se dará por aprobado el giro a las respectivas Sin otro particular. saluda a usted con distingui-
comisiones t. da consideración.

Corresponde que la Honorable Cámara pase Esteban J. Bullrich.
a resolver respecto de los asuntos que requic- Buenos Aires. 28 de febrero de 2007
ten pronunciamiento inmediato del cuerpo. Aten-
to a que los puntos sobre tablas son en su ma- .11 señor presidente de la honorable Cámara de

voría renuncias a comisiones. si la Cámara está Diputados de la Nación, doctor Eduardo

de acuerdo se realizará una sola votación para
Fellner

aprobarlas. S/D.
-Asentimiento. Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de que

autorme solicitar solicitar la licencia a mi mandato
Sr. Presidente (Fellner). - Se va a votar si sin goce de dieta desde el dia 1° de marzo de 2008

se accede a las peticiones formuladas, al 30 de abril de 2008, ya que seré ministro temporario
de Desarrollo Social en la Ciudad de Buenos Aires

-Resulta afirmativa. hasta que concluya la licencia por maternidad de la
señora Maria Eugenia Vidal.

Sr. Presidente (Fellner). - Quedan acepta- Sin otro particular, saluda a usted con distingui-
das las peticiones formuladas. da consideración.

5
Esteban J Bullrich.

AUTORIZACIONESY LICENCIAS
Buenos Aires, 29 de febrero de 2007.

1l señor presidente de la Honorable Cámara de
Sr. Presidente (Fellner). - Corresponde re- Diputados de la Nación, doctor Eduardo

solver respecto de los pedidos de licencia, sin Fellner
goce de dieta, formulados por los señores dipu- S/D.
Lados Esteban José Bullriclt desde el 1° de marzo De mi consideración:
hasta el 30 de abril del corriente año, para Conti-
nuar desempeñando el cargo de ministro tem- Me dirijo a usted con el objeto de anunciarle que

me desempeñará como jefe del Programa de Co -
trol de Gestión del Gobierno de la Provincia de San

'Véasela enunciación de los asuntos entrados en el Apén- Luis, desde el 1° de marzo de 2008 hasta el 30 de
dice. noviembre de 2008.
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Sin otro particular, saluda a usted con la consi Sobre tablas (provectos de resolución o decla-
deración más distinguid aa, ración).

Claudio J. Poggi. Expediente 5.702-D.-2007 . reproducido du-

Buenos Aires, 29 de febrero de 2007 rante este período. Proyecto de declaración.
Declarar de interés de esta Honorable Cámara

Al señor presidente de la llonorahle Cámara d, al Festival Buenos Aires 2008 con Luis Palau. a
Diputado." de la Nación. doctor F_duarc/ realizarse durante el mes de marzo de 2008 en
Fellner.

la Ciudad de Buenos Aires.
SID.

Expediente 296-D.-2008. Provecto de resolu-
iJe mi conslaeracion: ción. Declarar de interés de la Honorable Cá-
Me dirijo a usted con el objeto de solicitar por mara la muestra fotográfica Ausencias, a reali-

su intermedio a la Honorable Cámara de Diputado, zarse durante el mes de febrero en el Centro
autorización para hacer uso de licencia sin goce dr Cultural Recoleta.
haberes, desde el día 1° de marzo de 2008 hasta cl
30 de noviembre de 2008. Expediente 42-D.-2008. Provecto de resolu-

Sin otro particular, saluda a usted con la consi ción . Expresar beneplácito por la labor desintere-
deración más distinguida sada de Soledad, Los Nocheros y el Chaqueño

Claudio .f. Poggi.
Palavecino en el Festival Solidario por los inun-
dados del Pilcomavo, en la provincia de Salta.

Sr. Presidente (Fellner). - Se va a votar si Expediente 218-D.-2008, Provecto de reso-
se acuerdan las licencias solicitadas. lución. Declarar de interés de la Honorable Cá-

-Resulta afirmativa. mara la Undécima edición de los juegos depor-
tivos de la juventud trasandina -Judejut-. a

Sr. Presidente (Fellncr). - Quedan otorga- realizarse del 27 de abril al 3 de mayo de 2008
das las licencias solicitadas, en la República del Perú.

Expediente 510-D.-200g. Proyecto de decla-
6 ración. Declarar de interés parlamentario la De-

PLAN DE LABOR cimoséptima edición de la Fiesta Provincial del
Chivo, en la provincia del Chaco.

Sr. Presidente (Fellner). - Corresponde pa-
2008 P lE di 39 D d. rovecto e reso u-xpe ente - .-sar al término reglamentario destinado a la con

sideración del plan de labor de la Honorable Ca ción. Declarar de interés parlamentario el IV
mara. Encuentro Nacional de Teatro Comunitario, a

Por Secretaria se dará lectura del plan de tra-- realizarse del 20 al 23 de marzo de 2008 en la
bajo propuesto por la Comisión de Labor Parla- ciudad de Oberá, provincia de Misiones. .
mentaria. Expediente 464-D.-2008. Provecto de decla-

Sr. Secretario (Hidalgo). El plan de labor ración. Declarar de interés parlamentario el
or la Comisión de Labor Parlamen- Cuadragésimo Octavo Congreso Cuy ano de Ci-acordado p

i Mí l i d den oza.a en a prov nc a etarja es el siguiente: rug
Homenajes a don Miguel Angel Inchausti y a Expediente 238-D.-2008. Proyecto de decla-

don Oscar Smith. ración. Declarar de interés de la Honorable Cá-
Tratamientos sobre tablas. mara la Fiesta Nacional de la Vendimia 2008,

Expediente 259-5.-2007. Provecto de ley en que se realizó el día 8 de marzo de 2008 en la
revisión por el cual se crea la Agencia Nacional provincia de Mendoza.
de Seguridad Val, organismo descentralizad,) Ordenes del día de la Comisión Bicameral
en el ámbito del Ministerio del Interior v modif i- Permanente de Trámite Legislativo (ley 26.122).
caciones a la lev de tránsito. Expedientes 14: 15; 16; 17: 18; 20; 19 -7.GM-

Expediente 1.061-D.-2006. Proyecto de le'. 2007.
Defensa del Consumidor -ley 24.240-. Modifi- Sr. Presidente (Fellner). - En considerac+ón
cación. Aceptación de las modificaciones intro- el plan de labor propuesto por la Comisión de
ducidas por el Honorable Senado. Labor Parlamentaria.

Marzo 12 de 20
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Se va a votar. Bloque ART. Autónomo 8+: 297-D.-2008 de
-Resulta afirmativa. resolución. Declarar preocupación de la Hono-

rable Cámara por la situación que atraviesa el
Sr. Presidente (Fellner). - Queda aprobado Racing Club de Avellaneda,

el plan de labor. Bloque Frente Cívico v Social de Catamarca:
7 217-D.-2008 de resolución. Solicitar al Poder

Ejecutivo disponga las medidas necesarias para
MOCIONESDE PREFERENCIA el amojonamiento de los limites entre las pro-

Y DE TRATAMIENTO SOBRE TABLAS vincias de Salta,, Catamarca.

5.945-D.-2007 de ley. Zona de emergencia

Mociones de preferencia con despacho agropecuaria. Decláranse comprendidos a diver-
de comisión sos departamentos de la provincia de Catamarca.

Bloque Movimiento Popular Neuquino: 208-

sar
Sr.

al
Presidente

previsto por rp el articulo de D.-2008 de lev. Estado de emergencia en seguri-

reeg glammeento,
término

pe

pinnado a mociones de o 1681 en- dad vial. Declaración por el término de un año.
prefe re Modificaciones a la lev 24.449, de tránsito.cia v de tratamiento o sobre tablas. .a

Por Secretaría se dará lectura de las solicito- . (6.792-D.-2006, reproducido)
des de preferencia con despacho de conrision Sr. Presidente (Fellner). - Se van a votar
para la próxima sesión. las solicitudes de preferencia con despacho de

Sr. Secretario
(Hidalgo). - Bloque UCR: comisión para la próxima sesión.

214-D.-2008 de declaración. Expresar preoeu- -Resulta afirmati,a
pación por la información periodística que da
cuenta del funcionamiento de un grupo de con- Sr. Presidente (Fellncr). - Quedan acorda-

tención en el edificio "Libertad", en apoyo de das las preferencias solicitadas.
los acusados por delitos de lesa humanidad co- II
metidos durante el ultimo gobierno de facto.

79-D.-2008 de ley. Obras sociales (
lev nnmmuca uc prc=ercoula co.. o su, uert,aco.b

de comisión
23.660). Modificación del artículo 9 sobre bene-
ficiarios. Sr. Presidente (Fellner). - Por Secretaría

13-D.-2008delev.Ética pública -lev25.588- se fiará lectura de las solicitudes de preferen-
Modificaciones sobre inhabilitaciones para el cia, con o sin despacho de comisión, para lapróxi-

_-ejercicio de la función pública. (2.301-D.-200(,, ma sesión,
reproducido) Sr. Secretario (Hidalgo). - Se trata de un

1.868-D.-2007 de ley. Especie puma. león pedido del bloque de la Coalición Cívica para el
americano -Felis concolor- declárase-mono- proyecto contenido en el expediente 5.924-D.-
mento natural nacional. 2007.

Bloque Partido Socialista: 390-D.-2008 de Icv. Sra. Bullrich . - Pido la palabra para funda-

Programa Nacional de Prevención y Asistencia mentar la solicitud que acaba de ser leida por
a las Victimas de Delitos Sexuales. Creación Secretaría.

391-D.-2008 de resolución. Pedido de infoi - Sr. Presidente (Fellner). - En consideración.

mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio- Tiene la palabra la señora diputada por la Ca-
nes relacionadas con la aplicación de la ley pital.
26.150, de creación del Programa Nacional de Sra. Bullrich . - Señor presidente: quiero in-
Educación Sexual. formar a la Cámara que el proyecto cuyo trata-

514-D.-2008 de resolución. Pedido de infoi- miento preferencial estamos planteando resulta
mes al Poder Ejecutivo acerca de diversas cues- absolutamente estratégico para el momento que
tiones relacionadas con el Servicio Ferroviario vive el país y para lo que se va a votar en eldía
que va desde Buenos Aires -estación Federico de hoy.
Lacroze- hasta la ciudad capital de la provincia Esta iniciativa no surge solamente de noso-
de Misiones. tros, sino también de la Unión de Conductores
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danía sobre lo que está ocurriendo con dicho Sr. Presidente (Fellner). - Se procederá en menaje a la
organismo, tan importante para la vida econó- la forma prevista. Inchausti_ tt
mica e institucional de la República. unión de la

Sr. Presidente (Fellner).- En consideración 9 Sr. Presi
Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe CREACIONDE LAAGENCIANACIONAL miento de la

Sr. Rossi (A. O.). - Señor presidente: no DE SEGURIDAD VIAL indicada po
vamos a acompañar la propuesta del señor di - Sr. Presidente (Fellner). - Corresponde con-
putado. siderar el proyecto de ley en revisión por el que 1

Sr. Presidente (Fellner). - Se va a votar la se crea la Agencia Nacional de Seguridad Vial. Sr. Presi
moción de tratamiento sobre tablas formulada organismo descentralizado en el ámbito del Mi- minuto de s
por el señor diputado por Jujuv. nisterio del Interior, y se modifica la ley 24.449,

Se requieren las dos terceras partes de los que es la Lev Nacional de Tránsito (expediente - el
votos que se emitan. 259-S.-2007yotro). -. ttn

-Resulta negativa. Sr. Presidente (Fellner). - En consideración "f mo,

Sr. Presidente (Fclhner). - Queda rechazada en general.
la moción. Tiene la palabra la señora diputada por Cór-

doba.

8 10
SOLICITUD

MOCION DE ORDEN
Sr. Presidente (Felhter). - Tiene la palabra

la señora diputada por Mendoza. Sra. Vaca Narvaja. - Señor presidente: soli-
Sra. Fadel. - Teniendo en cuenta que ahora cito que se altere el orden prevsto a efectos de

corresponde pasar al término previsto para los tratar en primer lugar el proyecto venido en re-
homenajes. solicito de acuerdo con lo convcr- visión del Honorable Senado, de reforma de la
sado en la reunión de la Comisión de Labor ley 24.240, atento a que hemos llegado a un
Parlamentaria que el cuerpo considere la prnl- acuerdo con los distintos bloques para proceder

bilidad de insertar los textos de los discursos a su aprobación en forma inmediata sin hacer
que los señores diputados pensaban pronunciar uso de la palabra.
en este recinto. a efectos de agilizar la sesión e Por lo expuesto solicito que. en primer lugar,
ir directamente a los temas de fondo. la Cámara trate este proyecto de ley.

Sr. Presidente (Fellner). - En la Comision Sr. Presidente (Fellner)_- La señora diputa-
de Labor Parlamentaria se decidió rendir ho- da está proponiendo alterar el orden del día dei
menaje a don Oscar Smith y al doctor Miguel la sesión para tratar en primer lugar el proyecto
Angel Inchausti. delev contenido en el expediente 1.061-D.-2006.

La Presidencia desea saber si los señores di- de modificación de la Ley de Defensa del Con-
putados están de acuerdo con insertar sus dis- sutnidor.
cursos. Se va a votar la moción de la señora diputada

Tiene la palabra el señor diputado por Bue- por Córdoba.

nos Aires. -Resulta afirmativa.
Sr. Azcoiti. - Señor presidente: accedemos a

lo solicitado por la señora diputada y aclaramos Sr. Presidente (Fellner). - Se procederá en

que el texto del homenaje propuesto al doctor consecuencia.
Miguel Angel Inchausti ha sido entregado para 11
que sea insertado en el Diario de Sesiones.

Sr. Presidente (Fellner). - Si hay asentimicn- ~0 DE SILENCIO
lo de la Honorable Cámara, se procederá a la Sr. Presidente (Fellner). -- Tiene la palabra
inserción de los textos de los homenajes prev is- el señor diputado por la Capital.
tos para el día de la fecha. Sr. Pinedo . - Señor presidente: solicito que

Asentimiento. la Cámara guarde un minuto de silencio en he-

Sr. Presi
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Sra. Cés
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Sr. Presidente (Fellner). - Han solicitado d) Evaluar permanentemente la efectividad de

que conste su voto afirmativo las señoras dipu- las normas teenicas y legales;
tadas Marcela Rodriguez y Osorio . e) Crear v establecer las características y pro-

ce
Quedadefinitivamente sancionado el provee -

dimientos de otorgamiento, emisión e ¡ni-
Queda de la licencia de conduce nacional;

lo de ley. r (Aplausos.)
J) Autorizar a los organismos competentes en

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará materia de emisión de licencias de condu-

aviso al Honorable Senado. cir de cada jurisdicción provincial , tnunici-
pal y de la Ciudad Au tónoma de Buenos

14 Aires, a otorgar la licencia nacional de con-
CREACIONDE LAAGENCIA NACIONAL ducir. certificando y homologando, en su

DE SEGURIDAD VIAL caso, los centros de emisión N.-/o impresión

(Continuación) de las mismas.

g) Colaborará con el Ministerio de Justicia, Se-
Sr. Presidente ( Fellner). - Corresponde con- guridad v Derechos Humanos v el Conejo

siderar el provecto de ley en revisión por el cual de Seguridad Interior, para coordinar las ta-
se crea la Agencia Nacional de Seguridad Vial reas v desempeño de, las fuerzas policiales

se modifica la lev 24 . 449, nacional de transito v de seguridad , tanto- federales como de las

(expediente 259-S .-2007 v otro).
provincias \ de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires . en materia de fiscalización con-

PROYECTO DE LEY trol del tránsito v de la seguridad vial:

E( Senado y Cártama de Diputadas, _.
hj Diseñar el sistema de puntos aplicable a la

licencia nacional (le conducir . conforme a los

Cau^inn.O 1 principios generales v las pautas de proce-
dimiento establecidos en la presente ley y

DE.LAAI.]TORIDADNACIONALDETRANSITO su reglamentación:
Y DFLA SEGURIDAD VIAI, i ) Coordinar el funcionamiento de los organis-

Articulo l° -. Créase la Agencia Nacional de Segu- mes integrantes del Sistema Nacional de Se-

ridad Vial, organismo descentralizado en el ámbdo del guridad Vial c representar , con la Comisión

Ministerio del Interior, con autarquia econónuca fi- Nacional del Tránsito v la Seguridad Vial, al

nanciera , personeria juridica propia v capacidad de ac- Estado nacional en el Consejo Federal de Se-

tuacton en el ámbito del derecho publico y del privado, guridad Vial:
la que tendrá como misión la reducción dé la lisa de j) Entender en el Registro de las Licencias Na-
simestralidad en el territorio nacional, mediante la pro- cionales de Conducir:
moción. coordinación- control y seguimiento de las po- k ) Entender en el Rc+?istro Nacional de Ante-
líticas de seguridad vial, nacionales e intetnacirm des .

cedentes de Tránsito:
Art. 20 - la Agencia Nacional de Seguridad Vial /) Entender en el Recistro Nacional de Esta-

tendrá su domicilio en la Capital de la Reptddica
}' dis ticasrad en Seguridad Vial;

podrá constituir delegaciones en el interior del país
que dependerán en forma directa de la misma in) Crear un modelo único de acta de infracción,

Art. 3° -ia Agencia Nacional de Seguridad Vial disponiendo los procedimientos de emisión,

será la autoridad de aplicación de las política ' y me- entrega , carga y digitalización , así como el

didas de seguridad vial nacionales prevista, en la seguimiento de las mismas hasta el efectivo
normativa vigente en la materia . juzgamiento , condena, absolución o pago

Art . 4' - Serán funciones de la Agencia Nacional voluntario;
de Seguridad Vial. n ) Coordinar con las autoridades competentes

a) Coordinar, impulsar y fiscalizar la implemcir -
de todas las provincias y de la Ciudad Au-

tación de las políticas v medidas esiratégi -
tonoma de Buenos Aires, la puesta en fun-

cas para el desarrollo de un tránsito seguro cronamiento del sistema de revisión técnica
en todo el territorio nacional; obligatoria para todos los vehículos;

h) Propiciar la actualización de la normativa en ñ) Autorizar la colocación en caminos , rutas y
materia de seguridad vial; . autopistas de jurisdicción nacional de siste-

e) Proponer modificaciones tendientes a la ar- mas automáticos y semiautomáticos de con-
monización de la normativa vigente en las trol de infracciones y el uso manual de estos
distintas jurisdicciones del país; sistemas por las autoridades de bonstata-

ción ; siendo la máxima autoridad en la ma-
teria, sin perjuicio de la coordinación de las

Véase el texto de la sanción en el Apéndice . (Pag. .) pautas de seguridad , homologaciones y ve-
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(Continuación)
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riócaeiones de los mismos con los demás or- los vehículos, infraestructura, scrrializacion Ji Con,
ganismos nacionales competentes en la ma- vial y cualquier otra que establezca la regla- ejem
terna y de conformidad con las leves 19.511 mentación:: Poli(

y 25.650; w) Organizar y dictar cursos y seminarios de tren
o) Coordinar el sistema de control de tránsito capacitación a técnicos v funcionarios na- g) 1,1 en

en estaciones de peajes de rutas concesiona- cionales, provinciales y locales cuyo desem- sos i
das conforme lo determine la reglamentación. peño se vincule o pueda vincularse con la exnn:
para lo cual las empresas concesionarias de- seguridad vial, vos ,:
berán facilitar la infraestructura necesaria x) Elaborar campañas de amcientización en se- lr) Prorr
para su efectivizacion, guridad vial v coordinar la colaboración, con Alte

p) Participar en la regulación, implementación los organismos v jurisdicciones nacionales, casó,
y' fiscalización del sistema de monitoreo sale provinciales, de la Ciudad Autónoma de póbli
lital de vehículos afectados al transporte au- Buenos Aires, y locales competentes en la para
toniotor de pasajeros y cargas de carácter materia, en la elaboración de campañas de ción
interjurisdiccional, con los integrantes del educación vial destinadas a la prevención

or)
en la

Sistema Nacional de Seguridad Vial; de siniestros viales, i 1 Pone

q) Coordinar la emisión de los informes del Re- Y) Suscribir convenios de colaboración con cas e
gistro Nacional de Antecedentes de Tránsi- universidades, organismos, instituciones v nal d
tu como requisito para gestionar la licencia cualquier otra entidad, nacional v/o interna- j) Dicte
nacional de conducir, la transferencia de ve- cional, a los efectos de realizar programas para 1
hieulos, con los organismos que otorguen de investigación y capacitáción de personal ala N
la referida documentación: en materia de seguridad vial, y fomentar la k) Acep

r) Coordinar con los integrantes del Sistema creación de carreras vinculadas a la materia subvc
Nacional de Seguridad Vial y los organismo de la presente Leo: biicos

nacionales con competencia en la materia Art. 5° - I,a Agencia Nacional de Seguridad Vial 1) Requi
la foriulaeion de un sistema de control d` será presidida por el ministro del Interior, quien se manis
jumada c descanso laboral, su implementa encuentra facultado para: transi
ción y tscalizacjón. 'tendrá por objeto regir que f
trar por medios comprobables el cumplimicn a) Presidir las sesiones de los comités de politi- de la
lo de la jornada laboral, de las horas dr las, ejecutivo y consultivo, con coz y voto:

efectiva conducción v del descanso minina - b) Solicitar sesiones extraordinarias de los co- Art. 8° -1
previsto por la reglamentación por parte d, rnités de políticas, ejecutivo , consuitivo será el oigan

los conductores de velriculos de transporu c) Designar y convocar al comité consultivo. seguimiento
automotor de pasajeros y cargas de cara, contemplado
ter interjurisdiccional. Art. 6° - La Agencia Nacional de Seguridad Vial nes en Maten

s) Elaborar, coordinar, supervisar y ejecutar un estará a cargo de un director ejecutivo con rango y do por el Po(
ma anual de control el ectivo del irán leranlufa de subseuretano, designada por el Poder creto I_32 d,

programa
sito para el eficaz cumplimiento de la presea Éjecutn o nacional.

^

Art-
te lev- encontrándose facultada a consultar, Art. 7° El director ejecutivo de la Agcncn Necio- sera asistida
requerir la asistencia, colaboración v opa - nal de Seguridad Vial tendrá los siguientes deberes como fune c i

nión de organismos relacionados con la ma- y funciones: alón federal t
terna. El mismo deberá ser informado anual- - a) Ejercer la representación v dirección gene- do las auton
mente al Honorable Congreso de la Nación, ral de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, con carácter
tanto de su contenido como de los resulta- actuar en juicio como actora y demandada siguientes jur
dos obtenidos en su ejecución; en tenias de su cxclusiia competencia, que- inferior a secr

ca de
1) Diseñar e ira lementar un sistema de audit, - dando facultado para absolver posiciones Mi

denIidu
sterio o deP en juicio pudiendo hacerlo por escrito:ría nacional de seguridad vial manos, Mina:

u) Realizar y fomentar la investigación de :,- b) Ejercer la administración de la Agencia Na- sien Pública
niestros de tránsito, planificando las pol0- cional de Seguridad Vial suscribiendo a tal Producción
vas estratégicas para la adopción de las fin los actos administrativas pertinentes; del Consejo F
medidas preventivas pertinentes Y promó- e) Elaborar el plan operativo anual, Art10 - 1
viendo la implementación de las mismas, p,rc (1) Convocar las sesiones de los comités de po- será asistida
intermedio del Observatorio Permanente (n líticas, ejecutivo y consultivo, y participar como funciár
Seguridad Vial, a crearse conforme el articri- en ellas con voz y voto; políticas nací'
lo 18 de la presente ley; e) Convocar al comité consultivo por lo m24ios estará integra

v) Realizar recomendaciones a los distintos ,r una (1) vez cada tres (3) meses v someter a presentantes
ganismos vinculados a la problemática de la su consulta las políticas planificadas y las Policía Federa
seguridad vial en materia de seguridad de que se encuentran en ejecución. nal, de la Pr,
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J) Convocar al comité de políticas y al comité de Control de Concesiones Viales, de la Dirección
ejecutiva y someter a su considera, ion las Nacional de Vialidad y el Consejo Federal de Segu-
políticas planificadas y las que se encuera- ridad Vial.
tren en ejecucion : Art. 11. - La Agencia Nacional de Seguridad Vial

g) Promover y gestionar la obtención de recur- será asistida por un comité consultivo , que tendrá
sos v fondos públicos v privados , locales v corno función colaborar y asesorar en todo lo con-
extranjeros , para el cumplimiento de los objeti - cemiente a la temática de la seguridad vial p estará
vos de la Agencia Nacional de Segund id Vial : integrado , con carácter ad honórem , por represen-

)) Promover las relaciones institucional-s de la tantes de organizaciones no gubemamentales de re-
Agencia Nacional de Seguridad Vial , en su conocida trayectoria e idoneidad del mundo de la
casó, suscribir convenios con organizaciones empresa. la academia, la ciencia, el trabajo y de todo
públicas o privadas. nacionales o esa tejeras, otro ámbito comprometido con la seguridad vial, que
para el logro de sus objetivos en c ordina_ serán invitadas a integrarlo por el presidente de la

ción con los organismos con cona) etencia Agencia de Seguridad Vial.
en la materia: Art 12-- Los recursos operativos de la Agencia

i) Poner a consideración del comité (h políti- Nacional de Seguridad Vial serán los siguientes'

cas el plan estratégico de la Agencia Nacio- a) Las partidas presupuestarias asignadas por
nal de Seguridad Vial; la lec de presupuesto o leyes especiales;
Dictar las normas reglamentarias ue:esatias h) Los fondos provenientes de los servicios
para el funcionamiento operativo de In Ageri- prestados a terceros v de los porcentajes

cía Nacional de Seguridad Vial, sobre las tasas administrativas que se esta-
k) Aceptar herencias. legados, donaciones v blezcan en acuerdo con las autoridades lo-

subvenciones que le asignen organismos pú- cales en materia del sistema único de infrac-
blicos o privados, nacionales o extranjeros:. clones, licencias de conducir v otros

1) Requerir a los distintos organismos de la ad- servicios administrativos
ministración pública nacional la comisión c) Las donaciones, aportes no reembolsables
transitoria de personal idóneo en la materia v legados que reciba y acepte

que fuere necesario para el funcion.rmie-nto d) Los intereses y beneficios resultantes de la
de la autoridad, gestión de sus propios fondos y/o activos;

Art. 8' - La Agencia Nacional de Seguridad Vial e) Todo otro ingreso no previsto en los incisos
será el organismo responsable de la coordinación y anteriores, provenientes de la gestión del or-
seguimiento del Plan Nacional de Seguridad Vial ganismo,
contemplado en el Convenio Federal sobre Accio- Contribución obligatoria del uno por ciento
nes en Materia de Tránsito y Seguridad Vial, ratifica (1 %) sobre las primas de seguro automotor
do por el Poder Ejecutivo nacional a través del de- correspondientes a las pólizas contratadas

^creto 1232 del 11 de septiembre de 2007. con entidades de seguros. Dicha contribu-
Art. 9' - La Agencia Nacional de Seguridad Vial clon será liquidada por los aseguradores a

será asistida por un comité de políticas, cpie tendrá la Superintendencia de Seguros de la Nación
como función proponer lineamientos de annoniza_ confonne lo establezca la reglamentación. La
ción federal en materia de seguridad vial, respetan- afectación específica de estos recursos será
do las autonomias provinciales, y estará integrado, por el término de diez (10) años,
con carácter ad honórem, por representantes de las Art. 13. - Los ingresos de la Agencia Nacional
siguientes jurisdicciones ministeriales

, con nango no de Seguridad Vial, así como sus bienes y operacio-
inferior a secretario: Ministerio de Salud, Muüsleri° nes, tendrán el mismo tratamiento impositivo que

de Educación- Ministerio de Ciencia y Ten-0logia, conesponde p se aplica a la administracion publica
Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Ilu- nacional. Los referidos ingresos tampoco estarán
manos, Ministerio de Planificación Federal, Inver- gravados con el impuesto al valor agregado,
sión Pública v Servicios, Ministerio de Economía y
Producción v el representante de mayor ] erarqufa Art. 14. - Derógase el inciso 37 del articulo 22
del Consejo Federal de Seguridad Vial del título V de la Ley de Ministerios }texto ordena-

Art. 10. - La Agencia Nacional de Seguridad Vial do por decreto 438/92) v sus modificatorias.
será asistida por un comité ejecutivo, que tendrá Art. 15. - incorpórase al artículo 17 del título V
como función coordinar la implementación de las de la Ley de Ministerios (texto ordenad¿ por decreto

políticas nacionales en materia de seguridad vial V 338192) y sus modificatorias, como incis%26. el si-

estará integrado, con carácter ad honóreni_ por re- guíente:

L presentantes de la Secretaría de Transporte, de la 26. Entender en la elaboración y aplicación
Policía Federal Argentina, de la Gendanneria Nacio- de políticas estratégicas de armonización fede-
nal, de la Prefectura Naval Argentina, del Organo ral, la coordinación nacional, la registración y
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de datos relativos al Sistema, nudos por el articulo 2' del decreto 516/07 ;
Nacional de la Segundad Vial'. concertar con las por el artículo 2° del decreto 779/95, los res- Vial t rc
respectivas jurisdicciones las medidas tendiera- pectivos convenios destinados a coordinar la administi
tes al efectivo cumplimiento de las funciorn s acción de dicha fuerza exclusivamente sobre Art 22. - l
de prevención y control del tránsito, sin qpe las rutas nacionales, excluidos los corredores de la leo 24
el ejercicio de tales funciones desconozca o ul- y rutas o caminos de jurisdicción proincial, Ait ley 24
tere las jurisdicciones locales. salvo autorización expresa de las provincias el que quedan

Art. 16. -Registro Nacional de Licencias de
para realizar actuaciones sobre esos espacios.

decir. Créase el Registro Nacional de Licencias de La autoridad correspondiente podrá dispo- Artíu.u
Conducir en el ámbito de la Agencia Nacional ele raer por vía de excepción. exigencias distintas denres <l,

de AiSeguridad Vial, en el cual deberán inscribirse la h•_ a lis de esta le}' v su regiamentación, cuando nal
talidad de los datos de las licencias nacionales rte asi lo impongan fundadamente, especificas cir- que depei
conducir emitidas. los de sus renovaciones o canee- constancias locales. Podrá dictar también non- Agencia I
]aciones, así como cualquier otro detalle que deta- mas exclusivas, siempre que sean accesorias a manos yu
mine la reglamentación. las de esta le}' v se 'refieran al tránsito v cala- presente i

cionamicnto urbano, al ordenamiento de ]a presuntos

Seguridad - X. Calréasse
Ae
el Reg

egil
stro

o Na
Nacional de 14:-

,—
circulación de vehículos de transporte, de trae- des, de kiia/ Ca

`r cica a sangre v a otros aspectos fijados legal- mes unpq
tadísticas en Seguridad Vial en el ámbito de la Agen- fines de f
era Nacional de Seguridad Vial, el cual tendrá como', mente.

Las exigencias aludidas en el párrafo ante- mula¡] timisión recabar la información relativa a intiacciom< A tal l
y siniestros de tránsito que se produzcan en el teni- ' rior en ningún caso podrán contener rías de
torio nacional, de conformidad a lo que prevea I:, excepción que impliquen un régimen de san-
reglamentación. Tan comesdones administrativas o penales más benigno a este oig

Art. 18. -Observatorio de Seguridad l ial. Créa,., que el dispuesto en la lec nacional de tránsito l'ste ]el
el Observatorio de Seguridad Vial, en el ámbito d<, 24.449, su regltimentacron V lo establecido en cada trhn

la Agencia Nacional de Seguridad Vial. el cual tendí.' la presente lec. lteenc,a n

por función la investigación de las infracciones ^ Cualquier disposición enmarcada en el pá- ceso cura.
los siniestros de tránsito, de modo tal de formulas nieto precedente no debe alterar el espíritu de la materia
evaluaciones de las causas. efectos, posibles metí esta lea, preservando se unicidad y garantizan- la regltmae
das preventivas, sugerir las políticas estratégicas que do la seguridad jurídica del ciudadano. A 1-11 1,111. Adoptai
se aconsejen adoptar en la materia v realizara anual estas nonas sobre uso de la eia pública de- una red in
mente una estimación del daño económico produ ben estar claramente enunciarlas en el lugar de mita el fl
cido por los accidentes viales en eJ periodo, su imperio corito requisito para su validez. lo sufiaien

Art - 19. - Transfiérese el Registro Nacional dr < decir den
Antecedentes de Transito de la órbita del Ministeri' A t. a 2l 1. -Modificase el artículo 6' de ta ley 24.449. mismo re
de Justicia, Seguridad c Derechos humanos al ám el que quedará redactado de la siguiente manera- zado

bici de la Agencia Nacional de Seguridad Vial. Articulo 6°: {'oncejo l ederal de Seguridad Art 94. - D<
Prat Cróase el Consejo Federal de Seguridad 3' tulo 11 del titule

CaVSr[n.u II - Vial, organismo interjurisdicciortal. de carácter ' ''Licencia naco

De las ',codificaciones a la ¡ci' 24.449 permanente, como ámbito de concertación v Art.25.-M
acuerdo de la política de segtuidad vial de ]a el que quedara

Art. 20. -Modifícase el artículo 2° de la ley, 24 449 República Argentina. Estará integrado por un
el que quedará redactado de la siguiente manera. representante de cada una de las provincias, Articul<

Artículo 2°: Competencia. Son autoridade+ un representante de la Ciudad Autónoma de mor sera lit
de aplicación y eornprobación de las norma. Buenos Aires v un representante del Poder Eje- duce ajust

contenidas en esta ley los organismos nacio cuttvo nacional. a) La
nales, provinciales, municipales v de la Ciudad Los representantes deberán ser los funciona- ga
Autónoma de Buenos Aires que determinen las rioss de más alto rango en la materia de sus res- pie
respectivas jurisdicciones que adhieran a ésta pectivas jurisdicciones con jerarquía no infe- Na

El Poder Ejecutivo nacional concertará i rior al tercer nivel jerárquico institucional del a c
coordinará con las respectivas jurisdicciones Poder Ejecutivo de su jurisdicción. También no
las medidas tendientes al efectivo eumplimien_ participarán con voz }' voto dos (2) represen- en
to del presente régimen. Asígnase a las funcio- Cantes por cada una de las comisiones per- en
nes de prevención s, control del tránsito en las tinentes del las Honorables Cavaras de Dipu- die

rutas nacionales v otros espacios del dominio tados y Senadores de la Nación, uno por la la
público nacional a Ccndanneria Nacional. La mayoria y otro por la primera minoría. coi
Nación, a través de (iendannería Nacional c las ' El Consejo Federal de Seguridad Vial tendrá cío
provincias, suscribirán con alcances detenni- su sede en la Agencia Nacional de Seguridad bi la

coi
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Vial y recibirá apoyo para su funcionamiento responderá a estándares de seguridad,
administrativo y técnico, técnicos y de diseño que establezca la

Art. 22. -Derogarse los incisos e) y,) del aníeido Agencia Nacional de Seguridad Vial.
7° de la ley 24.449, que se individualizará por la mención

Art. 23 Modificase el articulo 8° de la ley 24.-0.19, expresa, en campo predeterminado, dela autoridad local emisora y el número
el que quedará redactado de la siguiente manera de documento nacional de identidad dei

Articulo 8°: Registro Aracional de Ante' e- requirente;
denies- del 'Irmrsito. Créase el Registro Nacio- e) las licencias podrán otorgarse con una
nal de Antecedentes del Tránsito (RENAL') el validez de hasta chico (5) años, debien-
que dependerá y funcionará en el ámbito de la do en cada renovación aprobar el exa-
Agencia Nacional de Seguridad Vial en los Irr- men psicofisico De registrar el titular
miraos que establezca la reglamentación de la antecedentes por infracciones graves o
presente lev, el cual registrara los datos de los en cantidad superior a la que se deter-
presuntos infractores, de los prófugos o rehrl- mine por vía de la reglamentación. se de-
des. de los inhabilitados, de las sanciones 1,r- berán revalidar los exámenes teórico-
mes impuestas v demás información útil a las prácticos:
fines de la presente ley que determine la reghs- dl Los conductores que obtengan su Ii-
mentacióm cenia por primera vez deberán condu-

A tal fin, las autoridades competentes delx,- cir durante los primeros seis meses Ile-
rán comunicar de inmediato los referidos dalas vando bien visible, tanto adelante como
a este organismo, detrás del vehículo que conduce, el dis-

Este registro deberá ser consultado precio a tintivo que identifique su condición de
cada trámite de otorgamiento o renovación le principiante;
licencia nacional de conducir, para todo pia- e) A partir de la edad de sesenta v cinco
ceso contravencional o judicial relacionad,, a (65) años se reducirá la vigencia de la
la materia y/o para todo otro trámite que e:`nja licencia nacional de conducir. La auto-

la reglamentación. ridad expedidora determinará, según los
Adoptará las medidas necesarias para eietr casos, los períodos de vigencia de las

una red informática interjurisdiccional que pir- mismas. dentro de los parámetros que
mita el flujo de datos } de infonnación, v rana -establezca la reglamentación;
lo suficientemente ágil a los erectos de no pio- j) La emisión de la licencia nacional de
ducir demoras en los tramites, asegurando, al conducir v sus renovaciones se reali-
mismo tiempo, contar con un registro actua'.i- zarán asignando a cada tino de sus ti-

zado ltdares una cantidad fija e uniforme de

Art. 24. - Modificase la denominación del Capa- puntos, a través de un sistema cuyas
condiciones v características se doler-

"Licencia
Ii del título 111 de la ley 24.449, por la siguiente: minarán en la reglamentación:

"Licencia nacional de conducir".
Arl.25.-Modificase elarticulo 13 de la lev24A.t9 gi Podo titular de una licencia deberá aca-

el que quedará redactado de la siguiente manera lar los controles y órdenes que imparta
la autoridad de tránsito en el ejercicio

Artículo 13: Características. Todo conde.;- de sus funciones:
tor será titular de una licencia nacional de con- h) La Nación será competente en el otor-

ducir ajustada a lo siguiente. gamiento de licencias para conducir ve-
o) La licencia nacional de conducir otor- hículos del servicio de transporte de

gala por municipalidades u organismos pasajeros y carga de carácter interjuris-
provinciales autorizados por la Agencia diccional, pudiendo delegar por conde-
Nacional de Seguridad Vial habilitaran nio tal facultad en las provincias v la
a conducir en todas las calles v carvi- Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

nos de la República, así como tamhirn El otorgamiento de licencias de conductor en
en territorios extranjeros, en los casos infracción a las norihas de esta lev y su regla-
en que se hubiera suscrito el correspotn- mnnvación, pernntirá a la Agencia Nacional de
diente convenio, previa intervención de Seguridad Vial, por intermedio de la autoridad
la Agencia Nacional de Seguridad Vinl, de aplicación y comprobación correspondiqpte,
conforme lo establezca la reglamenl.i- restringir la circulación en jurisdicción nacio-
ción; . nal del titular de la licencia otorgada en infrac-

b) La licencia nacional deberá extender :e ción, y a la vez hará pasible al o a los funciona-
conforme a un modelo unificado que rios que las extiendan, de las responsabilidades
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Art i0. -Mo
el que quedará

contempladas en el articulo 1.112 del Código 8. la Agencia Nacional de Seguridad Artienk
Civil, sin perjuicio de las sanciones penale' v Vial detenninara, homologará y au- imputado.
administrativas que correspondan ditará los contenidos de los distin- kilómetros

Art. 26. -Modificase el articulo 14 de la lea 24 149, tos exámenes señalados en los in- con esponi
el que quedará redactado de la siguiente manera casos 4. S. 61 7. misión de

bi La Nación, a través del organismo na- strdefense
Articulo I4: Reynisitos'

cional competente. exigirá a los conduc- Pcoreo os
a) La autoridad emisora debe requerir del tores de vehiculos de transporte de ca- Cuando

solicitante: rácter interjurisdiccional, además de lo rancia roer

1. Saber leer y para los conducloies establecido en el inciso al del presente traído por
profesionales también escribir artículo, todo aquel requisito que sea in- ciouado ci:

2. Una declaración jurada sobre el pa- herente al servicio especifico de que se Asimisn

decimiento de alecciones a las que trate. dite necesi
se refiere expresamente la regla- Antes de otorgar una licencia se deberá re- gamito 1
mentaciów querir al Registro Nacional de Antecedentes de ser mayor

3. Asistencia obligatoria a un cm so Tránsito informes de infracciones v de sancio- zonas que
teórico-práctico de educación para nes penales en ocasión del tránsito, más los in- Pata el
la seguridad vial, en una escuela de formes específicos para la categoria solicitada. la jurisdce

conducir publica o privada hábil¡-' infractor p
Arfa 27. - Incorpórase como último páralo del ar- petente er

será, coya duración y contenidos aculo 26 de la lec 24.449, el siguiente: cuando el
serán determinados- auditados c
homologados Queda Prohibida toda clase de publicidad de adherida epor la Agencia Na-
cional de Seguridad Vial. bebidas alcohólicas en zonas linderas a cami- conste en

4. Un examen médico psicofissico que nos, rutas, semiautopistas o autopistas, o que tdtrmo 11111
comprenderá: una constancia le sin estar localizadas en las áreas indicadas pue- identidad
aptitud física; de aptitud visual. do dan ser visualizadas desde las mismas, con ex- tenor al q
aptitud auditiva v de aptitud peí- cepción de aquellas que contengan leyendas anterior a
quica, v en el caso particular de las relativas a la prevención de seguridad vial. conductor

licencias de conducir de carácter Las violaciones a esta prolnbieión serán san- momento
profesional se requerirá además un cionadas con las penas de multas vIo clausu- tendal en
estudio sobre el síndrome de apoca ras previstas por la ley 24.788, de lucha contra de aeuerd,
obstructiva del sueño, teniendo ^-n el alcoholismo, el Recurr
cuenta las especificidades que s- Cuand
tablezca la reglamentación para ;u Alt. 28. - Incorpórase como artículo 26 bis de la miento de:
realización. ley 24.449, el siguiente: el juez uc

7. Un examen teórico de eonocinuen- Artículo 26 bis_ Pena de alcohol en la vio pertinente

tos sobre educación y ética viuda- publica. Limitase el expendio de bebidas alto- tatacton u
dana, conducción, señalamiento v hólicas, cualquiera sea su graduación, para su la regí
legislación consumo, en establecimientos comerciales que 7 las con,

6 Un examen teórico-práctico sol,re tengan acceso directo desde caminos, rutas, El Fasta
detección de fallas de los elemen- semiautopistas o autopistas conforme lo esta- colaboras.
tos de seguridad del vehículo y de blezca la reglamentación. Las violaciones a ciones_ jt
las funciones del equipamiento e esta limitación serán sancionadas con las penas permita h
instrumental. de multas y/o clausuras previstas por la ley vistos a 11

7. Un examen práctico de idoneidad 24.788, de lucha contra el alcoholismo. lo estables

conductiva. Las personas daltóni- tación.Art. 29. -Incorpórase como ultimo párrafo del ar-
cas, con visión monocnlar o sordas tículo 29 de la ley 24.449 - Condiciones de segun- Art. 31. - Ir
p demás personas con capacidades dad el siguiente. inciso el del
limitadas que puedan conducir con siguientes:
las adaptaciones pertinentes. de La Agencia Nacional de Seguridad Vial dis-
satisfacer los demás requisitos po- pondrá la instalación de doble bolsa de aire 7. Que s,
drán obtener la licencia habilitarte para amortiguación de impactos, del sistema enuncr
especifica: asimismo, para la obten- antibloqueo de frenos, el dispositivo de alerta la pres
ción de la licencia profesional a acústica de cinturón de seguridad, el encendi- brada e
conceder a minusválidos, se req'ie- do automático de luces. un sistema de desgra- pre v e
vira poseer la habilitación para con- Nación de registros de operaciones del vehicu- sopas
ducir vehículos particulares e n lo ante siniestros para su investigación, entre
una antigüedad de dos (2) años otros que determine la reglamentación.
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Art. 30. -Modülcase el artículo 71 de ln. ley 24.449, número de ocupantes a la capacidad para la
el que quedará redactado de la siguiente manera, cual fue construido.

Artículo 71: Inrerj¢niscbceionalidad. Todo R Que sean conducidos en las condiciones
imputado. que se domicilie a más de sesenta enunciadas en el inciso r) del articulo 77 de
kilómetros del asiento del juez competente que la presente ley En dicho caso, Luego de la-
corresponda a la jurisdicción del lugar de co- brada el acta, el vehículo será removido y
misión de la infracción, tendrá derecho a ejercer remitido al depósito que indique la autori-
su• defensa por escrito mediante el uso de un dad de comprobación donde será entregado
correo postal de fehaciente constatación. a quien acredite su propiedad o tenencia le-

Cuando el imputado se domicilie a tina dis- gítirna, precio pago de los gastos que haya
tancia menor, está obligado a comparecer o ser demandado el traslado.

traído por la fuerza pública ante el juez mena Art. 32. - Incorpórase como articulo 72 bis de la
morado en primer lugar. ley 24.449, el siguiente -

Asimismo, cuando el presunto infractor acre- Articulo 72 bis: Retarden preventiva -bo-
dite necesidad de ausentarse, se aplazará el jura leta de citación del inculpado (jntorizacion
ser maayoto hasta su regreso Este plazo no podrá

provis ional. -s- de
mayor de sesenta (60) días- salvo serias ra-

har
d

e
e lass fallas

losaltas supuestos de
ser
zones que justifiquen una postergación mayor alguna graves enunciadas e en n los

incisos nf), ni, o), s), ti,). s) o vi del artículo 77
Parad caso de las infracciones realizadas en de la presente les. la autoridad de comproba-

la jurisdicción nacional será optativo para el cien o aplicación retendrá la licencia para con-
petentor prorrogar el su domicilio-al juez com- ducir a los inl}autores }' la reemplazará con la
patente en razón de en domicilio, siempre y entrega, en ese mismo acto, de la boleta de cita-
cuando el mismo pertenezca a una jurisdicción ción del inculpado. Dicho documento habilitará
adherida al sistema. El domicilio será el que al inculpado para conducir solo por un plazo
conste en la licencia nacional de conducir o el > ^ contadosmáximo de treinta (30) di as corridos-

ional detol dfi ocumen nacgure en eúltimo que a partir de la fecha de su confección.
identidad si el cambio de este último fuere pos- De inmediato- la autoridad de comprohación
tenor al que obra en la licencia de conducir o de aplicación remitirá la licencia para conducir
anterior a ]n o hubiesees la do identil en

el
el y la denuncia o acta de infracción respectiva

momentotor de e la infracción
nfsidono el id domicilio oo que se al juez o funcionario que corresponda.

tendrá en cuenta será el del infractor presunto Dentro del referido plazo de treinta (30) días
de acuerdo a la información suministrada por corridos, el infractor deberá presentarse perso-
el Registro de la Propiedad Automotor, realmente ante el juez o funcionario designado

Cuando el juzgamiento requiera el conocí v podrá optar por pagar la multa correspon-
mnicnto del lugar donde se cometió la infracción diente a la infracción en forma voluntaria o ejer-

el juez actuante podrá solicitar los informe, eer su derecho de defensa -
pertinentes al juez, o a las autoridades de cons- En caso de optar por ejercer su derecho de
tatación locales. defensa, el juez o funcionario designado podrá

i,a reglamentación establecerá los supuestos otorgar, por única vez. una prórroga de no más
v las condiciones para ejercer esta opción. de sesenta (60) días corridos desde la vigencia

de la boleta de citación del inculpado para con-
El Estado nacional propiciará un sistema dr ducir La prórroga sólo podrá otorgarse en caso

colaboración interprovmoial para las notifica de existir dificultades de gravedad tal que un-
ciones, ' tiento y toda otra medida que posibiliten emitir la resolución, en cuanto al
permita homogeneizar los procedimientos prc fondo del asunto, dentro de los treinta (30) días
vistosa los fines del efectivo )' sucumplimiento d corridos desde la fecha en que se confeccionó
lo establecido en la presente ley y su reglameu la boleta de citación

ración. La vigencia de la prórroga no podrá exceder
Art. 31. - Incorpóranse como apartados 7 y 8 del nunca el plazo de noventa (90) días contados

inciso c) del artículo 72 de la ley 24.449, lo a partir de la fecha de emisión de la boleta de
siguientes: citación.

7. Que sean conducidos en las condicione, En caso de que el infractor no se presentara
enunciadas en el inciso p) del artículo 77 (1 •. dentro del término de treinta (30) días estable-
la presente ley En dicho caso, luego de la' ,ido en el presente procedimiento, se presumirá

brada el acta, el vebiculo podrá circular, sien' - su responsabilidad. %
pre y cuando desciendan del mismo las per - La licencia de conducir será restituida por el
lonas que sean necesarias para adecuar el juez o funcionario competente, si correspondie-
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re, cuando ocurra alguno de los siguientes ;u- 1) La conducción de vehículos sin que alguno
puestos : de sus ocupantes utilice el correspondiente

a) Pago de la multa : correaje de seguridad-

Marzo 12 de

bi

b) Cumplimiento de la resolución del ptez u) La conauc ion de vehículos transportando
o funcionario competente, menores de diez (10) años en una ubicación

distinta a la parte trasera:

Si el infractor no se presentara pasados los v) La realización de maniobras de adelantamien-
noventa (90) días corridos desde la fecha de - ci
confección de la boleta de citación, se desu ui- to a otros vehiculos sin respetar los requisi-
rá la licencia retenida y caducará la habilitacuín tos establecidos por la presente ley;
para conducir hasta tanto obtenga una nueva í+') La conducción de vehículos a contramano:
licencia de conformidad con el procedimiento e) La conducción de un vehículo careciendo La1
establecido por esta ley. Esta nueva licencia del comprobante que acredite la realización cará
solo podrá otorgarse si previamente se ahorró } aprobación de la revisión técnica obliga- 1P ' nidos
la multa o se dio cnunplimiento a la resolucón torra; los ni
del juez o funcionario competente. v) La conducción de un vehiculo careciendo zadís

En el supuesto del inciso xi del articulo 77, del comprobante que acredite el cumplimien- un po
además del pago de la multa o cumplimiento to de las prescripciones del articulo 68 de la dad V
de la sanción que corresponda. el infractor de- presente ley. cion_
berá acreditar haber dado cumplimiento a la re- de la

Art. 34. -Modificase el articulo 84 de la ley __4.419.
risión ll suto el que quedará redactado de la siguiente manera: col '11

Para losos supuestos d de e retención caulelar de - el sol
licencia no se aplicará la opción de prónn•ga Articulo 84: Ve//as. El valor de la multa se del ar
de jurisdicieión contemplada en el articulo 71. determina en unidades fijas denominadas UF. dad

cada una de las cundes equivale al menor precio con 1;

articulo
Art. 33. - la let óranse como incisos m) a ri id de venta al público de un litro de nafta especial.

77 de la ley 24 449. lo; siguientes: A 36En la sentencia el monto de la multa se de- Cl qUeue qu
mi La conducción en estado de intoxicación al- terminará en cantidades UF. y se abonará su

coholica, estupefacientes c otra sustancia equivalente en dinero al momento de hacerse An
que diminuya las condiciones psicofisn.as efectivo el pago. oper

normales; Las multas serán determinadas en la regla- a
n) La violacion de los límites de vekxidad qni i- mentación desde un mínimo de 50 UF hasta un

ma y mínima establecidos en esta l€\. ,on máximo dei. 000 UF. h

un margen de tolerancia de hasta un P, ",4, Se considerarán como aeravartes los casos
(diez por ciento): en que la responsabilidad recaiga sobre los len

) ) La conducción, en rutas, autopistas y snui- propietarios. misi
autopistas, a una distancia del vehículo que Para las comprendidas en el inciso 1 del ar- E juicu
lo precede menor a la prudente de acecido título 77, la reglamentación establecerá una es-
a la velocidad de marcha, conforme los p"rá- cala que se incrementará de manera exponen- Art. 37
metros establecidos por la p iesente ley su vial, en furnción de los mayores esecsos en que a partir d
reglamentación; reelamenllos infractores incurran, con un monto máximo

o) La conducción de velculos sin respetar la de 20.000 UF- vigencia

señalización de los semáforos; Accesoriamente. se establecerá un mecanis- se hasta
p) La conducción de vehiculos trans ortando m previstoP P o de reducción de puntos aplicable a la licen-

un número de ocupantes superior a la capa- cia nacional de conducir conforme a los prin- Art. 38
cidad para la cual fue construido el vehículo: eipioss generales y las pautes de procedimiento ala Ciud

g7 La conducción de vehiculos utilizando ario- que determine la presente ley y su reglamenta- nicipios
culares y/o sistemas de comunicación eta- ción-
nual continua y/o pantallas o montare, de
video VIdE DVD o similares en el habinicu An. 35. -Modificase el anteulo 85 déla ley 24.449--
lo del conductor: el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 85: Pago de mulas. La sanción de de Art,La conducción de vehículos propulsados tsesent
por el conductor, tracción a sangre, ciclomo_ multa puede: cia de la

Lores N. maquinaria especial por lugares no a) Abonarse con una reducción del cin- tación.
habilitados al efecto. - cuenta (50) por ciento cuando corres- Art. 4(

S) La conducción de motocicletas sin que alyu= ponda a normas de circulación en la vía fijará las
no de sus ocupantes utilice correctamente pública y exista reconocimiento volun- transitori
colocado y sujetado el casco reglamenuríio; tario de la infracción. En todos los ea-
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sos tendrá los efectos de una sancion cencias de conducir emitidas eonlorne la normativa
firme: anterior a la entrada en vigencia de la presente lee.

b) Ser exigida mediante un sistema de co- el cual no podrá exceder el plazo máximo de cinco
bro por vía ejecutiva cuando no se fin- (5) años -
hiera abonado en temtino. para lo cual Art. 41. - Comuníquese al Poder Ejecutiva
será titulo suficiente el certificado expe-
dido por la autoridad de juzgamiento Sr. Presidente (Fellner). - En consideración

c11 Abonarse en cuotas en caso de inñ:nc- en general.
tores de escasos recursos, la cantidad
de cuotas será determinada por la au W- Tiene la palabra la señora diputada por Salta.
ridad de juzgamiento. Sra. Daher . - Señor presidente: el proyecto

La recaudación por el pago de multas se a pli- en consideración está contenido en el expediente
cara para costear programas y acciones decir 259-S.-2007.
nudos a cumpl ir con los fines de esta le Sufrey: En el análisis de esta iniciativa se tuvo además
los montos provenientes de infracciones reate- a la vista el provecto de lee de la señora dipu-
tadas en jurisdicción nacional se odrá afeciap r
un porcentaje al Sistema Nacional de Segun- toda Giudici sobre creación del Programa Na-

dad Vial, confomre lo determine la reglamenta- cional de Seguridad y Educación Vial, como
ción_ o en su caso a la jurisdicción provincial, asimismo el proyecto de ley elaborado el año
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o lu- pasado por la Comisión Bicameral de Seguri-
cal que haya intervenido en el juzgamiento ,n dad Vial

el supuesto contemplado en el último párrafo Indudablemente, hov la seguridad vial es mí-
del artículo 71. La Agencia Nacional de Seguri-
dad Vial celebrará los convenios respectivas Portante y ha sido tomada por el gobierno como
con las autoridades provinciales. una política de Estado.

Art. 36. -Modificase el articulo 89 de la ley- 24.419, Esto aparece también frente a la ruptura de
el que quedará redactado de la siguiente manera normas de convivencia en nuestra sociedad, por

Artículo 89 Prescripción. La prescripción sc lo cual el Estado tiene la necesidad v la responsa-
opera bilidad de generar las acciones pertinentes para

un adecuado uso y comportamiento en los es-
a) A los dos (2) años para la acción por patios públicos.

falta leve,
b) A los cinco (5) anos para la acción por La Declaración Universal de los Derechos

falta grave p para sanciones, del Hombre establece en su articulo 3° que todo
En todos los casos, se interrumpe por la ro_ individuo tiene derecho a la vida. a la libertad y

misión de una falta grave o por la secuela del a la seguridad de su persona.
juicio contravencional, ejecutivo o judicial Hoy, todo individuo que ha sido afectado por

Art. 37. - Idgencia. Esta ley entrará en vigencia un siniestro de tránsito ve sistemáticamente le-

a partir de su publicación en el Boletín Oficial. las sionados estos derechos: se enfrenta con un acto
reglamentaciones existentes antes de la entrada en de violencia que afecta su derecho a la salud, a
vigencia de la presente ley continuarán aplicándo- su integración social v, lo que es peor, su riere-
se hasta su reemplazo, en tanto no se opongan a lo cho a la vida. La violencia en el tránsito es una

previsto en la presente. verdadera enfermedad social considerada hoy
Art. 38. - Adhesiones. Se invita a las provincias, como una endemia.

a la Ciudad Autónoma de buenos Aires y a los niu- El trágico triángulo del accidente vial tienenicipios de la República a adherir a la presente 'lev
tres protagonistas: el usuario. el vehículo v la

CAPÍTLLO 111 vía. El círculo de la seguridad vial tiene tres ejes

Disposiciones transitorias fundamentales: educación. control e infraestruc-
tura.

Art. 39. - El Poder Ejecutivo nacional, en el plazo Quisiera detenerme un momento en esta cues-
de sesenta (60) días a partir de la entrada en vigen-
cia de la presente, deberá proceder a su reglamcn- tión, porque la asunción de la seguridad vial
tación. como política de Estado por parte del Ejecutivo

Art. 40. - La Agencia Nacional de Seguridad Vial marca con profunda convicción la inversión en
fijará las pautas de control v fiscalización del período - infraestructura y en obra pública como uno de
transitorio en el que se mantendrán vigentes las li- los ejes centrales, tanto del gobierno del ex pre-



30 CAMARA DE_ DIPUTADOS DE LA NACION Reunión U

Bidente Kirchner como de la actual presidenta, Además, para reforzar el control en las rutas
Cristina Fernández de Kirchner. nacionales v en otros espacios públicos de do-

Como todos sabemos, la obra pública es la minio nacional, por decreto 516/07 se, asigna di-
gran generadora de trabajo. Promueve el desa- cha tarea a Gendarmería Nacional.
rrollo económico, produce equilibrio territorial y En lo que respecta a la educación -este es
mejora la calidad de vida de la gente. La Diree- uno de los ejes de la ley 23.348- por disposición
ción Nacional de Vialidad está realizando una 6/2007 se propició la implementación de una
fuerte inversión en el sector que ha permitido campaña de difusión de seguridad vial a nivel
revertir el proceso de estancamiento y falta le nacional tendiente a incrementar la conciencia
inversión existente durante mucho tiempo. de la sociedad respecto de la necesidad de mejo-

No voy a leer toda la documentación perti- rar los comportamientos al circular por la vía
nente, como lo hice ayer en la comisión, sino pública.
que simplemente me referiré a la evolución de El objetivo del provecto en análisis -en base,
la obra pública: en el año 2002 la inversión fije a lo aprobado hace quince días cuando ratifica-

de 240 millones de pesos: en 2007. de 4.647 ¡nos el convenio entre la Nación y' las provin-
millones de pesos y en el primer bimestre de cias- es, precisamente, la unificación de crite-
2008, de 929 millones de pesos. rios y metodologías de control de transito a

través de la coordinación de esferas locales y
Esto marca a las claras que lo que se pretende cionales.nacionales.
precisamente. lograr un desarrollo integral

de nuestro país e invertir en lo que estamos re- La norma propone la creación de la Agencia
clamando, que es toda la infraestructura. Nacional de Seguridad Vial que tendrá como

objeto reducir drásticamente la siniestralidad vial
Ayer me preguntaban acerca de cada una de mediante la promoción. coordinación, controls

las provincias. Existe un informe del año 2006 seguimiento de la política de seguridad sial.
-el del 2007 no está terminado. o por lo menos Entre las funciones que propone. la Agencia
no lo hemos encontrado- que indica cómo se Nacional de Seguridad Vial están la creación y
desarrolló la inversión en cada una de las pro- el establecimiento de las características y pro-
vincias. Debo decir que realmente existe equili- cedimientos de otorgamiento. emisión e inlprc-

brio regional y provincial con respecto a la obil Sión de las licencias de conducir nacionales. es
pública. decir, la licencia única de conducir.

-Ocupa la Presidencia la señora vicepn - Las razones que justifican esta medida es que
sidenta 1° de la Honorable Cámara, dona cambia la modalidad de una jurisdicción a otry
Patricia Vaca Nane¡a. en lo que hace a la entrega de la licencia de

Sra. Daher. -Asimismo. en las intervenciones conducir. Hay jurisdicciones donde resulta muy

que realiza la Dirección Nacional de Vialidad fácil obtenerla. mientras que en otras es más
se ha trabajado en la señalización horizontal y dificil. Una de las cosas importantes a tener en
vertical, en la colocación de barandas metal]- cuenta es el hecho de que los requisitos sean
cas, en la iluminación de accesos y de intersec- exactamente los mismos en todas las jurisdic-
ciones; se pavimentaron accesos a ciudades y ciones.
se construyeron distintas variantes con una in- Otro tema a destacar es el de los antecedentes
versión importante. de tránsito, a fin de contar con una base uni-

forme de datos, igual para todas las jurisdiccio-
También se construyeron bicisendas a parir nes y compartida por todo el país. Así se podrán

de una ley que hemos aprobado en este mismo tener registradas las infracciones a fin de no
Congreso y existe un sistema de comunicacion pennitiro, por lo menos. impedir que existaeva-
con postes para socorro en rutas de alto riesgo. sión en materia de infracciones, que se pueda

Por otra parte, el gobierno nacional ha estado sacar el registro en otro municipio. Asimismo,
trabajando en el control y ha desarrollado ac- el dato servirá para la estadística de seguridad
ciones destinadas a plasmar las actividades se.- vial.
haladas como principio de soluciones especifi- Además, se plantea un sistema unificado para
cas. contenidas en la ley de tránsito 24.449. la emisión de infracciones. a fin de que en nin-
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gún caso se pueda producir la evasión, sea en el administre la seguridad vial en el país. Se trata
pago de las multas correspondientes o en el cwn- de una iniciativa que, además, muestra el acuer-
plimiento de las sanciones aplicadas, do federal con las veinticuatro jurisdicciones.

La Agencia Nacional de Seguridad Vial cs la En el provecto se han introducido algunas me-
cabeza de una estructura fija y se organiza en dificaciones. Quiero destacar el aporte de los se-
tres comités: el primero es el Comité de Politi- ñores diputados Naim. Quiroz. Snopek. Galvalisi
cas de Seguridad Vial, en el que participan to- v Merlo, así como también de los asesores y de
dos los ministerios vinculados con la seguridad la comisión bicameral
vial, como Educación, Salud y Planificación. En general, todos tuvimos la voluntad expresa

Quienes hemos participado en las reuniones de que este tema sea considerado: así lo espera
del Consejo de Seguridad Nacional liemos adver- la sociedad. En un futuro no muv lejano debemos
tido que este es un tema que se ha reiterado va- acercarnos. no sólo por la ley misma sino por su

alas veces : la necesidad de la participación de los efectivo cumplimiento, a un nivel de seguridad
dístintosministerios enunmismoámbito. Precisa- donde todos podamos circular con la tranquili-
mente en dicho ámbito se crea el Comité de Po- dad que nos brinda conocer las normas y el res-
líticas de Seguridad Vial, que es el que va a fijar peto por ellas,
los lineamientos de armonización en las políticas. Con estas consideraciones me dirijo a mis pa-

Entre otras cosas se dispone que quienes par- res para solicitarles. por intermedio de la Presi-
ticipcn en ese comité deben tener un rango je- dencia. el apoyo a este proyecto de lev. La socie-
rárquico no inferior al de secretario, de foi ma dad reclama cambios r no puede ser desatendida.
tal que las resoluciones que adopte el comité Hov_ la seguridad vial es uno de los aspectos que
tengan el peso suficiente de las decisiones del requieren la atención de todos con la mayar pro-
Poder Ejecutivo. mura.

También se crea un comité ejecutivo, que es Hace unos días leí la publicación de una en-
el que debe coordinar las acciones a la hora de trevista que le hicieron a un padre que perdió a
la puesta en escena de estas políticas sobre el su hija. Todos planteamos la necesidad de modi-
territorionacional. ficar la estructura de seguridad vial de nuestro

En esta cuestión participan distintos actores: país, que es algo que debe estar en la concien-
Vialidad Nacional, Secretaría de Transporte. las cia de todos. Lo que decía ese padre, Osvaldo
fuerzas federales v provinciales y un represen- Nessi, es que hay que ensanchar la conciencia
tante del Consejo de Seguridad Vial que t a a antes que las rutas. (Aplausos.)
representar realmente la visión federal. -Ocupa la Presidencia el señor pres[den-

Y aquí quiero rescatar algo: precisamente te de la I lonorable Cúrnara. doctor Eduar-
hemos rescatado del proyecto de la comisión do Alfredo Fellner
bicameral la participación de las Cámaras de
Diputados y de Senadores en el comité ejecuti- Sr . Presidente (Fellner). - De acuerdo con
voy en el Consejo de Seguridad Vial, que inte- lo resuelto por la Honorable Cámara, faltando
gran todas las provincias. cinco minutos para las 17 v antes de poner en

El tercer comité es el consejo consultivo, don- consideración el provecto de resolución por el
de van a participar todas las organizaciones que cual se incorpora en el debate parlamentario la
han venido participando mediante foros v ase- —Agenda de género período 2008-2010". que co-
soramiento, contribuyendo en gran medida a la rresponde al expediente 556-D.-2008, solicito a
elaboración de este proyecto de ley. Van a se- la señora vicepresidenta la de la Cámara, doña

guir como consejo consultivo para establecer Patricia Vaca Nan a, que presida la sesión.
cuáles son las formas y los modos de implemen- Solicito autorización de la Honorable Cámara
tación de la política de seguridad vial, donde to- para participar en el debate desde las bancas
das estas organizaciones promovidas por la gente en apoyo del referido proyecto de resolución.
también van a tener participación. -Asentimiento.

L En síntesis, esta es la estructura que se pro- -Ocupa la Presidencia la señora «cepre-
pone en la norma que el Poder Ejecutivo pre- sidenta la de la Honorable Cámara, doña
tende que se convierta en el mecanismo que Patricia Vaca Narvaia.
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Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - La Pre- Asegurar el cumplimiento estricto de no regre- c/) Modifica
sidencia informa a la Honorable Cámara que se sividad. eliminar norn,
encuentran presentes mujeres que han sido m- 3

deceso a la justicia
e) Medidas

tegrantes de organizaciones sociales y políticas, entre hombres
ex legisladoras y funcionarías, que han querido a) Reformas para mejorar el acceso a la justicia lación a los ñ
estar presentes aquí y ser testigos de este eont- de las mujeres a través de la reglamentación de la 8. Rr^Jórmas cacción de am gro individual s, colectivop` "`

) a) Kelormaun a lauso /A lausosp . p . 4. Len antidiscriminatoria adecuarla a 1^
a) Revisión integral de la les • cificas de las

15 h) Ampliación de las eategorias e incorporación menores de c,
AGENDADEGENERO PERIODO 2008 -20111 de la no taxatividad de la enumeración, especifica- clones,

orón de lacontiguracion de la discrjmiuación por in- h) Rccisi<iSra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Corres- tendón o por resultado, inclusión de categorias sos orpora id
ponde considerar el provecto de resolución de la pechosas mpumbi lidad
señora diputada Di Tullio v otros por el cual se la madre.
incorpora en el debate parlamentario la "Agen- 5. Legislación laboral ci Rciisión

da de género periodo ' 2008-2010. co Relbnnas en la legislación laboral que asegu- 9. Sistema de
re la igualdad real de trato entre varones y mujeres.

Proyecto de resolución hi Acoso sexual laboral, a) Reforma
La Cámara de Diputados de la :A'ación c) Medidas para que el acceso y el ascenso en el gundad social

ámbito laboral sea en igualdad de o ortunidades. entre mujeresRrSLEü'P oporitinidades entre mujeres
anodmpa ato de e responsabilidades familia-

Comprometerse a incorporar en el debate par lr- res compartidas. ternidad este
mentario la -'Agenda de genero período 2008-201 r', e% Licencia por paternidad. respondan al
la misma comprende los siguientes puntos espct i- c) Derecho
ticos: J) Creación de mecanismos ágiles e idóneos para mujeres bojo

el reclamo por despidos por embarazo o maternidad.
1 Altdidas aro el efestivo eum limiento de Re_ d) Mejorara

%' P g) Reforma al régimen, laboral del empleo domes- dres con más
len do Papá i platgjornm de acción de Beiliní.' tico.

a) Reconocimiento de jerarquía constitucional ele Jr) Ampliación de la ley 24.716 a todas las patolo- 10. Economía
la Convencion de l3elém do Para, gias que exijan cuidados intensivos para el recién

nacido. a Medida,
hi Prevercrou, sanción v erradicación de taó,_s mujeres, el ac

las lonnas d violencia contra las mujeres v de ab n- i»Modil'icacion de la Lec de Conato de Traba- bajo
clon a las víctimas. jo para garantizar, el efes ovo goce del derecho de

ter Reconou
c) Prevención y asistencia a las víctimas de d(li- contar con salas de cuidados jnfantiles . 01 loca las muy

tos sexuales, trata de personas y explotación sexual. 6. Aledioe
de comunicación cuidado.

d) Elaboración de ira plan (le igualdad de op,^r_
Jtrll<tunidades v de trato entre mujeres y Carones. a) Reglamentación que evite la publicidad discri-

e) Jerarquizaeión del mecanismo nacional de la minatoria y prevención de la violación de los dere- t,t
mujer dentro de la estructura del Poder Eiceruloo chos humanos de las mujeres en los contenidos
nacional. Revisión del presupuesto v ampliación le televisivos. N(
facultades . h) Promoción de políticas en medios de comuni-

i Diseño del mecanismo que garantice el acero cación para la concientización v protección de los

de las mujeres a órganos v puestos de jerarquía ^n derechos de las mujeres,
el sector público para lograr la paridad entre muj o- 7 Reformas al Código Civilres v varones

la

a) Fijación de mecanismos de actualización en la Señor presi
2. lt[edidas para cumplir con las nietas del ^lfi/,•- sentencia de juicio por alimentos. Consciente

vmu ereí b

premiso que vamos a votar hov. Para ellas pulo

r o so re reducción de mortalidad mat ,erna h)
Reconocimiento de responsabilidades domes- los acuerdos ,

a) Diseño de medidas para asegurar la plena r j- ticas compartidas en la atención del hogar y la crian- les sobre dere
gencia de los derechos sexuales y reproductivos de za de hijos/as. ♦ es, que demut
las mujeres, con especial consideracion de las ro- e) Reforma a las normas de disolución patrimo- Argentina coi
comendaciones de los organismos encargados del nial del matrimonio y fijación de compensaciones al I sión para toda
monitoreo de los tratados internacionales de den:- cónyuge que atendió las labores domésticas y cui- subsisten mil
ellos s humanos, dados de los niños/as. sociales hacia

j s a r

mmontale.dip

mmontale.dip
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Sra. Secretaria (Luchetta). - Se han regis- Queda sancionado el proyecto de resolución. Segu
trado 196 votos afirmativos. (Aplausos.) hemos u

-Votan por la afirmativa los señores dipu- Se harán las comunicaciones correspon- demase
tallos: Acosta, Acuña Kunz, Acuña, Agos- dientes. tico sin(
to, Aguad, Aguirre de Soria, Albarracín

, Sr. Dato . - Pido la palabra para una aclara- están praAlcuaz., Aifaro, Alvaro, Arbo, Ardid, Anta socieda(
Argüello, Augsburger, Azcoiti, Baladrón, Clon.
Baldata, Barrios, Basteiro. Bayonzo, Bedatio. Sr. Presidente (Fellner). - Tiene la palabra a su aget
Belous, Benas, Bernazza, Berraute, Bertol, el señor diputado por Tucumán, arriba. 1
Bertone, Beveraggi, Bianchi Silvestre, - En re.
Bianco,Bisutti, Brillo, Bulirich (P.). Calchaquí, Sr. Dato . - Señor presidente: creo tener una mes alg
Calza, Camaño (G.), Canela, Cantero versión actualizada del reglamento de la Cánta-
Gutiérrez, Carmona, Casehes, Cejas, César, ra, y gracias a la maravilla tecnológica de la ciar mu,
Chiquichano, Cigogna, Collantes, Cnnti, votación nomina( veo con sorpresa que en el clon' h
Cortina, Coscia. Cuccovilio, Cuevas, Daher, proyecte
Dalla Fontana, Damilano Grivarello, Dato, tablero figuran algunas abstenciones.

En reali-

De la Rosa, Del Campillo, Delicti, Di Trdlio, dad, ningún diputado se puede abstener
de vo-^ Sería

Díaz Bancalari, Dial Roig, Díaz, Diez, Donda tar sin el permiso del cuerpo. Me pareceria de lismo pa
Pérez. Dovena, Erro, Fabris. Fadel, Fein, buena práctica que quien se vaya a abstener peclativ
Fernández Basualdo, Ferro, Fiol, Flores, pida la debida autorización. necesari
Galantini, Galvalisi, García Hamilton, García cuales h.
Méndez, Gareia (l. A.), García (M. Ti,.G, reía

Sc Presidente (Felhter). -Tiene razón, señor iación el
(S. R.), Gerez, Gíannettasio, Gil Lozano, diputado, como tiene razón yes sabio nuestro
Giubergia, G,udici, González lJ. D.), González reglamento. Pero en realidad, si después se dejan N ad,ie
Pd. A. , González . 5.), Gorbacz, Gribando, consignados los votos afirmativos de los señores considel
Gullo, Gutiérrez. Hal-nk, Heredia, Herrera diputados que no hubieran sido registrados por fiel de i
(G. N.), Herrera (J. A.), Hotton, llarregui, fallas mecánicas, no habría abstenciones. para el
Iturrieta, Kakubur, Katz, Kenny, Korenteld, tema es
Kroneberger, Kunkel, Lanceta, Lan4au, Tiene la palabra la señora diputada por San- car nueN
Leguizamón, Lemos, Lenz, Leverberg, ta Fe. seriarse.
Linares, Llanos. Llera, López Arias, Lopez Sra. Benas . - Señor presidente: solicito un dentand
(E. S.), Lorenzo Borocotó, Lozano, Luna de fuerte aplauso para despedir a nuestras invita-
Marcos, Macerase, Marconato, M.2rtiaiena, lobj
Martín. Martínez Garbino, Martínez Oddoñe, das y homenajeadas. F(lo para,
Massei. Merchán, Moisés, Montero, Morán, -Puestos de pie los señores diputados %eirn:e p,
Morandini, Morante, Moreján, Moreno, y el público asistente a las galerías aplau- de dos a
Morgado, Morini, Naím, Nieva. Obeid, den a las señoras invitadas.
Osorio, Pais, Paredes Urquiza, Paroli, cho. de i
Pasini, Pastoriza (E. A.), Pasteriza (M A.). por pazca
Peralta, Pérez (A.), Pérez (J. R.), Petit, 16 hoy ese
Pinedo, Portela, Porto, Prieto, Puiggrós, crement
Qm roz, Raimundi, Recalde, Reja¡- Rodríguez CREACiON DE LAAmGENCIA NACIONAL
(E. A.), Rodríguez (M. V.), Rcjkés de DE SEGURIDAD VIAL un -,85
Alperovich, Román, Rossi (A. O.), Rossi (Continuación) fracaso.

(A. L.), Rossi, (C. L.), Ruiz, Salum, Sánchez Prosigue práctSr. Presidente (F'e llner). - . rosigue la consi- x
Santander, Satragno, Sealesi, Sciutio, Se- reno
garra. Serebrinsky, Sesma, Sluga, Snopek, deración en general del proyecto de ley en revi- a como
Solanas, Soto, Storni, Sylvestre Begnis, sien por el que se crea la Agencia Nacional de
Thomas, Torcaz, Torfe, Urlich, VacaNarvaja_ Seguridad Vial (expediente 259-S.-2007). 2 niembr
Varisco. Vázquez de Tabernise, Velarde, al disco
Viale, Vilariño, Villaverde, West, Zancada y .Trene la palabra la señora diputada por Cór- t reunión

Za,vallo, una línc
-Se abstienen de votar los señores dipu- Sra. Baldata . - Señor presidente: después que esr

tados: Bianchi; Lusquiños, Marino, Merlo de este momento de distensión y, por cierto, de con la a
y Torrontegui. coincidencias, volvemos al tratamiento del asunto eldiscu

Sr. Presidente (Felhrer). - La Presidencia que acaba de ser enunciado. misino 1

deja constancia de que los señores diputados Freni
Gutiérrez. García Méndez y Dato han votado ' Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 96.) de hoja:
por la afirmativa. a Véase el texto del proyecto en la página 104. narios t

mmontale.dip

mmontale.dip

mmontale.dip
Paredes Urquiza, Paroli,
M A.). por pazca
A.), Pérez (J. R.), Petit,
Porto, Prieto, Puiggrós,
Rodríguez CREACiON DE LAAmGENCIA NACIONAL
V.), Rcjkés de DE SEGURIDAD
A. O.), Rossi (Continuación) fracaso.
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Seguramente todos quienes estamos aquí te - que tienen a cargo objetivos y acciones para
tiernos una enorme preocupación por esta pan- llevar adelante -ninguno de los cuales se ha
demia social ; sin embargo , no sólo el poder poli - cumplido-, este Parlamento debe llamar a la re-
tico sino también la sociedad en su conjunto flexión para reconocer el error y la irresponsa-
están preocupados , lo cual es bueno. Cuando la bilidad de dichos funcionarios.
sociedad asume una problemática la incorpora Lo dijimos ayer : todos, de alguna manera,
a su agenda yempiezaapresionardeabajo hacia somos responsables de esta pandemia social.
arriba. Esta es nuestra esperanza . La sociedad en su conjunto tiene sobre sus es-

En relación con la iniciativa en debate tene - paldas una enorme responsabilidad. Somos los
mos algunas coincidencias ---pocas- y difieren- ciudadanos violadores permanentes, crónicos y
cias muy profundas: conceptuales, de aprecia- compulsivos de las disposiciones de tránsito;
ción, de instrumentación y de debate del pero cuando hablamos de responsabilidadrefi-
proyecto, riéndonos a quienes tienen a su cargo la gestión

Sería importante un gesto por parte del oficia- y la administración de un país, en este caso la
lismo para abordar con alguna posibilidad de ex- responsabilidad se multiplica. Es acá donde noso-
pectativa de éxito este programa. Para ello es tros decimos que, frente al fracaso y el consi-
necesario discutir y debatir las razones por las guíente registro de muertes, deben necesaria-
cuales ha fracasado absolutamente la implemeia- mente aparecer los responsables.
ración de un plan anterior. inequívocamente el ex presidente Néstor

Nadie puede desconocer que lo que estamos K irchner decía en la enunciación de aquel fraca-
considerando hoy, en muchos aspectos, es copia sado programa de seguridad vial, en sus páginas
fiel de lo que fue el sistema de seguridad vial 7, 22 y 35, que el tema de la seguridad vial debía
para el período 2006-2009 . Respecto de este necesariamente enrolarse dentro de políticas de
tema es importante reconocer el fracaso y bus- Estado y de leyes de Estado.
car nuevas estrategias y políticas para avanzar ¿Sinceramente creemos nosotros que lo que
seriamente en una solución que todos estamos hoy vamos a sancionar es una ley de Estado?
demandando. No voy a ocupar todo el tiempo para explicar el

El objetivo central del programa implementa- mecanismo que se debe instrumentar para que
do para el período 2006-2009 era reducir en un una ley de Estado, reconocida además por el
veinte por ciento la siniestralidad vial. Después colectivo social, pueda ser sancionada.
de dos años y medio de aplicación -%o mejor di- Este proyecto entró, no tuvo debate en comi-
cho, de no aplicación del programa, de inacción sióny sólo se registró la presencia de un funcio-
por parte de quienes tenían tal responsabilidad - nario del Ejecutivo que vino a explicarnos en
hoy ese porcentaje, lejos de reducirse, se ha in- todo caso la letra del proyecto, corno si no la
crementado patética, trágica y tristemente en entendiéramos, y nada dijo cuando la oposición
un 5,85 por ciento. Primera conclusión: fue un planteó que también tenía propuestas, que segu-
fracaso. Segunda conclusión: estamos debatien- ramente son perfectibles pero que podrían ha-
do prácticamente lo mismo. ber enriquecido el debate.

Frente a las diferencias conceptuales en torno De ninguna manera estas propuestas son opor-
a cómo abordar esta problemática. si bien la tunistas. Una de ellas profundizaría el control,
miembro informante del oficialismo incorporo que precisamente es un enorme déficit en esta
al discurso de hoy lo que planteamos ayer en la materia , Se trata de la tarjeta magnética , iniciativa
reunión de comisión , estamos simplemente ante que no fue presentada por la Coalición Cívica
una línea discursiva. Lo interesante hubiera sido después de la tragedia de Dolores. Jamás estas
que esta línea discursiva tuviese una relación diputadas y diputados presentarían un proyecto
con la acción. El proyecto es el mismo, cambió semejante después de haberse determinado que
el discurso. Estamos hablando exactamente del esos chóferes circularon durante tres días -des-
mismoproyectoyelmismodéticit. cansando dos horas, Fue presentado muelo

Frente a esta programación de ciento y pico antesy podria haber sido discutido.
de hojas, con una larga enumeración de fimcio- Si el discurso va junto con la acción, el oficia-
narios responsables de cada una de las áreas lismo debería incorporarlo en la parte que co-
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rresponde . porque la ley plantea de alguna ma- funcionarios que hacen este tipo de asignación
nena mejorar los mecanismos de control , deberían encuadrarse en la figura delictiva de

De todas maneras sigo diciendo quetenemos incumplimiento de deberes de funcionario pú-
diferencias conceptuales . Ayer, decíamos en la blico.
comisión que para la Coalición Cívica la seguri- El fracasado plan de seguridad vial 2006/2009
dad vial se asienta en un trípode : educación, con- puntualmente le asigna a un funcionario la tarea
trol e infraestructura , o ingeniería , como dicen de elaborar el mapa de riesgo y puntos negros,
los norteamericanos . Y esto no sólo rige para la que es central al momento de asignar los recur-
Coalición Cívica. Ningún especialista en la ma- sos. Digo que es central porque de acuerdo al
tenia habla sólo de educación y de control sin flujo vehicular, a las características de esos ve-
tener en cuenta el otro pilar central y funda- hfculos, si son de porte o de pasajeros, y al esta-
mental , que -s la infraestructura y una política do de las rutas, ese mapa es el que permite de-
estratégica en materia de transporte , como ayer terminar cuáles son aquellos sectores o tramos
lo planteaba el señor diputado Lozano en la co- de las rutas que deben ser atendidos prioritaria-
misión. mente.

Otra diferencia también sustancial es qué El nuevoplan -repito- vuelvearesponsabili-
nosotros no consideramos al accidente de trárisi- zar a alguien , que después siempre termina sien-
to como una cuestión i nevitable . La mayoría de do un funcionario o un responsable anónimo en
los accidentes, y lo dijo ayer el funcionario del la elaboración de un plan o un mapa. Al cabo de
ministerio, son choques frontales, que en reali- dos años y medio ese mapa no existe; y lo esta-
dad no son accidentes y son evitables. Lo son a mos esperando desde hace mucho más tiempo.
través de una infraestructura vial que permita Me pregunto qué sistema utilizan quienes tie-
doble o triple carril en las líneas de dirección. nen que distribuir los recursos. Además, cuan-

No hacerlo habiendo los recursos , la verdad do esos recursos no llegan hay muertes; nada
es que no sólo es una irresponsabilidad .Avanza- más que eso.
mos mucho más que eso y es mucho más dolo- La otra cuestión se vincula con la enorme
ruso todavía. cantidad de recursos que ingresan al Estado pro-

Otra diferencia importante , casi diría sustan- venientes de la tasa al gasoil y que por ley de-
cial, que nosotros tenemos es en la manera como ben ser aplicados a la infraestructura vial. En el
se distribuyen o se asignan los recursos -mu- año 2006 , esos recursos representaron dos mil
chos miles de millones, como acá se dijo- para millones de pesos y la verdad es que no sabe-
ser aplicados a obras y a infraestructura, que mos cuál fue su destino.

además son dos cuestiones diferentes. Como si eso fuera poco. ese año -son datos
La diferencia es fundamentalmente en cuan- obtenidos de la Secretaría de Energía y ole

to a responsabilidad y a conducta en el caso de ENARSA- en concepto del impuesto al gasoil
la asignación. La asignación de recursos. tal se recaudaron 7.432 millones de pesos, 3.674
como está dada ahora y luego voy a dar un ejem- por las naftas y 928 millones de pesos por el
plo que además de seremblemático es patético. GNC. En total se recaudaron 12.034 millones
no solamente es discrecional , es injusta, y ter- de pesos, lo que alcanzaría para hacer dos mil
mina siendo perversa ; explico por qué . kilómetros de autopistas libres de peaje por año.

En el año la provincia de Santa Cruz recibió ¿Saben cuántos se han hecho ? Sólo se hicieron
305 millones de pesos para obras de infraestruc- treinta kilómetros, y se lo presentó como un éxi-
tura vial; Santa Fe recibió 197 millones y Cór- to de gestión . La verdad es que daba vergüenza
doba 203 millones de pesos. No sería grave ni política ajena.
patético si a renglón seguido no tuviéramos el Hay otra cuestión a la que nos queremos
otro índice . Santa Fe y Córdoba van segundos referir . La señora presidenta de la comisión ha
en la lista porcentual de siniestralidad y muer- dado en el día de ayer -o quizá en reuniones
tes; Santa Cruz se ubica en el vigésimo tercer anteriores- una serie de cifras interesantes. Es-
lugar. pecíficamente en relación con las referidas a

Este mecanismo discrecional no es solamente mi provincia debo decir que tengo el orgullo, la
injusto, y por ello las responsabilidades de los tranquilidad y la satisfacción de que he recorrido
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todas las rutas que la cruzan de Norte a Sur y Sr. Nieva. - Señor presidente: consideramos
de Este a Oeste. Por ese motivo, al terminar que el proyecto de ley en tratamiento constitu-
esta sesión debería salir corriendo a presentar ye un avance -tal vez menor al que correspon-
un pedido de informes, porque esa cantidad de dería- y por eso lo votaremos por la afirmativa,
millones no se ve reflejada en el estado de las aunque suscribimos el texto con disidencias par-
rutas de mi provincia, ya sea la 35, la 19, la 36. ciales en el convencimiento de que podrían
la 38, la 60, la 8 o la 7. El único tramo donde se introducirse mejoras.
ha invertido un poco de plata son treinta kilóme- En la reunión de ayer, sostuvimos que esta
tres que van de Carnerillo a General Deheza, norma es insuficiente, pues no contempla mu-
Por supuesto, se entiende por qué. chas cosas. Sin embargo, saludamos que el

Esto lo digo enojada, porque hay que tener oficialismo haya remitido este tema al Congreso
en cuenta que cuando el ciudadano sale a esas de la Nación. Como recordarán, nosotros ya lo
rutas sabe que es una acción de alto riesgo. Del habíamos reclamado en alguna oportunidad.
mismo modo, es dificil enfrentar a las familias Ocho mil personas muertas durante 2007 y el
que dramática y tristemente han sido afectadas hecho de ser uno de los países con mayor índl-
por esta pandemia social. ce de siniestralidad nos obliga como sociedad.

Cuando uno se enfrenta a la gente ésta dice como Estado y como Congreso de la Nación a
que sería bueno tener buenas rutas. La respuesta abordar estos temas y darles respuesta.
que obtiene es que no hay plata, ¿Que no hay Creo que el propio título de la iniciativa y la
plata? La verdad es que la plata va a cualquier forma en que se la ha presentado a la sociedad
parte menos donde corresponde. han generado una especie de falsa expectativa.

En nuestra opinión, es necesario que esta Me parece que es excesivo decir que ésta es
cuestión sea debatida nuevamente en el ámbito una norma de seguridad vial. Entiendo que es
de la comisión. Apesar de que tenemos muchas correcta y que va en la buena dirección para
disidencias, acompañamos el dictamen; por crear en el ámbito estatal una agencia que se
poco que sea, algo es, pero es absolutamente ocupe de armonizar normas y pohticas. Sabe-
insuficiente. Sabiendo que el tema central de la reos que en el tema del tránsito intervienen dis-
infraestructura no es debatido nosotros estaría- tintas jurisdicciones, por lo que es bueno que
oros faltando a nuestra responsabilidad parla- exista una licencia nacional habilitarte que se
mentaria, y yo no quiero tener esaresponsabili- pueda expedir en acuerdo con las provincias y
dad como parlamentaria ni como ciudadana. municipios siguiendo determinadas pautas en

En esos tér m inos, anticipando nuestro acom- todo el.país.
pm pañamiento en general y nuestras disidencias Conocemos todos los inconvenientes que hay

en particular, solicito que en un debate sincero, en el país a raíz de los carnés que muchas ve-
honesto y con las invitaciones que correspon- ces algunos municipios otorgan muy rápidamente
dan, la Comisión de Transportes trate todos loe sin cumplir con las pautas mínimas establecidas
proyectos vinculados con la infraestructura vial. en la Ley Nacional de Tránsito. Por eso entende-
La Coalición Cívica ha presentado una iniciati- mos que esto es un avance. Estamos de acuerdo
va, pero incluso hay legisladores del oficialismo con el sistema de scoring o puntos para otor-
que han suscrito otros proyectos. gar las licencias y todas las demás cuestiones

Asimismo, también sería necesario analizar definidas en este proyecto, que consta de dos
los proyectos que introducen mejoras sustan- capítulos.

cíales en materia de control. El capítulo 1 tiene que ver con temas adminis-
+ De esa manera tal vez podamos creer que trativos. Por ejemplo, avanza en la creación del

en parte están dispuestos a avanzar en políticas Observatorio de Accidentología, que es algo que
de Estado. De lo contrario, quedará demostrado está faltando. El capítulo 11 aborda la reforma a
que el discurso va en una dirección -está bien y la ley 24.449, que incorpora en el articulo 29
la compartimos- pero después la acción es to- varias iniciativas que nosotros habíamos discu-
talmente contraria. (Aplausos.) tido en esta Cámara y que nunca pudieron pláls-

Sr. Presidente (Feilner). - Tiene la palabra marse en un resultado concreto. Se trata, por
el señor diputado porJujuy. ejemplo, de la incorporación desde fábrica de
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dos airbags obligatorios en los asientos delan- Hace unos días se conoció una resolución por luz
teros de los automotores o la cuestión del en- la que se dice que se van a poner dispositivos El
cendido automático de las luces. limitadores de velocidad. En esa reunión en la no h

En diciembre del año pasado votamos una queestuvimos, también asistieron laseñorádipu- mal1
modificación a la ley, que establece la incorpo- tada Daher y otros señorés diputados, y que se Gene
ración obligatoria del cinturón de seguridad en realizó en esta Cámara el año pasado, uno de el ira
los colectivos. En la provincia deBuenosAites los especialistas nos dijo que no era remedio ni Naei,
-aquí está el ex gobernador Solá, ahora diputa- solución porque esos dispositivos se violan. talo
do-- se dispuso esto con buen criterio, no sé si Cualquier hacker -según dicen- puede vio- se hic
por ley o por decreto. O sea que esto está vi- lar el dispositivo y lamentablemente, dice el es- eran
gente en la provincia de Buenos Aires pero en tudio, esos colectivos van a circular como lo si- elemi
el país todavía no porque ese proyecto no pudo guen haciendo en la actualidad, de ak

avanzar en el Senado. Cuando se ha violado esta ley, a mi entender Oti
En ese artículo 29 se agregan algunas disposi- no ha habido un criterio más omnicomprensivo v voy. 1

ciones a fin de mejorar la salida de fábrica de para decir qué otras cosas o qué otros temas 1 gis,ac
los vehículos yutilizarlatecnología para redu,;ir tenemos que abordar para empezara corregir indud
el nivel de accidentes y muertes en las natas esta lacra que existe, hoy en nuestro. país. temer
argentinas. los ea

Unodelosproblemas-sehadichoacávtam- ctonee
Como decía, entiendo que este proyecto es bién anoche, y cualquiera lo sabe- es el tema

insuficiente que se ha enviado al Congreso ¿I`uy de las infraestructuras. No existe un plan. de la Ecomo tina respuesta lógica enfracaso que había
tenido la política implementada en esta mate¡ ¡a. Anoche, la señora diputada Daher daba al- inspec
Se habían hecho anuncios y tomado decisiones, ganas cifras sobre los millones de pesos que se de reví
pero el resultado concreto a lo largo de estos gastan en este país en obras de infraestructura. ellos it
últimos cuatro años es que no hubo una dismi- Ahora bien, cómo se gastan, dónde, quién deci- garant:
nución del número de accidentes de tránsito de cómo se hacen las obras, son a veces pro- estado

Carecemos de información fehaciente: lo ducto de lobbies, y podemos dar ejemplos acer- Voy

Único une hay son números, pero no disponernos ca de cómo a veces se deciden obras faraónicas Se dice
y no se resuelven los problemas queroblemas cue hay en ru-

de una investigación acerca de cuáles son las que rea
causales principales. No existe una junta de ,n- tas que tienen récords en materia de accidentes son ohj
vestigación de accidentes que pueda deterati- de tránsito. Esa es una materia pendiente. carecer
narcuáles son los recurrentes, por qué se prod u- Podemos discutir un plan. En realidad debería ridad ni
can. si existen fallas o defectos en la fabricación haber un plan. El sistema de decisión, de cómo que sor
de automotores o colectivos. y dónde se hacen las rutas tendría que pasar w 1 d Se i

Con respecto a los colectivos de doble piso, por este Congreso. Tendríamos que escuchar talleres
esta Cámara de Diputados votó en su momento opiniones, realizaraudiencias públicas para cono- siones e

un provecto de resolución para solicitar al Poder cer la opinión de los sectores involucrados de la En el
Ejecutivonacionai que realice un estudio relacio- sociedad para saber cuáles son las obras priori- trabajo
nado con estos Transportes. El Poder Ejecutivo tarias en cada provincia, en cada lugar, y eso sobre el
ordenó a la Universidad TecnológicaNacional la hoy no se hace. los recu
realización de dicho estudio, el cual fue elabora- Con esta iniciativa, es cierto, se avanza en un zación s
doy presenradopúblicamente. Vinieron ala Comi- sentido. Vamos a tener la expedición de las li- deficien
sión de Transportes de esta Cámara ellos y otros cercias habilitantes, habrá un sistema de scoring, No se ap
actores de la industria y de otros ámbitos. se incorpora como una modificación -como fal- en tanto

Las conclusiones de ese informe determinan ta grave- el hecho de conducir en estado de control
que los colectivos de dos pisos son seguros si ebriedad o bajo efecto de drogas u otras cues- Hay a,
circulan a menos de 80 kilómetros por hora, Ergo, tiones. des saber
cuando circulana más de 80 kilómetros por hora, Ahora bien, la realidad nos dice que eso está organiza
como lo hacen todo el tiempo, ya que van a 100, vigente. Hay una ley, del año 1997, que rewime los cami,
120 o más --lo vemos todos los días- son inse- el alcoholismo y que establece efectivamente cumple e
guros. que no se puede conducir en estado de ebriedad. j mas para

den aseg
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En verdad . nuestras instituciones de control licencia habilítante esté realmente en condicio-
no han hecho nada , y si se controla se lo hace nes de conducir los vehículos . Tengamos en
mal yniuy poco. Hay un informe de laAuditor'a cuenta que estamos hablando de vehículos de
General de la Nación , que precisamente se tomó transporte de personas y de carga ; obviamente,
el trabajo e instaló inspectores de la Comisión se trata de vehículos de gran porte.
Nacional de Regulación del 1 ransporte. El resul- Esos informes están en poder del Estado. De
tado fue que en ningún caso se comprobó que ellos se corre vista a los organismos auditados y
se hiciera el control de alcoholem ia. Los motivos luego al organismo superior para que exista un
eran que carecían de elementos . No tenían los descargo ; se hacen recomendaciones y todo esto
elementos necesarios para realizar el examen se da a lo largo del tiempo. Lamentablemente.
de alcoholemia . estos aspectos no fueron abordados ni resueltos.

Otra pregunta es quién habilita esos colecti- Entonces , en materia de seguridad vial hay
vos. Es cierto que hay adelantos en nuestra le- que tratar de mirar todo el espectro si es que
gislación. Los talleres de revisión técnica so" queremos ser efectivos, es decir, si no quere-
indudablerriente una normativa que coadyuva a mos que esta ley pase a ser una ley más que
tener unidades transitando por las calles y por crea un organismo burocrático y establece un
los caminos de la República en buenas condi procedimiento para la emisión de un carné, et-
ciones. cétera , pero que en definitiva termina siendo más

¿Funcionan adecuadamente? El informe 638 de lo que hay sin que logremos los objetivos que
de la Auditoría General de la Nación sobre la. nos hemos propuesto,
inspecciones que se han hecho en esos talleres Seguidamente, cederé la palabra a la señora
de revisión técnica establece que la mayoría de diputadaüiudici, pero adelanto quevamos a vo-
ellos no cumplen con los debidos controles para tar favorablemente el proyecto en considera-
garantizar que las unidades circulen en debido ción. Los instamos a continuar con este debate,
estado. a que sigamos abordando el tema. Falta discutir

Voy a daruna rápida lectura de esos informes . otras cuestiones que se han mencionado acá..
Se dice: "Controles en los talleres. Los controles pero habría que hacerlo con más tiempo. porque
que realizan los talleres de revisión técnica no una sola reunión de la Cámara no es suficiente
son objetivos, tienen resultados no homogéneos, para tratar este asunto.
carecen de la exactitud para garantizar la segu- Sr. Presidente (Feliner}. - Tiene la palabra
ridad necesaria y la habilitación de los vehículos la señora diputada por la Capita.
que son revisados en sus instalaciones ". Sra. Giudici . - Señor presidente : en primer

C J Se observa que en el 50 por ciento de los lugar, quiero agradecera la presidenta de laCo-
' talleres de revisión técnica se comprobaron omi- misión de Transportes, la señora diputada Daher,

siones en las inspecciones ., porque en el proyecto se ha tenido en conside-
En cuanto a falta de recursos se dijo que el ración el mío, que fue presentado en los años

trabajo de fiscalización que realiza la CNRT 2005 y 2006. Ya en ese entonces proponíamos
sobre el transporte automotor resulta escaso y la creación de una autoridad nacional sobre se-
los recursos con que cuenta el área de fiscali- guridad vial, una materia referida a educación
zación se utilizan de manera deficiente . Hay vial y la declaración del año 2007 como Año de la
deficiencias en la administración de sanciones . Seguridad Vial. como finalmente se concretó.
No se aplican las sanciones como corresponde , Al abordar el tema de la seguridad vial con
en tanto las conductas se repiten. Hay deficiente un proyecto remitido por el Poder Ejecutivo no

+ control interno. podemos dejar de pensar que como política pú-
Hay además deficiencia en las clínicas . Uste- b] ¡ea la seguridad vial debe basarse en unatrilogia:

des saben que también se llamó a licitación para la educación vial como punto fundamental para
organizar los exámenes y la ganó el gremio de el cambio cultural que significa la protección de
los camioneros . La mayoría de las clínicas no la vida propia y la de otros , la infiaestructuri?
cumple como corresponde con las normas míni- vial --que va de la mano de la conservación del
mas para garantizar que los caniés que se expi - parque automotor-y un elemento que quizás es
den aseguren que la persona a quien se da la el último eslabón de la cadena, aunque el más
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importante, que es el control y el ejercicio del remos decir -tal como lo hemos señalado ayer
poder de policía. en la comisión- que plantea una organización

Si bien acompañamos esta propuesta del Po- muy engorrosa de esta nueva agencia.. Por un
derEjecutivo, porque coincidimos-como decía lado, hay una agencia a nivel del Ministerio del
el señor diputado Nieva- en la necesidad de Interior. También hay un consejo de políticas,
una licencia única nacional, en la unificación del un consejo consultivo, un consejo ejecutivo, un
registro de infractores y en la creación de un observatorio vial; asimismo, se va a dar más
observatorio que nos permita evaluar las cnu- jerarquía al RENAT, que es también el área de
sasy las soluciones en materia de accidentología, las estadísticas, un registro de antecedentes y
proviniendo del Ejecutivo deberíamos exigir un un consejo federal.
poco más. De manera que se plantea un engorro orga-

Como lo señalaba una señora diputada preo- nizacional que me parece que no va a permitir
pinante, en esta propuesta se desatiende todo lo dar una respuesta ágil a la emergencia que es-
relativo a la infraestructura, No estamos hablan- tamos atravesando. Analicemos los números;
do simplemente de la construcción de caminos 8.104 personas muertas en 200? -a razón. de 22
y del aumento de autopistas, sino de la planifi- personas muertas por día- y 300 personas muer-
cación estratégica de la infraestructura vial. La tas en lo. que va de este corto lapso de 2008.
integración de las redes de transporte público, Estos datos hacen entender la gravedad y la
el fortalecimiento de las redes de transporte fe urgencia de generar un diseño organizacional
rroviario y el transporte fluvial y aéreo deben ágil para poder dar una respuesta inmediata, des-
tener una necesaria visión estratégica en la Ar- de el control, la sanción y la gestión de la infor-
gentina si efectivamente queremos disminuir el mación, diseño que a nuestro juicio hoy no pre-
riesgo de las rutas, de los corredores de carga y senta este proyecto,
de los turísticos. Luego, durante la consideración en particular

Basta un ejemplo para señalar lo que quiero vamos a hacer referencia al artículo 4°, en cuyo
expresar. En la. Ciudad de Buenos Aires faltan inciso m) se avanza sobre las competencias mu-
dos mil metros de vías entre las estaciones de nicipales.
Retiro y las terminales portuarias. Ese corredor Siguiendo con el análisis en general, no pode-
de vías que falta impide que podamos usar el mos dejar de decir que el bloque del radicalismo
transporte ferroviario para evitar loscuatrocien- se opone a la creación de una contribución.como
tos viajes diarios de camiones que impartan di- señala el inciso f¡ del artículo i2_ Consideramos
rectamente sobre el ejido urbano. De esto se que ya es bastante el cargo que se hace sobre
trata la planificación estratégica, es decir, no solo el impuesto al gasoil y los demás fondos espeeí-
de que nos hablen de números y kilómetros de finos. Como si eso fuera poco, la última vez que
rutas y autopistas, sino de pensar con una visión vino a este recinto el jefe de Gabinete nos infor-
integral e integradoratoda la modalidad de trans- mó que el aumento de las retenciones iba a per-
porte en la Argentina. mitir generar casi 2.500 millones de dólares de

Dado que este proyecto viene del Poder Eie_ superávit.
cutivo, desde la oposición también exigimos que Por lo tanto, nos parece que un tema priorita-
se nos presente un plan de control. No basta rio para laArgentina, como es la seguridad vial,
con decir en este proyecto que se va a coordinar no necesita de la creación. de un nuevo impues-
y pedir la colaboración de las fuerzas naciona- to, sino que entendemos que con los recursos
les, Desde el esfuerzo nacional que realiza la existentes el Poder Ejecutivo puede darle priori-
policía hay que gestionar una dependencia de dad presupuestaria. Ayer, nos decían que para
tránsito que coordine, desde el Ministerio de Se- esta primera etapa de la agencia son necesarios
guridad y no desde el Ministerio del Interior, la unos cien millones de pesos. Nonos parece que
cuestión de la seguridad vial en todas nuestras ésta sea una cifra tan importante como para
rutas, ciudades y caminos, que el gobierno no la pueda destinar inmediata-

Para referirnos específicamente a las críticas mente sin la creación de este impuesto. •
que hacemos a este proyecto, si bien comparti- Por último, quiero señalar que en este pro-
ntos las modificaciones a la ley de tránsito, que- yecto tampoco se menciona la inclusión de la
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materia educación vial en todos los niveles edu- trae el tema cuando dice que ha gastado mucha
cativos. Cabe aclarar que en noviembre de 2006 plata en los últimos años en esta cuestión. En
esta Cámara de Diputados aprobó un proyecto verdad, para muchos de la oposición éste es el
de mi autoría y de otros señores diputados de problema. En los últimos años se ha gastado
este bloque donde señalábamos que es necesa- mucha plata en la construcción de caminos, pero
río crear un programa de educación para la pro- no están los caminos.
tección civil. Para que se convierta en ley falta- Daré alguna idea de números. El presupues-
ría solamente la sanción del Senado. to nacional desde 2004 aumentó en pesos el 104

Se trata de comprender que en los paises por ciento. El presupuesto de Vialidad, en cam-
donde la siniestralidad bajó en forma drástica bio, se incrementó en el mismo periodo en un
se trabajó el tema desde el punto de vista de la 363 por ciento. Fue tres veces más que el ritmo
educación. En los países y ciudades dondo se de crecimiento del presupuesto nacional, que fue
trabaja la emergentologíay la siniestralidad de alto.

L manera estratégica se habla de protección civil, Del presupuesto de Vialidad, el 78 por ciento
no sólo para enseñar a los futuros ciudadanos a en 2007 se destinó a la construcción de nuevos
cuidarse de los accidentes de tránsito sino para caminos, que es un 467 por ciento de aumento
darles una visión más integral, es decir, para que respecto de la construcción de caminos de 2004.
puedan defenderse ante los desastres nalnra- O sea. que el gasto en caminos es enorme.
les, los incendios o aquellas otras desgracias ¿Cuánto cuesta un kilómetro de autopista?
provocadas por la mano del hombre. Y hablo de Los compañeros de San Luis, que sin duda son

las nuevas generaciones y de nuevos ciudada- un referente en esta cuestión, dicen que el kiló-
nos, porque) ustamente en la franja etaria com- metro cuesta entre 500 mil v un millón de dóla-
prendida entre los 12 y los 18 años es donde res. Algunos asesores nuestros hablan de un
figuran como primera causa de muerte los ac- millón de dólares por kilómetro, mientras otros.
cidentes de tránsito. más pesimistas. señalan que en la provincia de

Me gustaría rendir un homenaje a Julieta -Y Buenos Aires, donde hay que hacer un trata-
con ello a todos los jóvenes que murieron en miento especial por el tipo de suelo, el costo
accidentes de tránsito-, la hija de Marcela puede alcanzar a un millón ynrediodedólares,
Basso, una de las chicas del colegio Ecos, quien incluida la iluminación.

falleció en una de esas muertes evitables. Analizando que según el presupuesto nacional
Por ella y por todos los jóvenes que fallecen se gastaron 2960 millones de dólares, debería-

en la Argentina, donde la principal causa de inostenerdosmnilkilómetrosdeautopistas ilumi-
muerte es justamente no poder protegerlos como riadas. Además están las obras que se deberían
sociedad, solicito que tratemos a la brevedad un haber hecho en las rutas eoncesionadas, que no
plan estratégico de infraestructura vial y un plan son pocas: son las 2, 3, 5. 65 7, 8 y 9. ¿Quién vio
integral de seguridad, a fin de que este proyecto. dos mil, nril o quinientos kilómetros? Este es un
que tiene varios beneficios, no quede en un sim- problema.
pie enunciado. (Aplausos.) La otracuestión es cómo se distribuye el tema

Sr. Presidente (Fellner). - Tiene la palabra entre las provincias. Mencionaré sólo dos ca-
el señor diputado por la Capital. sos: la provincia de Córdoba. que es grande, y

Sr. Pinedo . - Señor presidente: en esta se- la de Santa Cruz.
sión, más que hablar de esta iniciativa, estamos En 2005, Santa Cruz gastaba casi 300 millo-
discutiendo la obra pública en caminos. nes de pesos; Córdoba, 87 millones. En 2006,

Es razonable que ello ocurra, porque, indnda- casi estaban iguales . En 2007, Santa Cruz gas-
blemente, lo más importante que se podría hacer taba 750 millones, y Córdoba, 169,
para evitar el nivel de accidentes que sufrimos ¿Qué ocurre con Entre Ríos, dada su ruta de
es mejorar la red de caminos. Es evidente que la muerte y la gran cantidad de accidentes que
la construcción de autopistas disminuye la can- presenta? En 2007, tenía un presupuesto'de 250
tidad de accidentes de una forma dramática. millones de pesos. El jefe de Gabinete lo r*dujo

De alguna manera, también se discute sobre con sus superpoderes a 136 millones, es decir,
la construcción de caminos porque el oficialismo la mitad. ¿Cuánto utilizaron. finalmente, en el
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gasto ejecutado el año pasado? Usaron 92 millo- es bastante improbable; por eso pienso que Ia.
nes de pesos. cláusula es extraña.

Santa Cruz tenía un presupuesto de 136 millo- Tampoco estoy de acuerdo con el artículo 30,
nes de pesos; el jefe de Gabinete lo aumentó a por el que se obliga a aquellas personas multadas
382 millones de pesos y se gastaron 752 millones. que viven a más de 60 kilómetros del asiento del
No sé cómo hicieron para gastar 752 millones juez competente, a defenderse por escrito, me-
de pesos habiéndose autorizado 382 millones. diante correo postal, por carta documento. Esto

Este problema también es fundamental, por- limita el derecho de defensa, razón por la cual
que la forma en que se gasta la plata es muy sería bueno eliminar la primera parte del artículo
importante para la seguridad de la gente. No se 71 de la ley vigente y cambiarla por la última, que
trata de que tengamos que generar mucha plata establece que en el caso de las infracciones rea-
para terminar con el problema de la inseguri- lizadas en rutas nacionales el infiactorpuede pro-
dad, sino que debemos utilizar de una manera trogar eljuzgamiento al juezde su domicilio. Esta
más eficiente el dinero que tenemos. debería ser la regla general. Es un retroceso aque-

En relación con el proyecto de ley, adelanto llo de que tengamos que defend€rnos mediante W

que lo acompañaremos en general pues de una carta documento. Yo me pongo en el papel del
manera inteligente ha resuelto el conflicto entre infractor, porque siempre cometí infracciones y
la jurisdicción nacionaly las jurisdicciones pro- seguramente algunas más cometeré.
vinciales. Me parece importante que quede en, Por otro lado, se ha establecido un mecanis-
claro en el Diario de Sesiones, para futuras m_ mo que dicen que en Chile funciona bien. Para
terpretaciones, que la ley sigue el principio de determinadas infracciones al infractor se le qui-

que la Nación fi,ia reglas comunes para todo el ta la licencia de conducir, que es reemplazada
país, pero la aplicación de las normativas, como por una boleta de citación. que lo habilita para
dice la Constitución, corresponde a las provin- manejar durante treinta días. En algunos casos
cias, en su mayor parte, o a los municipios. en esto se aplica por exceso, y en otros, por defec-
caso de que ellas deleguen. Esto es importante to. Por exceso, está previsto para aquellos que

en razón del tema de las responsabilidades. Si conducen drogados o borrachos; pero en estos
la Nación asume sobre sus hombros latotalidad casos permitirles seguir manejando es algo un
de la responsabilidad de la seguridad vial, sería Poco extraño.
demandada en los juicios por cada accidente de En otros casos, la quita de la licencia de con-
tránsito que haya en el país, En cambio, en este ducir resulta una medida excesiva, y además,
caso debe quedar en claro que la responsabili- puede llevara situaciones de corrupción policial,
dad de la aplicación de las leves nacionales es Pór ejemplo, cuando una persona anda a más
de las provincias, y eventualmente de los muni- del diez por ciento de velocidad máxima permi- R
cipios, como establece la Constitución. tida, el motociclista que no tiene casco o aque-

Como señalaron algunos oradores, especial- llos que no tengan ciertos comprobantes u olvi-
mente del radicalismo, es una lástima que no daron el de revisión técnica en el auto y les quitan
hayamos discutido un poco más el proyecto en el registro. Todas estas cuestiones deberían ser

comisión: digo esto porque podríamos haberlo motivo de una discusión más rica.
mejorado. Tampoco entiendo por qué tienen que pagar

Hay cosas que son un tanto raras, por ejemplo, más multa los propietarios de los vehículos que

la prohibición de lapublicidadde bebidas alcohó- los infractores. Si alguien puede explicármelo,
ticas en las zonas linderas a.carninos. Si la pu- se lo agradecería.
blicidad es peligrosa para el tránsito, habría que Salvo estas pequeñas referencias -no digo ins-
eliminarla por completo y no sólo para las bebi- trumentales-que podrían haber sido mejoradas,
das, como establece la ley de tránsito vigente. me parece que este proyecto de ley ayudará a
Prohibir la publicidad de bebidas alcohólicas. de mejorar las condiciones de manejo y respeto de
cerveza o lo que fuere, no entiendo bien a qué las normas viales que son imprescindibles para

apunta; salvo que la gente, por la publicidad, sea que haya menos accidentes.
impulsada a beber cerveza, y al ver el aviso la Sr. Presidente (Fellner). - Tiene la palabra
compra, la tomay luego tiene un accidente. Esto el señor diputado por Mendoza.
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Sr. Alvaro. - Señor presidente: el bloque de Así como en la. seguridad en general existe
Concertación va a acompañar este proyecto en el legislador la tentación y el consiguiente
de ley en general, porque considera que sienta peligro de considerar que todo pobre es poten-
las bases de una homogeneización normativa cialmente peligroso, en este tema nos puede in-
que hoy está lejos de existir en nuestro país, y vadir la tentación de pensar que los profesiona-
que si se aplica redundará -como está plasma- les que manejan los vehículos en las rutas, tanto
do en el espíritu y en la letra de la norma- en un de pasajeros como de cargas, son los que de-
cambio cultural en relación con un aspecto en ben ]lanar nuestra atención para legislar, son
el que los argentinos somos muy deficitarios. los que debemos controlar que no consuman

Hlay casos muy expresivos que deben ser so- drogas ni beban alcohol.
lucionados rápidamente. Por ejemplo, hay pro- Creo que debemos alertar a los que regla-
vincias en las que las licencias de conducir se menten esta ley que esta norma la debernos ha-
emiten en órganos públicos provinciales. hay cer para todos. también para los adolescentes,

rn, otras que han delegado esa facultad en los dis- que ayudados por sus padres consiguen la li-
tintos municipios; y se dan ciertas paradojas, cencia de conducir antes de tiempo y generan
como en el caso de la provincia de Mendort, en infinidad de accidentes. Ya dijo una legisladora
la que una persona va a renovar la licencia de que la franja etaria que produce la mayor, canti-
conducir, se encuentra con una cantidad de iti- dad de accidentes es la de los adolescentes.
fracciones que debe pagar para avanzar con el Debemos controlar también las limitaciones
trámite, hace ciento ochenta kilómetros hasta la que deben tener los vehículos según los topes
localidad de Alto Pencoso, en la provincia de de velocidad que tienen nuestras rutas. El artí-
San Luis, y en dos horas se vuelve con un regis- culo 27 del proyecto en consideración prohibe
tro que lo habilita para conducir en cualquier la propaganda de bebidas alcohólicas, lo cual
lugar del país. Esta situación debe terminar, por- según el ángulo desde el que se mire puede ser
que es fruto, consecuencia y causa de que rr<u- positivo: hay muchos que dicen que porver una
chos irresponsables sigan manejando vehículos propaganda nadie se va a ver obligado ni indu-
con una legislación moderna que ante la reite- cido a consumir el producto.
ración debería impedírselo por lo menos por un Creo que no debe haber ningún auto cero ki-

tiempo prolongado, lómetro, como tampoco camiones, que circulen
Por esta iniciativa se propone la creación de por las rutas nacionales y autopistas, que respe-

la. Agencia Nacional de Seguridad Vial. El uso teri una velocidad máxima de 110 kilómetros por
de la palabra "seguridad" nos remite -corno en hora.

4
el caso de la delincuencia- a una multicausali- Habría que ver cómo vamos a hacer con los

dad, y en la enunciación de la norma puede Ira- problemas que no están comprendidos por este
ber aspectos que no estén contemplados con la proyecto de ley.
debida prolijidad o puntillosidad. Uno de ellos.

Vamos a acompañar en general este proyectosin duda, se vincula con la infraestructura. En
toda la Nación hay una gran diversidad de de ley
faltantes en materia de señalización, constntc- Sr. Presidente (Fellner). -Tiene la palabra

ción y advertencias preventivas que existen en el señor diputado por Buenos Aires.
muchas partes del mundo y que en nuestro país Sr. Raimundi , - Señor presidente: como va-
sólo existen en la periferia de la CizdadAtuó_ mes a compartir el tiempo de mi bloque con la
noma de Buenos Aires. diputada Nafm, teniendo en cuenta que la comi-

Esta situación no va a arreglarse de un día sión cabecera de este proyecto es la de Trans-
para el otro; es otro de los aspectos culturales portes y ella es nuestra representante, va a ser
que debemos corregir y a los que debemos apun- quien primero haga uso de la palabra. .
tar seriamente. El tema de seguridad -y con Sr. Presidente (Fellner). - Tiene la palabra
esto termino mi exposición, para ser breve-- nos la señora diputada por Buenos Aires.
remite a qué estamos atacando con la cuestión Sra. Naím . - Señor presidente: en la sesión
de la licencia y del registro único de anteceden- anterior omitimos hablar por un pedido del cuerpo
tes en materia de conducción. sobre el convenio que se ratificó, porque en muy
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pocas oportunidades en esta Cámara hemos te- No vamos a forzar ni sobreactuar en este dis-
nido un acuerdo previo de todas las provincias curso nuestra postura opositora. Vamos a apo-
respondiendo a una preocupación nacional, corno yar claramente este proyecto, pero al mismo
lo es la vinculada con el tránsito y la seguridad tiempo queremos aclarar desde qué posición
vial, brindamos nuestro apoyo.

Como adelanté en la comisión, el bloque ARI Se trata de un claro avance, pero no es un
Autónomo va a votar afirmativamente porque triunfo porque quedan -comoaquí se dijo- mu-
reconoce la. necesidad, el avance y la fortaleza chas tareas pendientes. Las bases de algunas
de este proyecto de ley. Pero debemos recorro- de esas tareas pendientes están planteadas en
cer que para que esta ley no sea meramente el proyecto. Indudablemente, el afianzamiento
declamativa sino ejecutiva, realmente tenemos de la seguridad vial poniendo un muy fuerte
que seguir tratando las debilidades que tiene en acento en el sistema de educación formal es
determinados temas, algo sobre lo cual este proyecto. sienta las ha-

No voy a volver a repetir todos los temas que ses, pero implica un proceso más largo y sobre

han planteado los diputados preopinantes, por lo el que hay que poner mucho énfasis para que
que voy a insertar el texto del discurso que pen- dé resultados efectivos.
sabapronunciar. También hay una impori:ante tarea a desa-

Si nosotros apreciamos la vida de los inte- rrollar en cuanto al control y que es necesario

grantes de nuestra sociedad, porque si no real ntensifcar en el futuro. Hay que ser absoluta-
mente estaremos despreciando nuestras propias mente rigurosos en el control estatal del pa.-
vidas, tenemos que tener en cuenta una reali- tentamiento de vehículos destinados tanto al
dad desgarrante que es que hemos perdido más transporte particular corno al de cargas para que
vidas egacciden es de tránsito que en la guerra reúnan estrictamente los requisitos pedidos por
de las Malvinas. las normas de seguridad vial.

Por lo tanto, debemos asumir el compromiso Pido que se reflexione especialmente acerca
de aprobar la ley. Vamos a hacer agregados en del patentamiento de los colectivos de doble piso,

algunos artículos, pero también tenemos que decir que no existen en la impensa mayoría de los
que tiene debilidades y que tenemos que seguir países desarrollados ni en los vecinos de la re-

trabajando para que esta ley no sea declamativa gran. Si bien éste es un tema que se ha evahra-
sino ejecutiva- yrealmente soiucioneelprohlema do. considero que requiere un tratamiento más
que hoy estamos viviendo en el tema vehiculary intenso y estricto. Para elle debemos despojar-
en el de la seguridad vial de una punta a otra de nos absolutamente de cualquier connotación de
nuestro país. alianza con un determinado sector económico

al que le conviene la compra, patentamiento y R
Vamos a aprobar esta iniciativa. Insertare- circulación de, en este caso, los colectivos de

mos nuestro discurso y haremos los comenta- doblepiso.
ríos pertinentes a medida que se vayan tratando Es cierto que este proyecto avanza en la cen-

los distintos artículos. tralídad del control estatal. Pero ese control no
Quiero señalar que el trabajo realizado por solamente le da autoridad al Estado sino que

nuestros asesores en la comisión ha sido tenido también le asigna una mayor responsabilidad

en cuenta y fueron incorporadas sus sugeren- tanto en el nivel nacional como en el provincial
cias; quedan algunos aspectos por rectificar. Es y en el municipal. El siniestro causado por un
destacable la generosidad de la presidenta de la coche que circula en malas condiciones no so-

comisión en la discusión de estos temas, lamente debe responsabilizar a quien lo conduce
Sr. Presidente (Fellner). - Tiene la palabra o a la compañía aseguradora sino también al

el señor diputado por Buenos Aires. Estado. Porque a partir de este momento asu-
Sr. Raimundi . - Señor presidente: muy bre- me la responsabilidad en el control que le exige

vemente quiero ratificar nuestro apoyo al pro- mucho más para impedir la circulación de co-
yecto en consideración porque indudablemente ches que atenten contra la seguridad. %
se trata de un avance importante en un mamen- El siniestro es el desenlace de un proceso, su
lo muy especial. último tramo, y aquí no sólo queda pendiente
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controlar y sancionar una vez que el siniestro se ta una oportunidad histórica caracterizada por
produjo sino prevenirlo. el consenso nacional abocado a la resolución de

En este aspecto queremos marcar un punto este flagelo que involucra a todo el país.
de diferenciación política muy fuerte. Este pro- Por ese motivo, hemos acompañado la ratifi-
ceso previo a los siniestros repercute -ustedes cación de ese convenio federal en el convencí-
saben que es así aunque pretendan negarlo en miento de que la crisis vial es un problema de
el discurso- en un sistemnadeafianzas políticasy todo el país y de que su resolución requiere el
en tul modelo político. Porque una cosa en tener compromiso político de toda la Nación.
un país con transporte ferroviario -esto lo deba- Partiendo del concepto de que el problema
timos en la última sesión-y otra distinta una na- del tránsito y de la seguridad vial debe tener un
ción en la que el 80 por ciento del transporte de plan maestro estratégico que contenga los ejes
las cargas y de las personas se hace por automo- de educación, infraestructura y control concep-
tor. Esto significa un sistema de alianza con la tuales. consideramos que la labor desarrollada
corporación vinculada con el transporte automo- en la Comisión de Transportes de esta Honora-
tor, sin la cual no hubiera sido posible llenar un blc Cámara merece nuestro apoyo en general.
estadio de fútbol para hacer un acto político Debernos reconocer que algunas de nuestras

como el que se realizó la semana pasada. sugerencias han sido agregadas al proyecto. A
Por otra parte. el crecimiento que todo,; reco- modo de ejemplo cabe citar que se ha recepciona-

nocemos se explica mayoritariamente por los do lapropuestade incorporar al inciso ij del arídcu-
sectores de la construcción y de la industria auto- lo 4° el fomento de la carrera de técnicos en se-
motriz, que son los que aportan la mayor parte guridad vial a fin de brindar la posibilidad de
del empleo formal registrado en el crecimiento obtener un título técnico a aquellas personas que
de. los últimos años. trabajan tanto en la actividad pública como en la

Lo que sucede es que cuando en materia de privada en cuestiones vinculadas con la seguri-
industria automotriz existe un crecimiento des- dad vial. A suvez dicho título servirá como incen-
balanceado, que no se compensa con la crea- tivo para el desarrollo personal y profesional.
ción de la infraestructura debida, se prnfundi- Sin embargo, han existido otras cuestiones
zan las causas que motivan desenlaces corno que no hemos podido resolver en la comisión y
los que tenernos actualmente. que son motivo de esta disidencia. Una de el las

Este proyecto se refiere a la creación de la es la no inclusión de la infraestructura en este
Agencia Nacional de Seguridad Vial, pero lo vial proyecto.
es una parte de un concepto mucho más amplio Aprovecho lo manifestado por el represen-
y profundo: la seguridad, que implica construir tante del PRO para hacer referencia a lo que
una sociedad segura no sólo en lo vial sino tau- ha construido nuestra provincia en materia de
bien en lo jurídico, lo personal, lo ambiental y lo infraestructura, en razón de que para San Luis
laboral, que son todos los aspectos pendientes el tema del tránsito y seguridad vial tiene priori-
para que este proyecto, que constituye un aval'- dad en toda su estrategia de gobierno.
ce, termine siendo realmente el triunfo que todos En los últimos años se han construido 220 ki-
deseamos para nuestra sociedad. (Aplausos.) lómetros de autopista iluminada, que van desde

Sr. Presidente (Fellner). - Tiene la palabra la ciudad de Justo Daract hasta el límite con
el señor diputado por San Luis. Mendoza, en Desaguadero. También se han

Sr. olerlo. - Señor presidente: en oportuni- construido 170 kilómetros de autopista desde
dad del tratamiento del proyecto de ratil icación Villa Mercedes hasta Merlo, 70 kilómetros en-
del Convenio Federal Vial el bloque del Frejuli tre San Luis y La Toma y 20 kilómetros desde
manifestó que el estudio desdoblado (le dicho la ciudad de San Luis hasta El Trapiche.
convenio, por un lado, y las modificaciones de Todas estas obras han sido realizadas con
la legislación en materia de tránsito y de seguri- fondos de la misma provincia. Esto significa que
dad vial, por el otro, constituían una buena me- es posible trabajar en infraestructural vial con
todología de trabajo. esfuerzo y pensando en construir de la manera

Para ese fin la aprobación del Convenio Fe- más económica posible a efectos de lograr es-
deral de Tránsito y de Seguridad Vial represen- tos resultados en todo el país.
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Entendemos que el establecimiento del siste- Este es un paso positivo, que intenta mejorar
ma de puntos no debe ser una decisión del Po- la situación de la seguridad vial en todo el país.
der Ejecutivo porque en la naturaleza jurídica Por ese motivo creemos necesario aplicar y
de la infracción de tránsito la pérdida de puntos aportar también algún criterio, que podría mejo-
en una licencia de conducir es equivalente a una rar la iniciativa.
sane ión, y por ello requiere de una ley emanada Sabemos que probablemente en el proceso
de este organismo legislativo. Por lo tanto, la de reglamentación se podrá contemplar esta po-
pérdida de puntos constituye una sanción mas sibil ¡dad y debería tomarse en consideración lo
frente a una violación de la norma de tránsito. que a nuestro entender en el proyecto de ley no
De acuerdo con los principios constitucionales se marca específicamente en cuanto a la dife-
que obligan al legislador a tipificar las condue- rencia entre el conductor de un auto o de un trans-
tas antijurídicas y establecer las penas en cada porte privado y el del transporte público de pasa-
caso, el diseño de puntos debe ser establecido fieros, que por otra parte es el que genera muchas
por este Congreso. veces los accidentes más importantes.

Nuestra Constitución Nacional establece el Mucho se ha dicho en este recinto sobre las
principio de la legalidad, que determina que no consecuencias que generan los accidentes, la
puede haber sanción sir ley previa. El artículo cantidad de vidas humanas que se pierden por
18 establece que nadie puede ser penado sin año, también por mes y por dia. Son muchos los
juicio previo fundado en una ley. Asimismo. el mutilados y heridos que quedan ante este grave
artículo 75, inciso 12, establece la competencia flagelo que tenemos en la Argentina.
exclusiva del Congreso en el dictado de normas En función de ello nos parecería indicado que
de carácter penal y el artículo 76 prohibe ex- la pena ola responsabilidad en el caso del t'ans-
presamente la delegación legislativa en el Po- porte público de pasajeros no sólo recayera en
der Ejecutivo. el chofer, en el conductor, en el empleado, sino

Por todo ello, nosotros acompañamos el pro- también en la compañia que tiene la responsa-
yecto en general y manifestamos nuestras disiden- bilidad de generar condiciones de capacitación
cias puntualmente en el inciso h) del artículo n y de seguridad vial, como es el descanso.

Sr. Presidente (Fellner). - Tiene la palabra Muchos señores diputados han expresado su
el señor diputado por Buenos Aires. preocupación sobre este tema. Se sabe que exis-

te la presión laboral en el mundo del trabajo ySr. Basteiro. - Señor presidente: el bloque exis-en el ámbito del transporte es algo que se vive
del Encuentro Popular y Social plantea el apoyo día a día. Muchas veces no se respetan las jorna-
al proyecto de ley entendiendo que después de das de descanso y los trabajadores no las hacen
mucho tiempo sebe logrado sin lifican unificar respetar por temor a ser perjudicados o presio-
criterios que estaban dispersos, generando una nados, perdiendo su trabajo.
agencia de seguridad vial con la potestad a ni- Para comenzar a modificar esta situación. la
ven federal para implicar y tomar medidas yac- solución puede radicar en que las consecuen-

ciones directas. cías y las penalidades fueran aplicadas a los
Me parece que es un paso positivo frente a responsables de la compañía o de la sociedad

la actual legislación en materia de tránsito. El anónima o al dueño de la unidad que se encuentra
proyecto mejora las condiciones en cuanto ala. involucrada en el accidente. De esa manera se-
realidad que hoy vivimos, poniendo un cierto or- guramente serían las patronales las que se preo-
den en un hecho que se provoca cada vez que coparían para que los trabajadores no hicieran
hay un accidente, que afecta de manera brutal jornadas más extensas que las que determina el
la conciencia de muchos argentinos, respectivo convenio colectivo de trabajo y para

Me parece que frente a esos hechos es cuan- que las unidades estuvieran en óptimas condi-
do nos preocupamos y empezarnos a advertir ciones y funcionaran correctamente. Además,
las dificultades y la falta de educación vial que ellas atenderían más profundamente los exáme-
tenemos los argentinos a la hora de conducir nes psicofsicos de sus choferes y los niveles de
situaciones que tienen que ver con diferentes capacitación que ellos deberían tener. Larnebta-
normativas, con diferentes infraestructuras, se- blemente, esta situación no se atiende en lo que
gún las provincias. atañe al transporte terrestre de pasajeros.
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Es necesario trabajar por un transporte rucio- en un país la seguridad vial es uno de sus esla-
nal integrado estableciendo pautas específicas en bones. Además -como aquí se ha dicho-, la se-
lo relativo al transporte público de pasajeros. En guridad vial es un trípode que se asienta en la
otros medios de transporte, como el ferroviario o educación vial, el cumplimiento estricto de las
el aéreo, las acciones patronales tienen diferen- normas de tránsito y la infraestructura.
tes consecuencias. Y eso es lo que hace que di- Viene ami memoria el pensamiento que dice
chos transportes en algunos casos sean mucho que si quieres cosechar para un día debes sem-
más seguros que el de pasajeros por ruta por brar trigo; Si lo haces para un lustro tienes que
medio de micros y que el transporte de cargas. plantar un árbol, y si quieres cosechar para toda

Hoy, estamos viendo el juicio del caso de la vida debes educara tuhijo. Creo queadolece-
LAPA, donde en el banquillo de los acusados mos de una falla. muy importante en lo que res-
está la conducción de la empresa. su gerente de pecta a la educación, que es el pilar fimdamental
recursos humanos, el gerente general, el geren- para el desarrollo de las futuras generaciones.
te de operaciones y el propio dueño de la com pa- Esta siniestral¡dad vial, que llega hasta los lu-
ñía. En ese juicio también está inculpada la au- eares más recónditos del país y que corno una
toridad de aplicación, que es la Fuerza Aérea, enfermedad nos va carcomiendo, nos ha lleva-
porque el CódigoAeronáutico determina la res- do a. tener en el Año de la Seguridad Vial casi
ponsahilidad de los empresarios a la hora de una tragedia de Cromagnon por semana duran-
garantizar la seguridad en el transporte aéreo. te todo el año.
Algo similar ocurre en el transporte ferroviario.

Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
Creemos que lo indicado, y para empezar a siderita l de la Honorable Cámara, doña

solucionar verdaderamente este problema. es Patricia Vaca Narvaja.
no hacer recaer la responsabilidad únicamente
en el chofer, el empleado, sino aplicar las san- Sr. Acuña. - Uno celebra esta iniciativa por-
ciones que pudieran corresponder a través del que es importante, pero ya que se trata de una
Código Civil, del Código Penal y de una ley de iniciativa del Poder Ejecutivo me hubiese gus-
seguridad vial -como la que hoy tratamos-, a tado que para darle una fuerte entidad política
aquellos que tienen la responsabilidad de gararrti- la señora presidenta hubiera convocado a los
zar no sólo la suerte y la vida de los pasajeros gobernadores de provincia para poder elaborar
sino también de los trabajadores que se sientan un documento; esto le hubiera dado una fuerza
en cada tina de estas unidades y salen a traba- política importante.
jar muchas veces sin que fueran respetados los A su vez, quiero expresar cierta desazón -en
niveles mínimos de descanso: realidad no sé si es un sentimiento de tristeza o de

Estudios técnicos en la materia demuestran desazón-por el hecho de que este proyecto ingre-
que conducir durante irás de doce o catorce sa a esta Cámara porque lo envía el Poder Eje-
horas es semejante a hacerlo alcoholizado con cutivo, habida cuenta de que el defensor del Pue-
0,7 por ciento de alcohol en sangre. que en las blo,Eduardo Mondino,yaestábajuntandofirmas
diferentes legislaciones que existen en el país para presentar un proyecto en similar sentido.
es uno de los motivos por los cuales se inculpa y Cabe destacar que en esta Cámara se pre-
detiene al conductor. Manejar cansado, com- sentaron muchos proyectos sobre el tema, al-
prar sueño a los choferes, corto hacen hoy al- gunosdediputadosdelMovimientoPopularNeu-
gunas empresas en la Argentina, es un delito quino. Por ejemplo, en 2006 la señora diputada
como podría ser el de conducir alcoholizado. Comelli presentó un proyecto de ley, contenido

Por eso, creo que esta Cámara debería aten- en el expediente 6.792, que fue reproducido. Se
der el caso que nos ocupa a través de otros trataba de un proyecto por el que se declaraba
proyectos y mejorasen la ley o bien mediante la la emergencia vial,loquenosibaapermitircon-
pertinente reglamentación. tar con medidas extraordinarias en el marco de

Sr. Presidente (Fellner). - Tiene la palabra esta fuerte crisis que estamos teniendo.
el señor diputado por Neuquén. Pero más allá de ello, celebramos esta ipiciati-

Sr. Acuña . - Señor presidente: sin lugar a va, que por lo menos pretende traer un poco de
dudas, en la cadena de seguridad que se forma luz a esta problemática tan grave que tenemos.
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La agencia que se crea mediante este pro- a los controles que se hacían sobre rutas nacio- adecuada, co
yecto es una entidad autárquica con personería. nales. Y se me respondió: "Mire, doctor, a mí registros nací
No digo que esto nos deje dudas, porque la tina- me podrán cuestionar que yo esté arriba de la mo objetivo.
lidad que tiene realmente va a contribuir a que ruta, pero los chicos que cruzan estas rutas son

Generalma
podamos tener una toma de conciencia distinta; míos y es mi obligación cuidarlos".

cimiento de n
pero si el cumplimiento de las normas no va Entonces, creo que en el tema de las jurisdic- destinas com

d ,resencia olicial fuerteañado con unaacom tit i lidi d iippp ona aones tenemos un v so e ncons ucc la venta de be
en la educación y en el control estricto de cada que si no lo tratamos -en todo caso, durante el
uno de los conductores, evidentemente vamos tratamiento en particular podremos hacer los se hace desde
a seguir teniendo estos índices muy elevados de ajustes necesarios- vamos a tener un serio pro- intedeenlan sr
siniestralidad. bleuta en cuanto a la puesta en práctica de esta nes paLana

Además, esta agencia es recaudatoria, y sin- norma. Iios paarticula r
ceramente me preocupa este índice del 1 por Otro problema que se avizora es la interven- Tenemos el
ciento y los recursos que va a manejar. Creo ción u ocupación de la Gendarmería Nacional / id as
que lo trascendente hubiese sido buscar un une- Recordemos que en el artículo 2° de la ley 24.449 ^cre

rtos
tos'

ca
camin

canismo que permita a las provincias acceder a muchas provincias -incluida la nuestra- hicie- san'ollovitivi
una coparticipación de estos fondos, por lo que ron la reserva porque entendían que estas fuer- o Neuquén, c
durante la consideración en particular vamos a zas nacionales debían estar en los portales de la gas. Se trata
proponer una modificación en tal sentido. República, siendo los verdaderos centinelas de do, que proe

Las provincias tienen mucho para aportar. Por nuestras fronteras. De pronto. muchas provin- rlorrnas de tri
ejemplo, la provincia del Neuquén ha trabajado cias fronterizas que reclamábamos la presencia Además, c
en conjunto con Río Negro y La Pampa para de Gendarmería, ahora la tendremos ocupada iniciativa le f
bajar la siniestralidad fatal en rutas, y trabajan- en las rutas. También deberíamos tener previs- a la segund
do de manera proactiva lo hemos logrado. Pero to que las jurisdicciones pudieran aportar sus mención a la
si bien nosotros bajamos los índices, creo que propias fuerzas, para no distraer esfuerzos. estructura pa
trabajando entre todas las jurisdicciones loha- La licencia de conducir nacional va a generar Copistas.
ríannosmejor. otro debate bastante importante en la práctica. A nadie se

Otro aspecto o faceta que también merece Las facultades propias que tienen los munici- crisis severa
destacarse es que este Consejo Federal de Se- pios -no delegadas al gobierno nacional- en les. La provir
guridad está perdiendo fuerza ante el Comité cuanto acontrolarv emitir la licencia de conducir tanol por ruu
Ejecutivo Consultivo. Esto es preocupante por- van a chocar con la licencia nacional, que puede que se bacía 1
que creo que el representante de lasjurisdiccro- ser.euestionada en su validez. se prohibió e
nes va a perder mucha fuerza, y esto se nutre Se debería propugnar que todas las jurisdic ello, diariami
del conjunto de todas las jurisdicciones. clones pudieran tener un carné único, pero hay tpo rutas argt

Siguiendo con el tema de las jurisdicciones, que trabajar mucho para ello. Quizás, como de- ta mil linos d
en varios de sus artículos el proyecto habla de cía al comienzo, la iniciativa habría sido buena rías de Plaza
jurisdicción nacional, con lo cual las jurisdiccio- si se hubiese convocado a los gobernadores. infraestructu
nes van a tener un serio problema porque mu- Otra cuestión es la prohibición de la venta de . Otra incor
chas rutas nacionales surcan los territorios pro- bebidas alcohólicas, que mencionó el diputado agencia dept
vinciales,enparticularlaprovinciadelNeuquén, Pinedo, con respecto a los paradores y restau- cuando en es
en el caso de la ruta 22. rantes, lo que generará una problemática muy de Justicia,'.

Se van a generar problemas de jurisdicción importante.
porquejustamente la propiedad de la ruta es de Entoda la Patagonia, los distintos pueblos han
la Nación, la jurisdicción es de la provincia y el crecido a la vera de la ruta. En muchos casos
poder de policía es de los municipios. Ya veces se han partido los ejidos de muchas ciudades.
se va a caer en la ficción de que elejido mtmici- Estos paradores y restaurantes, que ofrecen
pal muera a la vera de la ruta para pegar un excelentes servicios, tendrán una problemática
salto y volver a renacer. muy fuerte debido a la aplicación de la prohibi-

En muchas oportunidades, durante el ejercicio ción de venta de bebidas alcohólicas. Creaque
de mi profesión me ha tocado asesorar a más de aquí lo esencial es el control estricto de alcoho-
un intendente por la oposición de los infractores lemia. Si los fondos se coparticipan de manera
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adecuada. con la capacitación correcta y los bilite llegar con mayor certeza a los lugares más
registros nacionales, se puede alcanzar el mis- recónditos del país.

mo objetivo. Siempre hay una hora en que la palabra hu-
Generalmente, las prohibiciones llevan al ira- mana se hace carne; y cuando ha llegado esa

cimiento de mercados negros y de ventas clan- hora. quien propone la palabra, el orador, el es-
destinas, como ocurre en nuestras ciudades con critor, hace ley, pero la ley n0 es suya, en ese
la venta de bebidas alcohólicas a menores, que caso es obra de las cosas. Esa es la ley duradera,
se hace desde domicilios particulares. Muchos porque es la verdadera ley. Esto lo dijo Juan
intendentes se ven compelidos a solicitar órde- Bautista Alberdi. Entonces, si bien el proyecto
nes de allanamiento para ingresar a los domici- fue enviado por el Poder Ejecutivo, ésta será
lios particulares. una verdadera ley en tanto y en cuanto todos

Tenemos el tema de los paradores, de la publi- nosotros hagamos aportes y, además, participe-

cidad y de las rutas del vino, tal como se 1 lama a mos las provincias.
*ciertos caminos en muchas provincias con de- La agencia va a recibir diferentes recursos,

sannllo vitivinícola, como Mendoza, Río Negro entre ellos, un porcentaje de las pólizas de se-
o Neuquén, que presenta cuatro o cinco bode- guro. De todo esto tenemos que hablar. Noso-
gas. Se trata de un turismo muy pulcro y cuida- tros vamos a votar favorablemente en general,
do, que protege el medioanibiente y cumple las y en el debate en particular haremos el aporte
normas de tránsito. que consideramos necesario.

Además, quiero traer a colación que a esta Sr. Presidente (Fellner). - Tiene la palabra
iniciativa le falta asignar una mayor importancia el señor diputado por Córdoba,
a la seguridad vial y al control. Tampoco hay Sr.Delich. - Señor presidente: no tengo duda
mención a la necesidad de construir una infra- alguna acerca de la pertinencia del proyecto de
estructura para. el transporte, como rutas o au- ley en discusión, y su importancia ha quedado

topistas. demostrada en las diversas exposiciones. En mi
A nadie se le escapa que en el país existe una caso, además, quiero señalar que coincido con

crisis severa en el transporte y en los ferrocarri- la presentación realizada por la señora diputada
les. La provincia de Neuquén transporta el tire- miembro informante de la comisión en relación
tanol por rutas. Es un transporte peligrosísimo, con lo hecho en materia de infraestructura. En
que se hacía por ferrocarril, pero por un amparo este punto deseo mencionar simplemente mi
se prohibió esta forra de transporte; merced a propia experiencia como cordobés,
ello, diariamente cuarenta camiones transportan Como he señalado en otras oportunidades.

•porrutasargentinas entre veintisiete milytrein- todos quienes estamos sentados aquí, todos los
tamil litros de metanol que salen de las destile- demócratas del país deberíamos sentir mucha
rías de Plaza Iluincul. Debemos señalar que la vergüenza al recordar que, antes dei gobierno
infraestructura es un pilar en este trípode. de Kirchner, el último que invirtió en la autopis-

Otra incongruencia o incoherencia es que la ta Buenos Aires-Rosario-Córdoba fue nada más
agencia dependerá del Ministerio del Interior. ni nada menos que el dictador general Onganía,
cuando en esta temática el ministerio clave es el que concluyó el tramo Buenos Aires-Rosario.
de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos. A partir de allí los sucesivos gobiernos licita-

Finalmente, para ir concluyendo, deseo seña- ron-digamos metros de autopista; es un mérito
lar que mientras se siga privilegiando el trans- del ex presidente Kirchner que se haya concluí-
porte individual por sobre el colectivo, ya sea do el tramo a Vílla María, y esté en construcción
por medio terrestre o ferroviario, seguirá exis- -como podemos observar aquellos que viaja-
tiendo inseguridad vial. mos en automóvil a Córdoba- el tramo Carca-

Más allá de la sensación de que el proyecto rañá-Armstrong. Uno tiene la impresión de que
es tratado porque lo envió el Poder Ejecutivo, si la presidenta de la Nación mantiene esa polí-
celebro la iniciativa porque es necesario un tica, tal vez podamos completar la autopista.
marco normativo que nos brinde segur idadjurí- Una segunda observación se relaciona con
dica y establezca una regulación que nos posi- las políticas provinciales. No siempre las pro-
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vincias han hecho lo que tenían que hacer en los recaudos necesarios ni se cumple con los
materia de caminos . Siguiendo con el ejemplo requisitos establecidos por las propias leyes pro-
de Córdoba, cada vez que cruzamos a San Luis vinciales.
nos da mucha envidia ver esas autopistas cons- La validez y la forma de otorgamiento de es-
truidas con recursos propios, frente a lo lamen - tos carnés están fuera de discusión ; pero en el
table de nuestros caminos cordobeses , a los que texto de la norma se establece algo que me pare-
durante los últimos años se les prestó poca aten - ce extremadamente peligroso para los que vivi-
ción . De todas formas, no voy a referirme a la mos en provincia : la validez del carné que pasará
situación de la infraestructura y a las inversio- a ser nacional dependerá de la autorización de
nes, sino que formularé dos observaciones al este registro nacional . Ami juicio, la norma no
proyecto en debate mencionando una tenden - es suficientemente clara como para saber qué
cia general que he podido apreciar en estos dos es lo que efectivamente va a ocurrir . No quiero
años aquí en el Congreso : cada vez que hay una pensar que con el carné de conductor pasará lo
crisis en el terreno que fuera -vial, educativo . mismo que ocurrió en las provincias con los DNI
de saludo en los servicios públicos-- la primera y los pasaportes : cuando una persona hace el
respuesta a la que debemos atenernos es lograr trámite en la provincia de Córdoba, debe espe-
un fortalecimiento de la tendencia centralista en rar meses hasta que le regresen el pasaporte o
el país. el DNI desde Buenos Aires.

Tengo la impresión , sobre todo después de la Esta centralización que en parte es útil, y que
última crisis , de que las tendencias unitarias o, por supuesto compartirnos , como el Registro
si se prefiere, el apartamiento del régimen le- Nacional de Faltas o el sistema de scoring, me
deral , son cada vez más serios y peligrosos , parece que no puede llegar al punto en el cual

Tenemos una situación estructural complica- las licencias de todo el país necesiten una auto-
da: todos los gobiernos posteriores a la reforma rización explícita de esta agencia gubernamen-
constitucional de 1994 no cumplieron con el pie- tal para su validez.
cepto constitucional de darnos una ley de co- Por estas razones vamos a apoyar en gene-
participación federal. De modo que segurrn, )s ralel proyectopero vamos aproponer modifica-
en esta especie de limbo en el cual, en mayor o ciones en por lo menos dos artículos.
en menor medida , el gobierno central propone y Una observación más acerca de la prohüti-
dispone acerca de los recursos del país . ción de la publicidad de los vinos y de la falta de

La falta de una ley de coparticipación federal control que hay ahora acerca de la venta mis-
se acentúa con esta organización central de se - ma de bebidas alcohólicas en los paradores.
guridad vial , y con la generación de recursos , in este punto deberíamos , por lo pronto, lo-
en este caso del uno por ciento de los seguros , atar los buenos ejemplos y no los malos . Los bue-
para financiar esta agencia nacional que está nos ejemplos podemos encontrarlos , por caso,
creando el gobierno, en un pueblo no tan pequefio de la provincia de

Pensando en esos importantes recursos , creo Entre Ríos, que se llama Libertador General San
que deberían compartirse con las provincias y Martín, más conocido como estación Puiggari.
los municipios , pues ellos siguen teniendo res- En ese pueblo no hay venta de bebidas alcohó-
ponsabilidad tanto educativa como preventi va . ticas y no he escuchado que sea dramático ni
En consecuencia, votaremos en general el pro- para los proveedores de vinos, ni para la vida
yecto de ley en consideración y apoyaremos . cotidiana ni para nadie . Estimo que fue una de-
por supuesto , el dictamen , pero adelanto que en cisión bastante sabia y sana de las autoridades
su momento plantearemos alguna modificación municipales que la votaron.
al artículo 13, que se refiere precisamente a este En los debates a veces estamos más atentos
impuesto del uno por ciento . a los intereses corporativos que a los valores.

La segunda observación en esta misma di- Los que trabajamos pensando en la educación
rección se vincula con la validez de los carnés vemos que cada vez que se habla del calenda-
de conducir, que hasta el momento emiten los rio escolar , inmediatamente alguien dice qu%ten-
municipios y que -corto se ha dicho aquí con gamos cuidado porque se va a ver perturbado
razón-- son muy criticables , porque no se toman el sector turístico. Si bien puede ser así, la pregun-
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ta sería por qué es más importante el turismo En nuestro país los accidentes de tránsito
que el sistema educativo. Seguro que es más están considerados como la cuarta causa de
importante para los que se benefician con dicha mortalidad, y ocupamos el triste segundo lugar
actividad, pero no necesariamente para el con- en el mundo. Por ello es que este proyecto de
junto de la sociedad. ley que hoy debatimos es sumamente importan-

Creo que con esto no debería pasarnos lo mis- te. Es un eslabón más en la cadena que necesa-
mo. Comprendo bien la importancia de la vitivini- riamente toda la sociedad debe integrar para
culturay del turismo, perotendríamos que pen- combatir este flagelo.
sar qué es lo que significa que alguien tome una Esta cadena en la seguridad vial está confor-
copita de vino en un lugar y otra más allá, es- mada por muchos actores. Por la actividad que
tando manejando un auto que de pronto llega a desarrolla hoy, la Cámara de Diputados es uno
los 160 kilómetros por hora. Este auto se trans- de esos actores, porque promueve la creación
forma en un instrumento mortal, y por supuesto de este cuerpo legal que permitirá atender esta

*es lo que ocurre. problemática. Pero también hay otros actores
Los países serios, como nosotros deberíamos importantes,

serlo, toman estas decisiones para proteger los Una vez sancionada la lev tendremos entre
bienes públicos, y como se sabe éstos son aque- esos actores. la Agencia Nacional de Seguridad
líos que son inapropiables. Vial, que contará con fondos muy importantes

Es cierto que alguien se perjudica cuando se para ser aplicados a mejorar la seguridad vial.
toman estas decisiones; no tengo ninguna duda, Entendemos que la sociedad toda deberá hacer
y me permito tenninar contando una anécdota un seguimiento para asegurar que la agencia
tomada de una novela de Graham Creen, que actúe con la seriedad y severidad necesarias
trata de unos médicos, unas enfermeras y unas para superar este grave problema,
monjas que se ocupan de los leprosos en el cura- A ello también debe sumarse una concienti-
zón de Africa. En un momento dado viene un zación. muy necesaria en la sociedad, porque
barco con la noticia de que se inventó lapenicili- muchas veces se ha vanagloriado de incumplir
na y que esa enfermedad puede ser curada, las normas de tránsito. Me pregunto quién no
Entonces. unade las enfermeras le dice al direc- ha mencionado la suerte que tuvo al sacar un
tor: "Ve, doctor, ahora nos vamos a quedar sin carné de conducir en un municipio cumpliendo
trabajo". Sí, claro, se van a quedar sin trabajo. muy pocas reglas o llevando solamente una foto

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la actualizada.

palabra el señor diputado por Salta. Quiere decir entonces que con esta ley no
Sr. Diez. - Señora presidenta: voy a tratar agotamos la problemática que nos ocupa. Es

de ser breve. Comparto plenamente muchas de esencial también crear conciencia en la socie-
las cosas que he escuchado con anterioridad. dad, que hoy pide a gritos que terminen todos
Quiero adelantar, en nombre del bloque del Par- estos accidentes. que no volvamos a tener otro
tido Renovador de Salta, que vamos a dar nues- como el que ocurrió en Dolores. Lo peores que
*ro voto afirmativo a este proyecto de ley, en este caso se dijo que hubo correcta señaliza-

Pero también es importante resaltar que no ción, que el funcionamiento de las barreras del
estamos legislando frente a un vacío legislativo, ferrocarril fue adecuado yque el micro eranue-
sino que se está debatiendo un proyecto de ley vo. Lo cierto es que tuvimos diecisiete muertos
que intenta optimizar lo ya existente. y más de sesenta heridos. Sin duda se trata de

También es importante decir que lo ya cris- un marco complejo.
tente no ha tenido éxito, porque hemos tenido En ese marco complejo debieron haberse pu-
muchos accidentes viales que ya se han con- lido algunos temas en esa norma. puntualmente
vertido en una triste costumbre en nuestro p tís, el de la responsabilidad de las partes en los acci-
que día a día cobran numerosas víctimas. dentes de tránsito. Se han dejado de lado varios

Según organizaciones no gubernamentales. en otros, aunque posiblemente algunos de ellospue-
el año 2007 el número de víctimas fatales supe- dan ser tratados en la reglamentación; instamos
ró las 8.000 personas, siendo más del 50 por para que así sea. Como representante de una
ciento de ellasjóvenes, provincia también creo que el porcentaje que se
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le asigna a la Agencia Nacional de Seguridad error humano en los accidentes viales, se ad - invierte casi
Vial debería ser coparticipado . vierte también que la mayor parte de ese error su producto t

Sin embargo, entendemos que el problema es humano está vinculada con el sobrepaso en ru - satos y desar
de tal magnitud y gravedad que nos lleva a ma, tas. Por lo tanto , por si solo esto está señalando sistema de tn
nifestar nuestro apoyo con la intención de que . una directa vinculación con la infraestructura ciona, mient
esta norma , que permite optimizar el sistema disponible en materia vial . Resulta evidente que segundo ¡lipa
que hoy está vigente , logre ponerle coto al gran esto tiene más que ver con los límites en las tercer términ
drama de la seguridad vial que hoy vivimos , autopistas y con la importancia que siguen te- Nuestro pi

Por lo expuesto , adelantamos nuestro apoyo niendo las rutas de doble mano en nuestro país, toneladas de

al proyecto de ley en su integridad . La seguridad vial también tiene relación con del sistema f

Sra. Presidenta (Vaca Narvgja). -- Tiene la la politica industrial, como asimismo con la ca- la capacidad
palabra el señor diputado por la Capital. pacidad o no, y la decisión o no, de penalizar por eamione!

aquellos automotores que en su producción vio- ra en más el 1
Sr. Lozano, - Señora presidenta: vamos ,t lentan las propias nonas de seguridad vial que, aracterísticl

acompañar un proyecto que promete prestar se están estableciendo. Puede tratarse de uni- El modo en
atención a una problemática que se cobra —rorro dades que superan y a veces hasta duplican los es una cuesti
ocurrió durante el año pasado- 8.000 vidas límites de velocidad fijados en las rutas, o de damos cueni
anuales en accidentes viales en la Argentina, Y modelos trasladados a la Argentina absoluta- En este e,
miles de heridos acompañan la cifra que acabo mente obsoletos y no utilizados en otros países más allá de aA
de mencionar. del mundo en tanto son claramente inseguros. nan en esta r

Es obvio que no podemos apartarnos de la En tercer lugar, lacuestión vial supone discipli- autopistaqu+
promesa de ponerle atención a este tema ni del nar a las empresas de transporte. Bien podría- dad de repla
conjunto de buenas intenciones planteadas en mos hacerlo, habida cuenta de que existen y Con estas
el proyecto, incluso de la definición de avanzar funcionan gracias a los monumentales subsidios se ha inscrit,
en criterios que permitan centralizar control, de carácter millonario que reciben de parte del más integral,
sanción, antecedentes, emisión de registro, el Estado argentino. No debe pennitirse el uso de pañar la señ
cétera. unidades inadecuadas ni tampoco posibilitar las brema.

No quisieradejar pasar el acompañamiento condiciones laborales establecidas por estas Sra. Pres
favorable a esta. iniciativa sin decir -en línea empresas, porque van en contra de las garan- palabra la se
con algunas voces que se han escuchado en tías elementales en materia de seguridad vial. Sra. Mar
esta sesión-, que aunque el proyecto hace hin Es obvio que en toda esta temática tiene mi voto atir
capié en el hecho de que se pondrá mayor aten muchopeso la educación vial, ytambién es obvio tratando en
ción en el problema, su tratamiento en el Paria que por detrás de esta cuestión hay algo funda- udas va a cc
mento no lo refleja debidamente, No pudimos mental: el esquema de transporte que prioriza la este probler
debatir en profundidad en qué política y estrato Argentina. bien expuesi

gia integral se inscribe esta iniciativa con el oh Es indispensable señalar que desde hace tiem- han precedic
jetivo de alcanzar los niveles de seguridad vial po-esto ya lo hemos mencionado en otros deba- esta norma
que pretendernos. tes- nuestro país se desliza peligrosamente en miento de la

Digo esto porque estamos convencidos, y e, materia de transporte hacia una opción que pri- Este es ur
dificil no acompañar el criterio, de que la seguri- vilegia el transporte individual por encima del más, trágico
dad vial no es algo meramente vinculado con la colectivo, y el automotor por encima del ferro- reflexión pn
problemática del error humano, En todo caso la carril y el transporte fluvial. grantes de es
evaluación de este tema debe inscribirse enconsi- Esto está ratificado y profundizado por las tico al que p
deraciones de orden mucho más general. En características de un boom económico asentado Digo este
rigor, termina siendo el producto de un conjunto en condiciones de desigualdad, que hace delmer- aquellos pro;
de políticas que deben converger en dirección cado de inmuebles y del automotriz la clave del en este recin
al objetivo que nos planteamos. proceso de reactivación en la Argentina. Cier- mo objetivo

Esa política tiene que ver con la infraestruc- tamente, esto no hace más que agravar el cua- hemos hecho
tura. que ya ha sido mencionada en este debate dro existente en materia vial. • cimiento de
Observando con algún detenimiento las esta Este modelo de transporte tiene tres caracte- do, es decir,
dísticas que asignan un papel fundamental al rísticas. En primer lugar, es caro: la Argentina proyecto mt
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invierte casi cuatro veces más en relación con sin excepción por todos los presidentes de bto-
su producto bruto que el resto de los países sen- que, que trataba de limitaciones a la velocidad
satos y desarrollados del planeta, para tener un de los transportes de pasajeros de doble piso.
sistema de transporte que en la práctica no fun- Quiero traer al recinto este ejemplo puntual
ciona, mientras que el de ellos sí lo hace. En no porque quien habla haya presentado el pro-
segundo lugar, es un modelo contaminante y, en vecto, sino porque en ese momento había ocu-
tercer término, es un modelo suicida. rrido, como ya nos es habitual, una tragedia de

Nuestro país, que tiene casi 100 millones de enormes proporciones. En su momento se le dio
toneladas de granos en un contexto de colapso al proyectó en cuestión pronto despacho. Hasta
del sistema ferroviario, ha desbordado incluso el dia de hoy, la realidad dice: cero pronto des-
la capacidad de carga en materia de transporte pacho. Pero lo traigo a colación porque estas
por camiones. Por lo tanto, supone que de aire- tan cuestionadas unidades de transporte están
ra en más el tráfico de camiones no sólo tendrá prohibidas en toda Europa y sólo se las usa como

aracteristícas diurnas sino también nociurnas. medios turísticos para mostrar lugares muy pre-
El modo en que esto agravará la seguridad vial cisos y empleando velocidades muy determi-
es una cuestión que sólo basta consideraritt para nadas.
darnos cuenta. No debe olvidarse que se ha comprobado -no

En este esquema, tal como está planteado, lo dice ni lo afirma quien habla sino los fisicos y
más allá de aquellas definiciones que sedetermi- los investigadores--que el centro de gravedad
nan en esta norma, no habrá infraestructura ni de estas unidades tiene un problema de difícil
autopista que aguante si no tenemos la c;tpaci- solución.
dad de replantear el sistema de transporte. De todas maneras, en aquel entonces y rápi-

Con estas salvedades, y entendiendo que no damente, los sectores empresariales interesados
se ha inscrito esta propuesta en una estrategia llegaron incluso a contratar un programa televi-
más integral, es que por lo menos vamos a acom- sivo, seguramente aportando mucho dinero por
pañar la señal de poner atención en este pro- el tiempo en que estuvo en el aire, con muchísi-
biema. mos minutos explicando las bondades de dicho

Sra. Presidenta (Vaca Narw;ja). - Tiene la medio de transporte,
palabra la señora diputada por San Juan. Ellos querían convencernos de las bondades

Sra. Marino. - Señora presidenta: adelanto de estos colectivos, cuando está probado -lo
ni¡ voto afirmativo y celebro que hoy se esté reitero-que han sido prohibidos en Europacomo
tratando en este recinto rm proyecto que sin medio de transporte masivo.

$dudas va a contribuir a encontrar una solución a Mi reflexión no se centra específicamente en
este problema tan complejo que ha quedado tan este proyecto, sino en lo imprescindible que es
bien expuesto por todos los diputados que me hoy en este país -es también preocupación de
han precedido en el uso de la palabra. Creo que nuestra presidenta- que se den soluciones,
esta norma va a servir para ayudar al mejora- Es importante también que los legisladores
miento de la seguridad vial. recordemos estos reparos para que los tengan

Este es un problema complejo como el que en cuenta los sectores empresariales involucra-
más, trágico en los números, y que merece una dos, porque se dije también que iban atener que
reflexión profunda por parte de todos los inte- modificar las frecuencias, con la pérdida consi-
grantes de este cuerpo, más allá del partido polí- guiente en su ecuación económica, Por supues-
tico al que pertenezcamos. to, en dicha ecuación económica no entra el costo

Digo esto porque quiero reflexionar sobre de las vidas humanas que se pierden, que se
aquellos proyectos que hoy no se están tratando han perdido y que, de no mediar una legislación
en este recinto, que tienen exactamente, el mis- fuerte y firme, se seguirán perdiendo.
mo objetivo y de los que muchos de nosotros Entonces, reitero que mi reflexión dirigida a
hemos hecho caso omiso, Afirmo esto con cono- todos los señores diputados es qué trabajemos
cimiento de causa, porque el 23 de marzo pasa- intensamente. Hay mucho material, Ity muchos
do, es decir, hace casi un año, se presentó un proyectos interesantes, que se pueden mejorar
proyecto muy particular que frie acompañado ymodificar,para poder contribuir así-novoya
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decir la palabra solucionar porque de mi parte ciedad misma. Como decía alguien, ésta es una
pecaría de una tremenda inocencia si pensara sociedad filicida, que mata a parte de sus pro-
que se va a resolver- a aquello que también se pios hijos; lo ha hecho históricamente así. En la
dijo en el recinto en cuanto a enmarcarnos en década del 70 aniquiló a una de las generacio-
una verdadera política para mejorar todo loque nes más esclarecidas y comprometidas. Tam-
hace al transporte y a la seguridad vial, también bién podemos mencionar la guerra de Malvinas,
a la infraestructura vial y a la parte educativa. que si bien fue justa no compartimos su con-

Si así lo hacemos, estaremos dando sin duda ducción. Esa guerra l levó ala muerte a muchos
un paso más y por lo menos tendremos la con- jóvenes argentinos. Y ni hablemos del flagelo
ciencia tranquila de haber escuchado a una so- de la drogay del alcohol, pero sí podemos hacer
ciedad que hoy nos está exigiendo soluciones referencia a las estadísticas de exclusión social
con una mirada atenta, sin dejarnos llevar por y de deserción escolar que tanto nos preocupan.
un sector empresarial que nos tiene acostum- Yendo a las estadísticas. el segmento más per-
brados a presiones de orden económico. judicado en lesiones, incapacidades y muerte e*

Muy poco nos deben importar los lobbies seo- el de las edades comprendidas entre los quince
tonales y sí debemos bregar y colaborar con el yveinticuatro años.
tema de la seguridad. Quienes han hecho las estadísticas nos dicen

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene: la que en el año 2007 hubo en promedio más de
palabra el señor diputado por Entre Ríos. ocho mil muertos. Es decir que cada nueve o

Sr. Martínez Garbino . - Señora presiden- diez días se producía un Cromañón, si bien sin
ta: en primer lugar, vamos a manifestar nuestro alcanzar el impacto ele aquél porque en este caso

acompañamiento en general a. este proyecto en- era disperso en el territorio. De lo que no se
viado por el Poder Ejecutivo, con las reformas habla es de los setenta mi l lesionados por aria ni

que se le han introducido fundamentalmente en de las quince mil personas con díscapacidades
esta Cámara, pero no podernos pasar por alto definitivas. Tampoco se conoce a ciencia cierta
que el 29 de junio de 2006 nosotros presenta- la evolución de los lesionados, muchos de los

mes un proyecto declarando la emergencia vial. cuales han terminado en deces:;.
La par tieularidad de este proyecto es que se Se habla de que estamos frente a la cuarta

trabajó con la idadDefensoría del Pueblo de la Na-se causa de muerte en la,Ar^ atina. Si esto lo vincu-

ción. Hicimos la presentación aquí j unto con el lomos con el modo en que, ocurren los acciden-
defensor del Pueblo; hoy se están recabando tes, vemos que el 80 por ciento de éstos suce-
firmas a lo largo ya lo ancho del país para esta d'n de manera frontal. Voy a citar un caso que
iniciativa popular. Evidentemente, estamos ante nos toca muy de cerca a la gente de Entre Ríoso

una definición de política de Estado, porque esto la concesión número 18, que corresponde a las
impacta en lo que es la infraestructura --allí el rutas nacionales 12 y 14, que van desde Zárate
Estado es fundanientai-, en lo educativo y en hasta Paso de los Libres, en Corrientes, triste-
los controles. mente conocida como "rtita de la muerte", tiene

un recorrido cercano a los 640 kilómetros. En
Anticipo nuestra opinión en esta política de 1993 se aprobó el acuerdo para convertirla en

Estado: creemos que el financiamiento que va a doble vía, en autovía. Hasta ahora se han habili-
requerir la puesta en marcha de todo este sistema lado 58 kilómetros. Es dable reconoce¡ que en
tendría que surgir del propio presupuesto, por- este último tiempo el gobierno ha dado un fuer-
que allí hay fondos; incluso aquí hemos aproba- te impulso a esta obra. Pero en este tramo de

do la delegación de facultades en el jefe de 58 kilómetros se registraba el 67 por ciento de
Gabinete para hacer reasignación de partidas. todos los accidentes que ocurrían en los 640 ki-

Pero más allá de estas consideraciones voy lómetros que tenían en su totalidad las rutas na-
acitar brevemente algunas estadísticas para que cionales 12 y 14. Es decir que en esos 58 ki-
nos demos cuenta de la gravedad del problema, lórnetros se concentraba la mayoría de los
que quizás todavía no ha despertado la concien- accidentes, Ese tramo se convirtió en unalauto-
cia cabal no solamente de quienes estamos cmn- vía hace más de diez años, con lo cual han baja-
pliendo un rol dentro del Estado sino de la so- do notablemente las estadísticas de accidentes.
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También hay que hablar de la necesidad do ña muy fuerte y sostenida de concientización
una matriz del transporte. Todos nos llenamos que se hizo durante bastante tiempo. Esto nos
la boca diciendo -como demostración del cre- indica que la educación es un tema central si
cimiento industrial, v, dentro de este último el de queremos cambiar esta grave problemática que
la industria automotriz- que al parque automo- hoy nos convoca y nos lleva a definir que una
tor argentino se incorporan cerca de seiscien- política de seguridad vial en la Argentina hoy es
tos mil vehículos por año. con la pretensión de política de Estado.
llegar a trescientos mil vehículos más por año Anteriormente, hablé de una matriz de trans-
dentro de muy poco tiempo. porte, y voy a dar algunos datos. En el año 1988

Pero cada vehículo que se incorpora no des- teníamos 38 mil kilómetros de vías férreas. Hoy
aloja a uno ya usado. ¿Alguien se ha preguntado alcanzan a once mil kilómetros,
cómo se compone el transporte vehicular ar- En definitiva si estamos convencidos de que
gentino? Vuelvo al ejemplo de nuestras rutas: ésta es una política de Estado y la sociedad en

*n el año 1993 el promedio de circulación diario todos sus estamentos está reclamando que rápi-
era de diez mil vehículos, de los cuales el 37 por lamente se haga algo al respecto --por supues-
ciento correspondía al transporte de carga pe- toquehayobligaciones yresponsabilidadesinde
sada; hoy este último llega al 60 por ciento. legables-, todos debemos torrar conciencia por

Como decía el señor diputado Lozano, por lo que dijimos anteriormente:porque nuestra in-
supuesto que hay que vincular esta actividad diferencia e imprudencia a veces nos lleva a
industrial o este desarrollo con lo que es nuestra menospreciar la vida ajena e, incluso, la vida
economía. Si estamos diciendo que nuestra p, o- propia.
ducción se acerca a los cien millones de tonela- A diario vemos el desprecio que tenemos por

das, también tenemos que pensar en la circula- el valor vida. Coincido con el defensor dei Pue-
ción para la llegada a destino de toda esa bloenqueenestainiciativa legislativaha falta-
producción, Es decir que la circulación de cada do una poütica de shock, ya que apunta más al
camión se potencia-por decirlo de algún modo- mediano y largo plaza

por el acompañamiento de una balanza econó- Por eso, solicitábamos la declaración de erner-
mica. gencia vial, que implicaba un acuerdo rápido

También hay que decir que todos estos núrne- entre el Estado nacional y [as provincias sobre
ros acarrean, sobre todo en los países en rías algo que se puede hacer ya y a bajo costo, como
de desarrollo como la Argentina, del 1,5 al2 por la señalización de todas las rutas.
ciento del PBI.

9 Cabe aclarar que no tenemos que hablar de Ojalá que el consenso que tiene esta uegti-
va, más allá de leas observaciones que luego se

accidentes sino que io correcto es hablar de si- puedan hacer, permita ampliar el debate, por-
niestros, porque el factor humano es el hecho que ello lograría que la iniciativa cumpla su mni-
desencadenante. Hablamos del exceso de velo- Sión, que es la concientización cíe todos los ar-
cidad. del alcohol, de rutas en mal estado v de gentinos y no sólo de los que gobiernan.
mala señalización, pero éstas son las cansas de
los siniestros. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la.

Las consecuencias de los siniestros--funda- palabra la señora diputada por Córdoba.
mentalmente las consecuencias fatales- se dan Sra. Morandini . - Señora presidenta: ¿qué

por el no uso del cinturón de seguridad en los Podemos decir de cada uno de los argumentos
or el no uso de los cascos en el con los que todos vamos apoyar la necesidadautomotores y p

caso de los motociclistas. En la Argentina prác- de esta iniciativa?
ticamente no hay forma de hacer obligatori'r ese Entonces, permítanme que siempre siga to-
uso. A modo de ejemplo podemos decir que en cardo la misma tecla, porque sabemos que el
las ciudades donde por ordenanza municipal es tono hace la música. De alguna manera necesito
obligatorio el uso del casco en los motociclistas, compartir con ustedes mis obsesiones de hace
este último llega a un promedio del 48 por cien- muchísimo tiempo. %
te. En la Ciudad de Buenos Aires ronda el 78 ¿Cuál es la herida que tiene el alma de nues-
por ciento, y esto tiene que ver con una ea'npa- tro país, que nos transforma en una sociedad
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movida hacia la muerte? Se trata de las muertes Por lo tanto, no debemos tener miedo . No Actualmente

que sobrevuelan el Congreso , que aparecen dia- vamos a enemistarnos con los medios de comuni- de la política gc
riamente en la televisión y que nos ponen la ur- ración si les decimos que del otro lado hay ciu - chos humanos;

gencia, cuando en realidad hace años que ten- dadanos, no tontos, yexigimos que la televisión líos conceptos
niestros de trárdríamos ue haber trab jado en la cuestión l l idd dq a . se ene e v a y no e muertes .

en vez de La señora dPodemos mencionar como ejemplo los pro- A veinticinco años de democracia.
yectos presentados en la Cámara, pero ahora hablar de "seguridad'" deberíamos comenzar a coparticipaciói
terminamos trabajando en la emergencia, " las provinciaspor- incorporar más el término "derechos

. ,para que Santa F estáque hemos sido incapaces de prevenir. efectivamente los ciudadanos sean educados de cionales que m
Se ha hablado de controles y de modelo de esa manera y respetados en su dignidad, en vez rutas 9. 11. 19

desarrollo. Quiero insistir en la necesidad de ir¡- de ser menospreciados por considerarse que no de la provincia
tizar los medios pt blicos, sobre todo para tienen capacidad de entendimiento. ue estoy dicie
concientizar. No debe ocurrir lo que sucedió Tenemos una televisión que chorrea sangres ^tn realizado c
cuando la. Legislatura de la Ciudad Autónoma y es necesario que empecemos a. hablar de « En el tramo
de Buenos Aires obligó a utilizar el cinturón de vida; y como ha quedado demostrado en este tros 650 y 780
seguridad: en las paredes de la ciudad apareció recinto, frente a proyectos como éste, en temas nas tres mesa
la propaganda de estudios de abogados, dirigida que son de todos. tenemos derecho a hacer apor- cinta asfáltica
a mostrar que la norma era inconstitucional. tes enriquecedores: ello, sobre todo frente a la OCCOVI en

¿Dónde está la distancia entre la leyyelcum- tragedia, donde debe existir el mayor de los con- hecho la insr
plimiento de la ley? Le corresponde al Estado sensos. buenones sobr
garantizar los derechos, y prefiero no hablar de Sra. Presidenta (Vaca Narve ja). - Tiene la Como señal:
seguridad, porque vivimos en un país en donde, palabra el señor diputado por Santa Fe. bino. qué impi
en nombre de la seguridad interior, se cancela- Sr. Zancada . - Señora. presidenta: estamos fensor dei Pite
ron los derechos, considerando el proyecto de ley en revisión con- ciencia l levad(

Se teme mucho más al ladrón y tenemos una tenido en el expediente 259-5.-2007, por el que junto con su €
sociedad que clama casi por linchamientos, sin se crea la Agencia Nacional de Seguridad Vial. tampoco se tu,
que se tenga la misma sensación en relación Esperamos con mucha ansiedad que funcioney del Pueblo de
con estas muertes, que son muchísimas más que que el cargo de director ejecutivo sea por con- últimos dos añ
las que se pierden por enfermedades y delira- curso y no un puesto política Digo esto d

cuencia. Como ha ocurrido muchas veces, estarnos le- porque hay ni
Insisto en la necesidad de la educación, que gislando sobre las consecuencias; digo esto por Defensoría es'.

se debe hacer en los medios, y a veces encuera- lo que ha pasado en los últimos tiempos en las & hicimos no
1ro que se tiene mucho miedo de exigirles res- rutas argentinas. Provengo de tina zona muy comisión hica
ponsabilidad, porque no se trata de otra. cosa, castigada por los accidentes, pues en mi prov =n- representantes

A medida que escuchaba cada una de las cia, en la ruta nacional 11, ocurrió la tragedia de ISEV para que
argumentaciones, recordaba que en mis prima- los chicos del Colegio Ecos, en Margarita, y aíro mente,
ros informes en la televisión -hace 15 años- me accidente en Las Garzas. Dado que estoy a 50 En relación
refería específicamente a estas muertes, que se kilómetros, he estado en los lugares de los acci- interesantes c
pueden evitar con educación y control, que son dentes. Defensoría de
las muertes del tránsito. Señora presidenta: usted integré la Comisión plo el caso es

Recuerdo que Guinzburg, cuya muerte hoy Bicameral de Seguridad Vial, donde tanto he- cional, No es
Ira sido recordada con dolor, en tm momento me mos trabajado, habiendo llevado adelante todo nal 11 --que
consoló porque no conseguí que las autoridades lo que significó la consulta popular. Esa comi- haciendo seña
del canal entendieran que esto era importante. sión no se formó por iniciativa nuestra -noso- turones de seg
No digo "interesante", que es la lógica que a tros estamos junto a la cuestión o detrás de las las luces. Un
veces mueve el rating. Guinzburg, como con- consecuencias- sino por la presión de los pro- para otra cosa
suelo, me dijo: ""Cordobesa, aquí todo es a prue- pios papás que mantuvieron una reunión con el vos de Gendai
ba de tontos". Me llevó mucho tiempo entender presidente de la Nación y le exigieron la dbn- controlar prec
que si pensamos que del otro lado hay un torno formación de esa comisión. Lamentablemente, Paraná y evita
sólo vamos a hacer tonterías. como legislador me siento en deuda. cho problema
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Actualmente, la seguridad vial fórma parle Esta norma habla del tema de la radarizacjért.
de la política general de protección de los dere- Me gustaría saber qué ha pasado con la radari-
chos humanos; han sido superados todos aque- zación del espacio aéreo argentino vinculadacon
l los conceptos que llevaban a considerar los si- la droga y la muerte de muchos jóvenes, como
niestros de tránsito como simples accidentes. las víctimas que se cobran los accidentes de

La señora diputada Baldata se refirió a la tránsito.
coparticipación, aludiendo a lo que tenían o no Creo que hay aspectos esenciales a tener en
las provincias para destinar a infraestructura. cuenta. Hace un rato se habló aquí de un gran
Santa Fe está cruzada por las cuatro rutas na- evento que se llevó a cabo en un estadio de
cionales que más vidas cobran; me refiero a las fútbol y que fue organizado por el gremio de los
rutas 9, 11, 19 y 34. Los diecinueve diputados transportistas. Sería bueno preguntarse en qué
de la provincia de Santa Fe podrán aseverar lo se utilizaron los sesenta o setenta millones de
ue estoy diciendo: en ninguna de esas rutas se pesos destinados a la capacitación y el aprendi-
n realizado obras de infraestructura. zaje de los transportistas y los camioneros.
En el tramo comprendido entre los kilómr- Como contrapartida, ayer a las 16, un micro

tros 650 y 780 de la ruta nacional 11, hace ape- de larga distancia de la empresa El Pulqui fue
nas tres meses se terminó (le reparar toda la detenido por personal de Gendarmería Nacional
cinta asfáltica. Me gustaría saber qué hace rl para realizar el control de alcoholemia. Se com-
OCCOVI en esta circunstancia, pues no ba probó que el chofer del micro que transportaba
hecho la inspección. En este momento los 21 pasajeros tenía un nivel de 2,8dealcoholemia.
huellones sobre esa ruta son tremendos. Cabe aclarar que Gendarmería Nacional no tie-

Como señaló el señor diputado Martínez Gar- ne alcoholimetros y deben ser comprados pur las
bino, qué importante es lo que ha hecho el dr- comunas e, los municipios del interior del país.
fensor del Pueblo; me refiero al trabajo a con- La provincia de Santa Cruz disponía de 370
ciencia llevado adelante por el doctor Mondino millones de pesos para obras de infraestructura
junto con su gente. ¿Para qué trabajó tanto si vial mientras que Santa Ferecibió sólo 120 millo-
tampoco se tuvo en cuenta lo que la Defensoria nes, aunque aportaba 6.500 millones de pesos
del Pueblo de la Nación había logrado en estos de coparticipación. ¿Qué es lo que vuelve a la
últimos dos años? provincia de Santa Fe? ¿Cuáles son las obras

Digo esto desde el punto de vista del dolor, que la provincia de Santa Fe no merece tener?
porque hay muchas cosas interesantes que la Para finalizar, sólo quiero agregar que este
Defensoría estudió e investigó, como también proyecto de ley va a crear un nuevo impuesto

hicimos nosotros en pequeña medida en la que obviamente será pagado por la gente. En
comisión bicameral cuando nos juntamos con un país con tanto superávit no necesitamos de
representantes de la Facultad de Medicinaydel la creación de m; nuevo tributo para recaudar
ISEV para que nos asesoraran real y profunda- fondos. Si estamos dando sesenta o setenta mi-
mente, llones de pesos al gremio de los camioneros,

En relación con algunos de estos aspectos deberíamos ponernos las pilas y prestar mayor
interesantes que podríamos aprender de la atención a la infraestructura vial.
Defensoría del Pueblo, quiero citar como ejem- -Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
plo el caso específico de la Gendarmería Na. sidenta 21 de la Honorable Cámara,
cional. No es su trabajo transitar la rata naejo- arquitecta Liliana Amelia Bayonzo.
nal 11 —que es la que más uso y conozco-
haciendo señales e indicando el uso de los cin_ Sra. Presidenta (Bayonzo). --Tiene la pala-
turones de seguridad o la correcta utilización de bra el señor diputado por Santa Fe.
las luces. Un cuerpo de esta envergadura eslé Sr. Morini . - Señora presidenta: como ya
para otra cosa; yo pedí la presencia de efecu- adelantara nuestro bloque, vamos a acompañar
vos de Gendarmería Nacional en mi zona para este proyecto de ley, aunque también queremos
controlar precisamente el contrabando por el rio dejar sentada nuestra posición en el sentido de
Paraná y evitar la cantidad de muertes que di- que esta iniciativa no solucionará los problemas
cho problema trajo aparejado. de las rutas argentinas.
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Sabemos muy bien la cantidad de accidentes 1909, y todavía mantienen puentes de esa épo-
que se está produciendo. que en lugar de dismi- ca. Mi provincia recién en este nuevo plan está
nuir, día a día va en crecimiento, cambiando muchos de esos puentes que lleva-

Hay wt tema que la mayoría de los diputados ron a la muerte a mucha gente, porque se en-
que me precedieron en el uso de la palabra lo sancharon las rutas pero no se hicieron los en-
vinieron abordando y es una de las cuestiones sanches suficientes de los puentes; ni siquiera
que más preocupa, especialmente por las ru- se iluminaron, lo cual recién ahora se está Na-
tas que tenemos y por la cantidad de autos, ca- ciendo.
miones y colectivos que cada día vemos en ci e- Lo mismo ocurre con los cuarenta trillones
cimiento. Se habló de los carnés de conductor, de boletos que vendía el ferrocarril y que va
el mejoramiento y la unificación. Yo creo que hace más de quince años se incorporaron a lo
esto es muy válido, porque tenemos ejemplos que es el transporte automotor, los colectivos,
sobrados en el país, en que una provincia hace los autos, e incluso el transporte ni siquiera con-
todo el esfuerzo y otra. vecina extiende los cor- trotado, como las combis que hay recorriera'
tres de conductor como si se vendieran. distintos lugares del país, que ni siquiera son so-

En esto quiero poner énfasis, porque la pro- metidas a! control técnico vehicular que debe-
vincia de Santa Fe, durante los últimos diez añr is, rían pasar.
ha hecho un esfuerzo muy importante en materia A esto también hay que agregar el tema del
de carné de conducir. Es más, ha sido tomada alcohol, como se decía aquí, que no se va a so-
como una de las provincias modelo en lo que a lucionar con sacar los bares ycomedores de )as
expedición de carné de conducir se refiere, con rutas, sino haciendo los controles de alcohole-
los controles, con lo- municipios. con la provincia mía correspondientes.
teniendo un carné único, con la. posibilidad de Quiero resaltar un trabajo que han hecho muy
emitir carnés que no se pueden falsificar piar- bien un grupo de padres de la. provincia de Cór-
que tienen el mismo sistema de la cédula de la doba y de mi provincia, Santa Fe. que lo viene
Policía Federal, con los controles de encandila- haciendo desde hace mucho tiempo, vinculado
miento, con los controles que se hacen por edad con los controles de alcoholemia especialmente
y con los carnés que se emiten para los distintos las noches de los fines de semana. Esto bajó
tipos de máquinas y herramientas. notablemente la muerte entre los jóvenes y ha-

Perotenentos una provincia vecina que, lo debo bla a las claras de que éste es un probierna
decir coi) todas las letras, no hacía lo mismo, pero gravísimo en materia de accidentes de tránsito.
a la hora de comparar, en el año 2007 Santa l-e ?3ay otro problema más grave todavía, que
tuvo 707 muertos y esta provincia, que tiene casi se dio a conocer hace un ticmpo y tuvo much'
la misma cantidad de habitantes que la nuestra, auge por la televisión, porque lamentablemente
598 muertos. una actriz tuvo un accidente al chocar contra

Esto muestra a las claras que el terna del carné una máquina agrícola que estaba transitando las
de conductor no es solamente el problema más rutas de nuestro país. A esta altura de los tiem-
grave que tenemos y que acrecienta las muer- pos, no pueden estar transitando máquinas co-
tes que tenemos en el país. Es una de las patas. sechadoras o tractores por las rutas a una velo-
Es importante que esto se un ifique y se corrija en cidad de 30 kilómetros por hora cuando hay autos
el país. Por eso también acompañamos este pro- que circulan a 150 kilómetros por hora; incluso
yecto de ley. muchas de esas máquinas transitan de noche,

Ahora, convengamos en que este país, que lo cual es más grave.
producía treinta millones detoneladasdegranos Este es otro tema que indudablemente hay
y que hoy está al borde de producir cien millo- que erradicar de las rutas argentinas, ya que
nes de toneladas, y que sigue transportando el estas máquinas deben circular durante el día y
87 por ciento de los granos por camión, induda- sobre los carretones correspondientes, para que
blentente ha puesto mucho material rodante so- no vuelvan a ocurrir este tipo de accidentes.

bre las viejas rutas argentinas. No hablemos tampoco del cruce de las rutas,
Muchas de las rutas son de cuando empezó de los problemas que tenemos incluso entre pro-

el auge del automóvil, que fue por los años 1908- vincias, de la señalización. y menos aún de aque-
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líos que se roban las cartelerías de las rutas y ley mala, sino que no tuvo aplicación práctica
que muchas veces dejan curvas y lugares muy por falta. de consenso.
peligrosos sin los indicadores correspondientes. En cambio, la reforma que propiciamos re-

Este es un tema que no podemos agotar con conoce en su génesis un marco de acuerdo fe-
esta ley. A través del tiempo debemos seguir deral previo que ha sido suscrito por casi la to-
discutiendo cómo mejoramos entre las provin- talidad de las provincias argentinas y que este
cias, los municipios y la Nación esta situación Congreso ha ratificado. En consecuencia, esta
que vive el país y que nos cuesta todos los años norma, que a diferencia de experiencias ante-
una ciudad entera de muertos. Hablamos aquí riores nace del consenso. abre una expectativa
de 8 mil muertos, contabilizando aquellos que esperanzadora de poder-con el acuerdo de las
mueren en accidentes de tránsito hasta treinta provincias y el trabajo conjunto en una materia
días después de ocurridos. No hacemos copio de amplia competencia local-- mejorarla seguri-
en los Estados Unidos, donde los muertos por dadvial y combatirel flagelo de la siniestralidad

identes de tránsito se contabilizan aun un año en ese ámbito.
spués de haber ocurrido el hecho; de esa for- Para terminar deseo hacer una segunda re-

ma cambia notablemente la cantidad de muer- flexión. Se ha mencionado la cuestión de la ro-
tos en las estadísticas, fraestructura, e incluso en algún momento se

Esto se agrava cuando vemos el trato que dijo que debería estar contemplada en esta ley
muchos medios de comunicación asignan aestos de seguridad vial. Deseo aclarar que el trípode
casos; parece que los accidentes en los que no de la seguridad vial: ingeniería, educación y cum-
hay muertos no interesan. Es un camino impon- olimiento coactivo de la norma es universal; no
tante el que debemos recorrer y lo debemos lo ha elaborado ningún partido político.

hacer entre todos. Reconocemos la necesidad de trabajar en
Tenemos que estar convencidos de que esto forma conjunta estos tres aspectos del trípode

es tina parte de la solución ya que no resuelve de la seguridad. Por eso, aceptamos que esta

el problema íntegramente` norma constituye un paso positivo para mejorar
Sra. Presidenta (Bayonzo). - Tiene la pala- la situación actual, pera al mismo tiempo plan-

bra la señora diputada por Santiago del Estero. tearnos que no es la solución integra¡ al proble-
Sra. Velarde. - Señora presidenta: en aten- ma de la seguridad vial.

ción a lo extenso de la jornada y en homenaje al Sostenemos que no se puede gobernar sir
tiempo transcurrido voy a pedir autorización para solucionar los problemas de la gente. y este go-

insertar mi discurso. bierno ha demostrado su voluntad y su voca-
Sin embargo. quiero señalar muy brevemente ción de cumplir con ese objetivo. Reste gobier-

"os cuestiones fundamentales. En primer lugar, no le va bien porque atiende las necesidades de
quiero recordar que en este recinto se ha habla- la gente.
do del fracaso de experiencias anteriores. En-
tendemos que el proyecto enviado por el Poder Hoy, estamos dando un importante primer pa~

onstituye un importante paso positi- soy seguiremos trabajando en la cuestión de laEjecutivo constituye-
vo para mejorar la seguridad vial. infraestnictura para integrar el trípode univer-

sal
nadode aquí,

seguridad vial, que tanto se ha mencio-
Es

En i 994, secierto sancionó la ley nacional 24.449, de bajar uí, con el compromiso de siempre: tra-En
y transporte, que será actualizada y mo- b por una Argentina grande, con un pueblo

dificada por la norma que estamos consideran- que pueda vivir bien, con dignidad.
do. Sin embargo, hay una diferenciafundarnental Reitero que ése es nuestro compromiso de
y de esta forma voy a contestar lo referido al siempre; hoy lo ratificamos, y por eso apoya-
fracaso de experiencias anteriores. mos y avanzamos con la sanción de este pro-

La ley actualmente vigente fue sancionada yecto de ley. (Aplausos.)

unilateralmente por el Congreso de la Nación Sra. Presidenta (Bayonzo). -Tiene la pala-
sin el acuerdo previo de las provincias. Buenos bra el señor diputado por Santa Fe.
Aires y Córdoba, por ejemplo, no la ratificaron Sr. Barrios . -- Señora presidenta: en razón
con posterioridad. En consecuencia, no fue una de lo avanzado del desarrollo de la sesión, bre-
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vemente liaré algunas consideraciones sobre el eran menores de 30 años: 131. el 28 por ciento, Sra. Presid
tema en tratamiento. tenia entre 31 y 45 años; 91. el 19 por ciento, bra el señor di

Tiempo atrás expresamos nuestra preocupa- tenia entre 46 y 60 años, y 46 conductores, el 10 Sr. Oliva. -
ción en relación con esta cuestión y solicitamos por ciento, eran de más de 60 años. Por eso, lo avanzado de
que el Poder Ejecutivo incluyera en el ternario entendemos que la creación de una agencia y lar insertar mi dis
de la convocatoria a sesiones extraordinarias la posibilidad de tener una política nacional sobre Asimismo,
declaración de la emergencia vial. Tal solicitud el tema constituyen un hecho auspicioso y ne- mos a acompa
incluía diversos conceptos: coordinación, ejecu- cesario. Esperamos contar a futuro con estadís- tunidad de su'
ción y sistematización de la legislación vial vi- ticas oficiales ciertas y de validez nacional so- r Sra. Presid
gente tendiente a brindar protección inmediala bre la magnitud y localización de este flagelo bra el señor di
de los usuarios de la vía pública; incrementar la que constituyen los siniestros viales.
actividad de educación vial formal y no formal; Como muy bien lo explicaba la presidenta de Sr. García
la necesidad de contar con un plan de infraes- la Comisión de Transportes cuando actuó como mi bloque ya i4woyecto por l:
tructura vial que incorpore a las empresas miembro informante, a nadie escapa que en es' anee en mal
concesionarias de corredores viales, organismos tema debemos tener en cuenta a las personas, es muy impon
nacionales, provinciales y municipales compe- el parque automotor y la infraestructura vial. Asimismo,
tentes, tendiente a la obtención de vías de circu- Todas estas cuestiones han sido consideradas
lación, intersecciones y cruces peatonales se- en forma abundante durante el transcurso de que respecta a
guros: desarrollar medios que hagan posible un esta sesión, pero creemos que también existe ción. Sin emba
control uniforme, continuo y adecuado de la oh- un factor fundamental, que es el Estado. El re- ques en que e
servancia de las normas de circulación por las sultadode las políticas aplicadas en la década del pata, que es la
autoridades competentes. sancionando de ma- 90 nos hizoretrocederabsolutamente en el plano Por lo tanto
nera uní forme, rápida y proporcionada a los po- de la infraestructura vial. En esa época las rutas juicio este prc
sibles infractores, especialmente en cuanto re- se privatizarony lo recaudado por las casillas de político, escen
fere al cumplimiento de las cargas horaria, y peaje no se tradujo en construcción de más y la conciencia
legales de los trabajadores del volante; incie- mejor infraestructura .vial ymejores controles, servirá para so
mentar la divulgación acerca de la prevención Este debate es muy importante porque duran- que son los eh
de lesiones por causa del tránsito como una cues- te este año, particularmente en el mes de oct:u- por accidentes
tión importante de salud pública; sistematizar la bre, vence el plazo de muchas de las concesio- les'
información y estadísticas de siniestros, infrac- nes viales, y el Parlamento argentino deberá tos vez le
ciones y tramos de rutas con mayor cantidad de expresar su posición al respecto. autos Luis di 1
accidentes de tránsito; compartir con los orh.a- en el autódrorMe parece importante rescatar del proyecto hora. orY r

quéo
espoi

nismos competentes en materia de seguridad la creación de un registro nacional, la elabor- . 1
vial información de carácter técnico y estadísti- ción de un mapa de riesgo vial, la creación dt n P

mo lado". Y k
co que facilite una mayor comprensión de las un observatorio de seguridad vial. la prohibición corren al dobli
causas de los accidentes, de las lesiones por del expendio de alcohol en las rutas y, entende- años que no h,
ellos ocasionadas y de la eficacia de las medi- mos también, la prohibición de la publicidad a la último muerto
das preventivas y paliativas. vera de las rutas, tres tenemos t

El texto que hoy estamos considerando abur- Otro aspecto a destacar es la creación de la señó en 1930,
da en gran medida este problema. Por eso deci- AgenciaNacional de Seguridad Vial, pero noso- me, donde des]
mos que no son los titulares de los medios de tros consideramos que debe contar con finan- lo que se llamr
comunicación los que nos llevan a coincidir en ciamiento del presupuesto nacional. Esto cons- te de nuestro 1
el tratamiento de este tema, sino una profunda titui,ria una. importante señal hacia la sociedad nalista, los so(
y verdadera voluntad de modificar la actual si- de que el Estado asume un nuevo rol y de que el servadores ag
tuación. financiamiento no sale de un nuevo impuesto a Nacional.

Quisiera citar índices de siniestralidad y mor- los ciudadanos. Se elabora 1
talidad proporcionados por ONG que trabajan Finalmente, quiero expresar que en razón de ña de toda la
de manera continua en esta problemática. So- estas consideraciones generales adelanto eoto la colonia, en
bre una muestra de 1.169 conductores partícipes afirmativo en general. En oportunidad de la con- mil vehículos
de siniestros viales, 474 fallecieron en forma in- sideración en particular mencionaremos las mo- nes de vehícu
mediata. De esa cantidad, 206, el 43 por cielito, dificaciones que proponemos. siado.
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Sra. Presidenta (Bayonzo). -Tiene la pala- En la década del 30, el ciento por ciento de
bra el señor diputado por Santiago del Estero. las cargas las llevaban los ferrocarriles. Hoy, el

Sr. Ojiva. - Señora presidenta: en razón de 87 por ciento de las cargas, como ya se ha di-
lo avanzado de la hora solicito autorización para cho, se lleva por rutas.
insertar mi discurso. Entonces, hasta que no eliminemos el riesgo

Asimismo, adelanto que desde mi bloque va- del choque frontal no disminuirá mucho la cifra
mos a acompañar el presente proyecto en opor- de siniestralidad que tenemos,
tunidad de su votación en general. ¿Dónde hay que poner la acción? ¿Por qué

Sra. Presidenta (Bayonzo). - Tiene la pala- la autopista elimina los grandes riesgos? Encu-
bra el señor diputado por Tucumán. ché decir a varios señores diputados que había

Sr. García Hamilton . -- Señora presidenta: que poner mayores carteles que indiquen que

mi bloque ya ha expresado que va a votar este hay curva o banquina peligrosa.
aoyecto por la afirmativa porque constituye un Un gran ingeniero vial, el ingeniero Pascual

anee en materia de educación vial. Si bien no Patazzo, profesor de la Ul3A y cuyo nombre
es muy importante, es un avance al fin. lleva la autopista Panamericana, enseñaba a sus

Asimismo, es una mejora significativa en lo alumnos que la mejor ruta es la que no tiene
que respecta a la coacción, castigo y penaliza- ningún cartel porque todos los peligros fueron
ción, Sin embargo. coincidirnos con muchos blo- eliminados por los ingenieros viales.
ques en que esta iniciativa no toca la tercera La autopista elimina la banquina, pavimen-
pata. que es la infraestructura vial. tándola. No puede haber salida de la banquina

Por lo tanto, trataré de explicar por qué a ni¡ con el riesgo del vuelco. Las curvas peligrosas
juicio este proyecto va a tener un gran efecto las eliminan los ingenieros dándoles distinto pe-
político, escenográficoydemaquillaje. Aliviará ralte y distintos ángulos. En laArgentina no va-
la conciencia de muchos de nosotros pero no mosasolucionar elproblemamientras no resol-
servirá para solucionar los problemás de fondo, vamos el problema de la infraestructura vial.
que son los choques frontales. De cien muertos Por eso, vamos a votar esta ley, la vamos a
por accidentes viales, 66 son por choques fron- acompañar, y pienso que el voto debe ir acompa-
tales. hado también por un espíritu. Ya hay proyectos

lana vez le preguntaron al gran corredor de de una red nacional de autopista. Lo explicaron
autos Luis di Palma sino tenía miedo de correr tanto el señor diputado Pinedo como otros se-
en el autódromo a más de 200 kilómetros por ñofRs diputados.
hora. Y respondió: "No, no tengo miedo. ¿Sa- La inversión pública no está solucionando el

!n por qué? Porque vamos todos hacia el mis- problema de las autopistas. Tenemos que jun-
mo lado". Y lo mismo ocurre en la Fórmula 1: tarnos todos los miembros de. las distintas ban-
correr. al doble de esa velocidad y hace catorce cadas para tratar de votar cualquiera de los pro-
años que uo hay ur muerto en un accidente. El vector que vienen del Senado por una red
último muerto fue Ayrton Sennaen 1994. Nono- nacional de autopistas. Será la única solución
Cros tenemos unas rutas cuya red troncal se di- capaz de reducir la cifra de muertos.
señó en 1930, durante la llamada década inca- c
inc. donde después del golpe de 1'riburu goberiió En la Argentina, con los habitantes y con los
lo que se llamó I a concordancia", con una par- vehículos que tenemos, si alguien va de contra-

te de nuestro partido, el radicalismo antiperso- mano por una calle de una ciudad, seguramente
nalista, los socialistas independientes y los con- será parado y le pondrán una multa. Sin embar-
servadores agrupados en el Partido demócrata go, es legal sobrepasar en una ruta a contrama-
Nacional. no el vehículo que va delante.

Se elabora la red vial., que es una parte peque- Se puede viajar en micro, como dicen en
ña de toda la red de caminos, que viene desde Buenos Aires, aunque nunca entendí porqué a
la colonia, en una época en la que no había 300 los vehículos de larga distancia les dicen micro,
mil vehículos en el país. Hoy tenernos 8 millo- cuando en realidad son macro, es decir, son gran-
nes de vehículos y esa red no progresó dema- des. Quizás se los denomine así porque hicimos
ciado, todo mal en tránsito y todo lo indicamos al revés.
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Cuando hay un ciclista en la ruta, el ómni bus mitrares. Va a ser el mejor homenaje para nues- Sr. Solá.
de larga distancia se desplaza ocupando toda la tro país, que perteneció al primer mundo incluso hace pocos
calzada para avanzar sobre un ciclista. Resulta en caminos y hoy está en el tercero, porque los argentii
sorprendente que tengamos 8 mil muertos por hemos vuelto a ser ricos en algunos aspectos ciento de le
año porque la cifra tendría que ser superior, si pero tenemos infraestructura de país pobre Será nejan mal.
no fuera por la habilidad conductiva o poi la el mejor homenaje para procurar que nuestro entre munia
maña que se da el chofer. La realidad es que país avance en un terreno donde estuvimos en construcei
tendría que haber más muertos con las rutas de el primer nivel, para que volvamos a tener las conjunto; e
doble mano. rutas que exige nuestra seguridad y el país con , tar un botói

Quiero aclarar que soy el único diputado por el desarrollo que todos esperamos. (Aplausos) es algo difi
la provincia de Tucumán que pertenece a la i"po- Sra. Presidenta (Bayonzo). - Tiene la pala- Debemo
sición,1--ley ocho distinguidos señores diputados bra el señor diputado por Buenos Aires. sola licene
del oficialismo, Anteayer; me reuní con el gober- Sr. Sola. - Señora presidenta: brevement tener en re
nador, que pertenece al Frente para la Victoria, quisiera aportar mi experiencia como gobernó mpo rea
para ver qué se podía hacer en este tema de la dor en una provincia signada fuertemente por lvel de su
siniestralídad. Hay varios proyectos y se están esta problemáticay que ha visto crecer durante que ha con
haciendo obras en mi provincia, afortunada- esos años la economía pero también la tasa de conseguire
mente, accidentes, sobretodo. de accidentes mortales. Concejos 1

Son todas rutas complementarias. Práctica- Eti primer lugar, quiero manifestar que la Or- y la adapta
mente no hay avances en autopistas, salvo que ganización Mundial de la Saluden conjunto con ocurra en 1
se va a completar un tramo de la ruta 38. Il:una- la Organización Panamcrícaná de la Salud ha tos años ha
da ``la ruta de la muerte". Tenemos que juntar- establecido rotundamente en un documento muy al de losdi
nos todos los partidos para tratar de votar un importante y profundo, entre otras conclusio- refiero a 1-,
plan nacional de autopistas. Mientras tanto es- nes, que tiene que haber una y sólo una agencia punto de p
taremos engaitando a los pueblos y nos estare- o institución en unaNacion, que consolide. cen- nos Aires-
¡nos engaitando a nosotros mismos. tralíce y articule todas las decisiones en materia de la agenc

En'Tucuntán, en la ruta 9 hace un tiernp.t mu- de prevención, sanción y demás cuestiones re- rraambiéi
rieron dos nietos de vicegobernadores en el mis- lativas a la seguridad vial. - en los can

mo coche, un nieto de un vicegobernador pero- Incluso, es imposible hacerlo solamente a tra- Por supe
mista del año ; 3. Dardo Molina, que después vés de un acuerdo entre gobernadores como el dije, serán
fue desaparecido por la dictadura ntiliai, y un que se ha firmado ha sido avalado por esta muchos al
nieto de Guillermo Curia, que €uevicegobei nador 'Cámara."No basta con eso. í..a presencia de los enorme pc
de gobiernos radicales anteriores. Me honré con gobernadores ha sido absolutamente fundarme ue se dar
la amistad de ambos políticos. tal desde el punto de vista del reconocimien "m anera pa

Quizás el homenaje que podemos hacer quie- de la prioridad del problema, pero no basta con toman una
nes tenemos muertos queridos en las rutas es eso. terminare
aprobar este provecto de ley con conciencia de
que no hay una solución de fondo. Deberíamos El principal problema que tenemos enfrente tiones per
reunirnos cuanto artes para tratar de aprobar no es dar cuenta de lo no hecho, como se decía Por sup
un plan nacional de autopistas Los Estados Uni- aquí, sino darse cuenta de que para llegar a este tructura di
dos lo hicieron en 1953, con un proyecto dei punto además de acumularse la cantidad de tra- les, de la
senador Gore -padre de Al Gore-; Europa lo gedias que se ha acumulado tiene que haberse ducasyr
hizo posteriormente; hasta 1960 nosotros avan- creado también una conciencia-que creo que también
zábamos, estábamos delante de la mayoría (le está presente cada vez en mayor medida en la Pero me
los paises europeos, particularmente de Espa- comunidad - sobre cuál es el rol que tenemos 1 se ocupa

ña, en materia de autopistas, v hoy estamos de- que dar al problema, y sobre todo, cuáles su gra- No es "
tras en caminos, eri infraestnictur•a vial Tal vez vedad, porque es algo que aterroriza a los argen- en rutas t
el mejor homenaje que todos los políticos po- tinos. Somos nosotros los que tenemos los acci- seis años

dríamos hacer --diputados y senadores-- sería dentes, no los otros. - Aires. Et
reunirnos pronto para sancionar alguno de los -ocupa la Presidencia el señcf presiden- obra púb
planes nacionales de autopistas. Ese va a ser el te de la Honorable Cámara, doctor Eduar- menos p
mejor homenaje a quienes murieron ya sus fa- do Alfredo Feliner. fraestruc
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Sr. Solá . - Sin embargo , como ya se ha dicho a hacer y mejorar rutas , tanto provinciales como

hace pocos días en un acto , el 80 por ciento de nacionales ; algunas por decisión de la Nación
los argentinos cree que maneja bien ; el 80 por en consulta con los gobernadores , y otras pro-
ciento de los argentinos cree que los demás ma- vinciales también por decisión de la Nación en
nejan mal. Lo más dificil de todo es articular consulta con los gobernadores.
entre municipios, provincias yNación. Esa sola Cualquier elemento de comparación que se
construcción requiere de varios arios de trabajo use entre la obra pública vial en los últimos cinco
conj unto; es decir, no es una cuestión de apre- años y el período que quieran tomar para atrás
tar un botón y listo . No es algo fácil de criticar ; es negativo para los que quieren hacer de esto
es algo difícil de hacer . una crítica al gobierno . Es cierto que hace ya

tener en red la información actualizada y en sado; pero viene retrasado porque -reitero- la

Debemos lograr lo siguiente: construir una tiempo se firmó un acuerdo que después termi-
sola licencia y un solo registro de infractores; namos votando aquí y que el tema viene retra-

t mpo real sobre quién es quién y cuál es el construcción de esto no es sencilla,
nivel de su manejo y la cantidad de infracciones Gobernar el crecimiento de una economía que
que ha cometido; tener una normativa común; no puede galopar al mismo tiempo que el creci-
conseguir que las Legislaturas provinciales y los miento de la infraestructura-porque indudable-
Concejos Deliberantes aprueben esanormativa mente va más rápido el movimiento económico
y la adapten a sus circunstancias; que lo que que la generación de infraestructura capaz de
ocurra en los corredores nacionales, que en es- soportarlo-tampoco es sencillo.
tos años han tenido un desarrollo muy superior Por eso, pido que el esfuerzo se concentre
al de los diez años anteriores por lo menos me en la coordinación de lo que hoy parece sencillo
refiero a las rutas nacionales que tienen como de decir pero que va a ser muy difícil de imple-
punto de partida la Ciudad Autónoma de Bue- mentar: que sea tan difícil en la Puna como en
nos Aires-, y lo que marca este proyecto de ley Ushuaia, así como en un municipio del conurba-
de la agencia para los corredores nacionales ocu- no, en Mendoza o donde fuere, obtener la licen-
rra también en las rutas provinciales, y aun más cia de conductor; que las normas y exigencias
en los caminos vecinales. sean las mismas: que tengamos un registro de-

Por supuesto que no va a ser sencillo. Como finitivo donde estén todos los argentinos que ten-
dije, serán necesarios varios años de trabajo, y , gan licencia de conductor y que las formas de
muchos años de trabajo que tienen un sentido control, más allá de las que se decidan para las
enorme porque es el trabajo de los argentinos rutas nacionales o los corredores viales -como

Que se dan cuenta de que se mueven de una se quieran llamar- también sean unificadas. O
apera parecida a la del infierno y que si no sea, que seamos uno solo a la hora de actuar. Si

toman una conciencia absoluta de que hay que no hacemos esto, sino ponemos estQdelante de
terminar con esto nos encontraremos con cues- las pequeñas y grandes historias y de las peque-
tiones peores. ñas y grandes broncas, es decir, sino atendemos

Por supuesto que hay un triángulo de infraes- las deudas que la oposición dice que el gobierno
tructura del estado o movilidad de los automóvi- ' supuestamente tiene con la gente, no vamos a
les, de la problemática de las cargas y de con- lograr quelaArgentinadejedeserunlugardonde
ductas y normas. Y al decir conductas y normas se desprecia al otro. Ello se demuestra arriba
también hablamos de sanciones y controles. de un auto, porque es más fácil hacerlo desde
Pero me parece que este provecto de ley hoy allí que en la vereda contra otro peatón.

1 se ocupa de todos esos temas. En las calles también hay una expresión clara
No es cierto que no se haya invertido mucho de las diferencias sociales de la Argentina. Esto

en rutas en la Nación Argentina. Yo fui durante no es fácil de resolver, porque no podemos de-
seis años gobernador de la. provincia de Buenos eir de un plumazo que los automóviles antiguos
Aires. En los dos primeros años no pude hacer --que suelen estar en peor estado- deben dejar
obra pública como debía mínimamente, por lo de circular. t
menos para solventar la amortización de la in- En general, los accidentes ocurren porque al-
fraestructura vial, pero después se empezaron guien va a muy baja velocidad y se encuentra
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con alguien que va a muy alta velocidad. Luis- Hablando a título personal, como diputado de
ten los dos problemas. En la mayoría de las ru- la provincia del Chaco y del Norte, quiero seña-
tas en las que hay manos de ida y de vuella se lar que la miembro informante de la Comisión
producen choques frontales cuando un camión de Transportes, el gobernador de la provincia y
que circula a 60 kilómetros por hora acumula el diputado Solá han manifestado que se ha in-
atrás una cola de dos o tres kilómetros de auto- vertido en obras públicas viales.
móviles, desesperados por pasarlo. Esta es la Creo que ello es cierto, pero no me parece
realidad de nuestras rutas. que se lo haya hecho correctamente, porque

Entonces, se deberán tornar decisiones sobre existe mucha inequidad. No quiero que se eno- -
muchísimas cuestiones que se vinculan con lo jen los diputados de Santa Fe, pero parece que
social v con las costumbres, a fin de incorporar todos en la intimidad seguimos con el país cen- -
esta cuestión como un cambio de conducta de tral. Pareceria que el gran país está constituido
los argentinos. El desafio es enorme. por la. Pampa Húmeda, a la que ahora se incoa

Me congratulo de que este proyecto de ley poraría el Sur.1 1,
tenga consenso, más allá de todas las inquietudes Quiero decir que tenemos muchos inconve-

4

e interrogantes que pueda generar. Estamos "¡entes en nuestra zona y en toda la provincia
empezando por algo positivo. (Aplausos.) del Chaco. Recordaba recién con la diputada

Sr. Presidente (Fellner). - Tiene la palabra Bayonzo que la única obra vial importante en
el señor diputado por el Chaco, los últimos cuarenta y cuatro años en nuestra.

finte- provincia ha sido el puente Chaco-Corrientes,
Sr. Urlich. Señor presidente: como rante la época de lallevada

grartte del bloque de la Unión Civica Radical dictadura
a cabo en lente du

Lailuse.
comparto lo que han dicho los diputados píe mi Creo que

del vamos a
presidente

resolverver loslos problemas debancada que me precedieron en el uso de la
palabra. fondo cuando solucionemos los de infraestruc-

tura. ¿Dónde tenninan las autopistas y las auto-
Al igual que cada uno de los intcgranies de vías? En Santa Fe. ¿Dónde termina lahidrovía?

los distinto, bloques de la Cámara me pa cupa En Santa Fe. ¿Donde terminará supuestamente
el tema de los accidentes que se producen día a el tren bala? En Rosario. Esto no hace bien a la
día en la Argentina. Es importante que hoy dis- integración del país ni a la Nación federal que
cutamos en el Congreso de la Nación la posibi- conformamos todos los argentinas: por lo tanto,
l idad de hacer algún aporte. debemos corregir esa situación.

Creernos que este proyecto de ley es insufi- , Créanme, no hago imputaciones. Entiendo que
ciente, pero también pensamos que presenta existe unan:sponsabil¡dad política ytodosten
algunos aspectos positivos, favorables, por lo que mos una concepción centralista Fijense que 1
lo vamos a acompañar en general, señalando mismo ocurrió en la época de Alfonsín, en la de
nuestras disidencias en particular. Menein yen la de Duhalde. ¿Qué mejor eiem-

Noshabría parecido mejor abrir más el debate plo que el del puente Chaco-Corrientes, que se
en la propia cornisión, convocando a los distin- construyó hace más de cuarenta años?
tos sectores: las universidades, los transportis- Necesitamos la autopista Santa Fe-Resisten-
tas y los usuarios, a fin de incorporar cualquier cia, porque el tránsito en esa zona es muy impor-
agregado que se pudiera hacer a este proyecto tente. Si hubiese autopista, seguramente no ha-
para mejorarlo. bría ocurrido el terrible accidente que sufrieron

De todos modos, creo que estarnos en el ca- los chicos del Colegio Ecos, en Margarita; por
mino correcto, aunque no vamos a encontrar lo tanto, necesitamos esa autopista, y además,
una solución de fondo al problema. La proble- una mirada especial como provincia marginal,
mática actual de tránsito excede los alcances al igual que la mayor parte de las provincias del
de esta iniciativa. Coincido bastante con el dipu- Norte.
tado Hamilton, que me precedió en el uso de la Mirando el presupuesto advertí que está pre-
palabra, en cuanto que debemos tener muy en vista una diversidad de obras en distirlas regio-
cuenta- el problema de la infraestructura para nes, pero en ningún caso se trata de rutas tren-
resolver el problema de fondo. cales de importancia. La ruta 11 es fundamental,
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al igual que la 16, que va de Resistencia a Salta Si muchos de los comprovincianos santafe-
una ruta bioceánica, pues une los océanos Pa- sinos hubieran sabido que íbamos a tratar estas
cífico y Atlántico. Esa ruta hace por lo menos cuestiones en la Cámara, hubiesen dicho que
diez años que está en proceso de reparación por más que sancionáramos tres tomos de le-
Quienes hacemos política y necesitamos transi- yes sobre seguridad vial no alcanzarían para
tar por allí, demoramos cuatro horas en hacci contener el grave problema que estamos pade-
cien kilómetros. Esto es inconcebible. ciendo.

El proyecto de ley constituye un avance, y lo Tal vez preguntarían, por ejemplo. lo siguien-
acompañaremos a pesar de nuestra disidencia. te: señores y señoras autoridades de la Nación.
de cualquier manera, no resuelve totalmente el ¿qué pasa con la ruta 33. que une la ciudad de
problema. Rosario con Rufino para lo cual hace años que

Tampoco debemos olvidar, desde el marco se tramita la construcción de una autovía y no

de un trabajo integral respecto de la situación puede concretarse? ¿Qué sucede con la auto-
i al. el tema del Ferrocarril General Belgrano vía de la ruta 34, que pasa por Rafaela v que
i i hubiésemos tenido en funcionamiento ese fe- hace años que viene planificándose y no puede

rrocarril y la hidrovía, frente al problema en concretarse? ¿Qué pasa con la neta 11, que atra-

Barranquera hubiera sido otra la situación. Te- viera los pueblos entre Santa Fe y San Javier,.
nemos que apuntar a la solución de estos pro- cuyas curvas con ángulos de noventa grados
blemas para facilitar el transporte de los grano, aún no pudieron ser rectificadas, como lo afirmó
del NOA v del NEA, abaratando costos a lo, el señor diputado García Hamilton: ¿Qué suce-

productores y permitiéndoles así ganar un poco de con la autopista de la ruta 9, que en un lapso
más de dinero. mayor a diez años sólo pudo concretarse en un

tramo de treinta kilómetros desde la ciudad de
De todas maneras tengo dudas respecto de Rosario a Carcaraiá? ¿Cuánto sacrificio cues-

esto porque el consorcio del Ferrocarril Genc- ta hacer esa ruta?

ral Belgrano -comúnmente llamado Belgrano Podríanpreguntarse. por ejemplo, qué pasa con
Cargas- está integrado por Moyano, quien no los recursos que se asignan a nuestra provincia
creo que tenga intenciones de competir con si y que apenas alcanzan los cientos de millones
propio gremio. Entonces, debemos analizar esto de pesos -como se ha dicho aquí-. cuando en

Comparto mucho las expresiones del señor concepto de retención aportó 4-700 millones de
diputado García Hamilton en relación con la in- dólares entre los años 2000 v 2006, de acuerdo
fraestructura: ésta es básica. Es decir que el con informes de la Fundación Libertad. y según
despacho tiene algunos aspectos favorables pero datos del registro de la aduana de Rosario. 8.900
hay que asociarlo con un plan de estructura in- millones de dólares entre 2003 y 2007.

' gral, sin que oficialismo y oposición saquen Indiscutiblemente, los ciudadanos de nuestra
tajada política de esto. Se trata de una política provincia formularían todas estas inquietudes a
de Estado que interesa a todos los argentinos las autoridades de la Nación aquí presentes.
Este es un problema realmente complejo y poi Por otro lado, quiero aclarar al colega de la
eso debemos tratarlo como una política de Es- provincia del Chaco que la causa de sus
tado. Para ello necesitamos de políticas inte- preocupaciones no está en nuestros deconiprovin-
grales que nos permitan a mediano y largo piar cianos sino en las erróneas políticas de distribu-

í zo afrontar definitivamente la solución de esta ción de ingresos del país en materia de rutas,

situación que nos aqueja y preocupa tanto a los ferrocarriles y' muchas otras cuestiones econó-
argentinos. micas de nuestro país.

Sr. Presidente (Fellner). - Tiene la palabra El otro aspecto central, además del tenia de
la señora diputada por Santa Fe. la distribución. es la falta de una ley de copartici-

Sra. Martin . - Señor presidente: voy a apro- pación, que también quiero machacar que hay
vechar la oportunidad que se me brinda para que abordar, que nos permita transparencia,
machacar, por decirlo de alguna manera, sobre previsibilidad, para saber a qué tenemos que arte-
algunas cuestiones a fin de que logremos rever- nernos, y que nos permita proyectar y controlar
tir algunos rumbos en nuestro país. la inversión de los fondos.
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Además, en materia de sistema vial, hay una Por supuesto, coincido con la posición de mi
cuestión esencial a la que hay que apuntar. El bancada de acompañar en general esta nora,
sistema no debe basarse en tratar de controlar pero debo decir en primer lugar que normar so-
el error humano, como se dijo. o las consecuen- bre la problemática del tránsito no es la única
cias del error humano. El sistema debe impe- solución al problema. Está bien que se comien-
dir que el error humano se produzca, debe im- ce a hacerlo, pero el problema radica en que no
pedir las consecuencias catastróficas de los sirve la matriz del transporte, tanto aéreo como
errores humanos. fluvial, ferroviario y terrestre, público y privado.

Porque no podemos hablar de error humano Como bien se dijo, se trata de una cuestión Y&
cuando vemos en un parador o en una estación de Estado que amerita un tratamiento global.
de servicio en la ruta que en las góndolas hay Dado que es una cuestión de Estado, es una
junto a los yogures tetrabricks con vino; están cuestión política. El origen de nuestros males es
en exposición y se venden. Pero hay que ser una cuestión básicamente ideológica.
honestos, no en todas las estaciones de servi- Desde el "consenso de Washington- en adc-
cio, no en todos los paradores sucede esto, por- lante, con el achicamiento de la cosa pública",
que en algunos hay autocontrol y son responsa- la reducción del Estado, fueron desapareciendo
bles socialmente en su conducta comercial. las funciones a su cargo. Podemos citar el caso

No podemos hablar del error humano en ca- del ferrocarril; es lo que nos legó la década del
sos como los de la ruta 11. La ruta tiene un' 90. Lo mismo ocurrió con los aeropuertos pri-
ancho determinado y abruptamente se achica, vatizados, y la aerolínea del Estado.
como les comentaba el diputado Zancada. que No es casualidad que algunas de las megao-
es del Norte de la provincia, para atravesar un bras que se hicieron en los últimos años en la
puente. No podemos hablar en este caso de error Argentina las hayan llevado a cabo gobiernos
humano, sino de trampa mortal. militares; pero no las hicieron para el ferrocarril

También podemos hablar de trampa mortal sino para el transporte individual de personas.
cuando hay cruces al mismo nivel del ferrocarril Durante la década del 90 el neoliberalismo
y de las vías automotrices. Tampoco podemos nos culturizó de tal manera que valíamos por lo
hablar de error humano cuando coexisten cir- que teníamos y no por lo que éramos. Se poten-
culando micros de doble piso a más de 100 kdó- ció el ego y lo individual al infinito, al igual que la
metros por hora con camiones que transportan competencia plurindividual.
varias toneladas de cereal, junto a automóviles, Tan nociva fue esta influencia desde el punto

en rutas muy angostas de doble mano. dé vista cultural, que en el achicamiento de lo
La gente demanda de las autoridades de la público del Estado se aseguraba la desaparición

Nación que se impida que se sigan produciendo de las ideologías, y hasta se llevaban puestos
estos errores humanos. Por lo tanto, si bien ade- los partidos políticos. Los tiempos han cambia-
lanto mi voto afirmativo a este proyecto de ley, do v también algunos discursos. pero no así la
que creo que es un avance porque es positivo lo realidad. El Estado sigue bobo, sigue ausente.
que se ha señalado de lograr armonizar a las Cuando el Estado hoy crea empresas es para
distintas provincias en este convenio que se ra- que no existan. Tenemos como ejemplo el caso
tifica, creo que hay- que avanzar mucho mas. de la aeronavegación.

Considero que éste es un llamado de aten- Tenemos que ser serios al abordar estas cues-
ción sobre un problema que la gente necesaria- tiones; tratémoslas como un todo. Está bien que
mente reclama que sea solucionado en breve empecemos de este modo. pero mucho inc temo,
plazo en nuestro país. como decía el señor diputado García Hamilton,

Sr. Presidente (Fellner). - Tiene la palabra que sea puro cotillón, de efecto político y nada
el señor diputado por Buenos Aires. más.

Sr. Lanceta . - Señor presidente: voy a tratar No es verdad que -como dicen algunos- este
de ser breve, pero no puedo dejar de decir algu- gobierno haga todo bien. De esa forma justifican
nas cosas que según mi íntima N. honesta convic- una ley que seguramente es mejor que lo cate te-
ción deben ser planteadas. nemos, porque realmente en lo que tiene que
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ver con los controles la conducta de algunos clones políticas. Por supuesto que se requieren
funcionarios deja.mucho que desear. ¿O el leyes, pero que sean legítimas y para ello deben
OCCOVI, con Uberti, está bárbaro? ¿O la ser entendidas y aprendidas por la sociedad.
CNRT, con Jainme_ funciona también magníli- ¿Cómo nos creerá la sociedad si le mostra-

camente? No funcionan los megacontroles. y nos la obscenidad de un tren bala que costará
tampoco los controles menores. más de 3 mil millones de dólares, aunque en

Además, la seguridad no debe ser tratada a rigor dicen que superará los 6 mil millones de la
nivel de la persona transportada por cualquier misma moneda? Si se hubiera construido un tú-
medio, sino que debe ser entendida corno un nel -que no sé cuánto cuesta-- en la zona de
todo. La integridad de la persona es la que ,e Dolores donde días atrás ocurrió el accidente,
debe preservar: la vida y su integridad. se hubieran salvado muchas vidas.

Ese objetivo es amenazado por la insegura- Se habla de la integridad del ser humano, pero
dad que hoy azota y avergüenza a la República, no debemos adicionarle padecimientos a los que
^° que también tiene que ver con el tránsito. Hay ya conlleva la vida. No nos vamos a seguir ti-

^dos vectores que se conjugan en el tema de la rando con muertos. Sin embargo, no puedo ob-
seguridad: uno es el del diseño y otro el de los viar mencionar lo denigrados que se sienten
controles. nuestros compatriotas del conurbano que en el

Podemos mencionar el diseño de las autovias ex Ferrocarril Sarmiento viajan arriba de los te-
y las colectoras que terminan en embudos en el chos para poder llegar a sus trabajos. como tam-
conurbano del Gran Buenos Aires. donde todos poco los vejámenes a los que son sometidos
los días se producen asesinatos, crímenes v ro- hombres, mujeres y niños que viajan durante
bos. Hace poco en Ciudadela, por una obra l i,- horas para poder prestar sus servicios. Todos
dráulica inexistente, los autos debían parar y 'e ellos son trabajadores, docentes, profesionales
produjeron allí varias decenas de robos c de hr- de nuestro pueblo.
ridos. La deficiencia de la infraestructura sial, ¿No es una obscenidad mostrarles una inver-
en este caso hídrica. hizo que el tránsito Sión. entre comillas, de un tren bala? ¿No es
colapsara y se produjeran los robos. una barbaridad que, como ya se señaló en este

Este lema debe ser tratado íntegramente poi- debate, se siga depositando en el transporte de
quede lo contrario no tiene solución. Pongamos camiones el 90 por ciento de la carga de este
las barbas en remojo y al Estado en actividad; país? Tampoco es casualidad que Moyano sea
hagamos que el Estado esté vivo. el titular del sindicato que agrupa a los camio-

Es cierto que estarnos en una situación ecrno- neros.
mica buena: el Estado lo está y también algunos No hay política de Estado si no nos sentamos
funcionarios, pero la verdad es que no se despa- todos a trabajar en conjunto. No importa cuán-
trama del vaso ninguna gota importante. Enton- tos diputados tiene el Frente para la Victoria y
ces. pongámonos las pilas y hagamos las cosas cuántos la oposición. Tenemos un compromiso
con seriedad. de sangre con nuestro pueblo y debernos cum-

El ex gobernador Solá sostuvo recién quehiz.> plirlo. En esto no sólo le sa la vida a la gente
algunos kilómetros de ruta en nuestra provincia, que muere en un accidente. también tiene rela-
El pobre no pudo hacer demasiado si sólo tur o ción con la calidad de vida del ciudadano argen-
1.239 millones de pesos para obras de infrae.- tino. Los magros salarios de muchos de nues-
tructura mientras que el año pasado Santa Coi, tros trabajadores tienen que ser invertidos en
proyectó 158 millones v ejecutó 772 millones de transportes alternativos a los públicos porque
pesos. Si comparamos Santa Cruz con Buenos no pueden acceder a ellos.
Aires observarnos que en la primera hubo 38 ¿Se van a seguir escondiendo 26 mil millones
muertos por accidentes de tránsito y en nuestra de pesos que está previsto que no pasen por el
provincia 3.134. ¡Vaya desproporción en materia control presupuestario de esta Cámara en el sis-
de infraestructura! tenia de cooptación política o los vamos a in-

Si existen estas inequidades no hay ley que vertir en infraestructura para cambiar la réali-
pueda transformar algo. La realidad no se modi- dad de la sociedad argentina en materia de
fica por una norma sino con decisiones y convic- transporte? ¿Vamos a dejar de pertenecer a la
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ideología del neoliberalismo de los 90 en serio o para buscar culpables yo trabajo para hacerme
vamos a hacer el discurso por izquierda y nos cargo de los problemas y asumir la responsabi-
vamos a bajar por derecha? lidad de comenzar a resolverlos.

Solucionaremos de una vez por todas estos Se han dicho muchas cosas y uno podría ha-
tenias trabajando todos en común, y no me re- blar muchísimo tiempo sobre cada una de ellas.
fiero sólo a los políticos y los partidos políticos No vengo a lavar ni a tranquilizar mi concien-
pues este tema es multidisciplinario. Debemos cia. No estoy aquí tratando de irme a dormir
recurrir a las universidades. Los últimos inee- más tranquilo,
meros argentinos con posgrado en ferrocarriles Se ha dicho -lo menciono con todo respeto.
están en el exterior trabajando para multinacio- porque yo no era miembro de la Cámara en ese
nales. Tenemos que rescatar esa materia gris 1' entonces- que se resolvió que el año 2007 fuera
ponerla a trabajar en un proyecto con una ma- el Año de la Seguridad Vial, Creo que los resul-
triz definitivamente distinta a la que tenemos tados demuestran que hay cosas que se quedan

Sr. Presidente (Fellner). - La Presidencia realmente en la papelería o folleteria oficial,
solicita al señor diputado por Buenos Aires que Por supuesto que resulta muy dificil explicar •
redondee su exposición pues su término se ha que quien debe mantener afiliados en su sindi-
vencido con amplitud. cato sea el responsable de decidir quién está en

Sr. Lanceta . - Señor presidente: en aten- condiciones de seguir trabajando y quién no.
ción a lo avanzado de la hora, con lo antedicho Pero así como uno de los grandes factores de la
doy por finalizada mi exposición, aunque debo inseguridad lo constituyen los problemas de in-
agregar que en varios aspectos de la política fraestructura, el otro -a mi humilde entender.
nacional nos hace falta lo mismo y con idéntico aún más profundo- está dado por la crisis cultu-
criterio. como por ejemplo en el tema de la ene' - ral qué sufrimos los argentinos. Es una cuestión

gía. (Aplausos,) de educación.

Sr. Presidente (Fellner). - Tiene la palabia Cuando decimos que este provecto es muy
el señor diputado por Buenos Aires. bueno es porque pensamos que apunta básica-

hace unos int- mente a comenzar a trabajar en ese sentido. SeSr. Katz. Señor presidente: trata de instrumentos que nt
lames una señora diputada se preguntaba qué intentar d

conseguir
o os arg ntee

pensaría la gente si estuviera participando aquí la
maticen la a igualdad

del ap las leves
de esta sesión. En verdad a esta altura del deba- ley ` la obligación del a ego a las levevi-
te prefiero no imaginarlo y sólo quiero recordar gentes.
que estamos considerando un provecto por el Cuando uno ve aquí que se está hablando de
cual se crea la Agencia Nacional de Seguridad una licencia de conducir única, de una base única
Vial de datos, que va a haber clearing de infractores

en la República Argentina. de provincia a pro-
Para ir cerrando la intervención del bloque uncía, y cuando uno ve que va a haber un ob-

de la Concertación. reitero que gamos a volar senatorio que actualizará la estadística, debe
afirmativamente en general y en particular. seu- suponer que si esto se utiliza en el sentido co-

cillamente porque creemos que es un muy buen rrecto -v en el que creo que todos estamos pon-
provecto. sando-. se va a avanzar. lenta v dolorosamente.

Por supuesto que reconocemos que el pro- en el aspecto cultural. Digo lentamente porque
blema de la seguridad vial presenta por lo me- los procesos culturales, sobre todo los de cons-
nos dos grandes factores. y que uno de ellos cs trucción, llevan mucho tiempo. Cuando uno quie-
la infraestructura. ¿Quién si no alguien alejado re demoler una pared se requiere poco tiempo
de toda la realidad puede desconocer que el tema y. sobre todo, poca capacitación. Cualquiera
de la infraestructura es una deuda en la Repu- puede hacerlo. Pero para levantar esa pared se
bliea Argentina? Pero hace tiempo que trans- necesita no sólo más tiempo sino la capacidad y
formé la culpa en responsabilidad, como tantas el conocimiento para hacerlo como correspon-
veces lo conversé con el diputado Solá cuando de. En todos los órdenes de la vida sucede algo
él era gobernador v yo intendente de la ciudad similar. Disculpen el ejemplo que doy, pero sov
de Mar del Plata. Existe un déficit, y más que arquitecto y llevo la carga de mi profesión.
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Con nuestra experiencia de gestión local po- bargo, todos vimos durante una mañana com-
dríamos hablar con autoridad; por ejemplo, del pleta un accidente porque un infractor reiterado
control de la alcoholemia. Lo digo con toda humil- seguía circulando vvolvióacometerporenésinca
dad. Los invito a que vean qué ciudad de la Re- vez una infracción de tránsito que resultó cri-
pública Argentina ha trabajado más mancomu- orinal.
nadamente con la Nación v la provincia en los También me pregunto por los dos pobres
controles efectivos de alcoholemia. muertos que vimos averen la autopista Riccheri.

Cuando se cuestiona qué transmitimos a la ¿Acaso no iban circulando por el mismo lado, el
sociedad al momento de aprobar esta agencia camión y el auto? La realidad es que la infraes-
nacional que intenta acercar el cumplimiento es- tructura resuelve algunas cosas pero no todas,
tricto e igualitario de la ley en un tema tan sen- así como la cuestión cultural puede resolver al-
sible y preocupante como éste, me preocupa gunas cosas y no aquellas en las que habrá que
que comencemos a discutir si las multas son invertirmásytambién, enmuchoscasos. mejor.
altas v si necesariamente habrá que aplicárse- Se conjuga un auto que no está en condiciones.
las a unos o a otros. Por supuesto que comparto al que de repente se le abre el capó. con un
el proceso como concepto. tal como lo acabo camionero que viene transitando por una auto-
de decir. Si construir Ilevó tiempo. reconstruir pista, mezclado con autos rápidos porque circu-
también lo requerirá. No hav cambios autonui- la por el carril rápido.
ticos, pero los objetivos deben estar firmes. No ' Entiendo que hay que controlar, pero además
habrá espacio ni para el oportunismo ni para la de eso hay que aplicar lo que estancos votando

demagogia. No estamos hablando de tiempos v lo que establezca la reglamentación. Si no se-
que implican un proceso sino del objeuyo final guirenios con esta hipocresía de decir que in-

Si coincidimos en que un auto vetusto es un tentamos legislar para mejorarla calidad de vida.
riesgo no sólo para su conductor sino para ter- pero cuando tenemos que asumir el costo, cor-
ceros- debemos convenir que después, cuando tito, inicial, de hacerle sentir a nuestros compa-
llegue el momento, agotados los tiempos de un triotas que la lec efectivamente se cuncple, tal
proceso, tendremos que mantenernos firmes vez priorizamos otras cosas y vanos a fracasar,
cono sociedad para hacer cumplir esas cosa'. Vamos a votar afirmativamente en general y

Lo racismo con un auto cero kilómetro impoi - en particular este proyecto de ley porque entes-
tado cuando cometa otro tipo de infracción. Sin demos que es una muy buena norma para ata-
dar mayores precisiones, puedo asegurar quc_ car uno de los grandes problemas que hacen al
con los controles de alcoholemia_ de todos los comportamiento de la sociedad argentina, que
partidos políticos de todas las provincias argen- padece una crisis cultural basada. entre otras
tinas recibíamos llamados de algún allegado cosas, en la desigualdad de la ley por un lado S
cuando secuestrábamos un auto y reteníamos por el otro en el desapego cotidiano de los ir-
cm carné de conductor, gentinos hacia la ley.

Cuando me refiero al apego v a la igualdad Pido que reflexionemos porque nosotros tam-
ante la ley, lo hago diciendo que este puede se'- bién tenemos una responsabilidad. así como la
un buen instrumento si las cosas funcionan tiene el ciudadano. Es mayor la nuestra como
como deben al momento de implementarlo. representantes v pasa por el discurso que les

Aquí se habló de muchas cosas y no me so, bajamos. No quiero que la Argentina siga sien-
a derivar hacia esas cuestiones. Pero abundan do frente a un problema una usina de excusas
ejemplos de que este eje de la falta de compro para no cumplir la ley.
miso, que tiene un profundo trasfondo cultural No quiero esperar que siga muriendo gente
genera incontables muertos y heridos. deudas s en un paso a nivel, mientras funcionan la barre-
perjuicios, de los que no hay retorno, tanto los ra. las alarmas y todos los métodos que tul paso
humanos como los otros, los económicos, para a nivel de esas características debe tener. No
el Estado y para la sociedad argentina. quiero seguirjustifccando que seria mejor un piso

Me pregunto si Puerto Madero no es tal ve' a distinta altura, un túnel o un puente -seguro
una de las zonas más calificadas en términos que sería mejor-, porque mientras tanto tene-
urbanísticos de la República Argentina: sin cm- mes que hacer cumplir esta legislación que es-
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tamos sancionando y toda la que esté vigente hasta hoy el PBI aumentó ocho veces. con lo
en nuestro país. (Aplausos.) cual ha empeorado la situación de la mercade-

Sr. Presidente (Fellner). - Tiene la palabra ría y de los ciudadanos que se transportan por
el señor diputado por Córdoba. las natas.

Sr. Aguad. - Señor presidente: nosotros tam- Quizás un ejemplo nos lo pueda dar la refe-
bien vastos a apoyar la sanción de este proyecto rencia de la incidencia que tiene la problemática
de ley, aunque sin ser tan optimistas come el de la infraestructura vial. Si en la vieja ruta 9
señor diputado Katz. ponemos a circular 100.000 autos por día ene

He escuchado casi todos los discursos que refiero a autos modernos que circulan a 150 kiló-

se han desplegado en este recinto en el día de metros por hora- más el transporte de carga,
hoy. Coincido con el ex gobernador de Buenos que avanza a más de 100 kilómetros por hora.
Aires: quizás el mejor mensaje que nos deje esta tendremos un índice de siniestralidad palpable N,

ley sea la utopia de que los consensos aun ion comprobable a lo largo del mes. Si ese mismo
posibles. Pero los consensos son hijos de las thijo lo ponemos en una autopista que vaya de
diferencias v dependen de que cada uno ceda Rosario a Córdoba el índice va a ser distinto.S
en la posición propia. Obviamente que la infraestructura es una de

Es muy, probable que si hubiéramos tenido n,ás las causas más graves de la siniestralidad en la
tiempo para tratar este proyecto de ley huhié- Argentina. Si resolvemos los problemas cultu-

rales v la falta de controles y mejoramos el par-

la redacción de la iniciativa. Esto es cierto. que automotor y demás. obviamente estos índi-
ces no serán tan negativos. Pero si no hay

Coincido con el diagnóstico que ha hecho el inversión en infraestructura vial no habrá solu-
señor diputadoGarcia Hamilton en materia de ción al problema: si no hay energía ni inversio-
infraestructura. Muchos dicen -y' también lo ates dificilmente podamos solucionar el proble-
compartintos-que la inseguridad vial tiene que una económico de la Argentina. Todas estas

ser con un problema cultural, con la falta le soluciones no se pueden hacer de un día para el
controles, incluyendo el vehicular. etcétera. Pero otro, pero en algún momento habrá que empezar
has, un punto, como casi todos los temas en la a dar soluciónala Argentina.
Argentina, que tiene que ver con una cuestion Mi querido señor presidente: me parece que

de largo plazo y no con el corto plazo. y como el desafio es terminar de echarnos las culpas,
ocurre con todas las cuestiones de fondo en terminar con esta locura del corto plazo } co-
aeglar país, h d que por si sola pueda mettzar a construir por consensos un país dife-
arregla los problemas de fondo. t (A I )e u

sen r r oEl d t d G í H 7t h Aí bu a rc a a c
res . p a tos.

po o a a m n o Sr. Presidente (Fellncr). - Tiene la palabrá
que la Argentina tiene la misma infraestructura
vral de 1930, razón por la cual este gobierno uo señor diputado por Buenos Aires.
puede ser responsable de la falta de infracs_ Sr. Pérez (A.). -- Señor presidente: trataré
tructura vial en el país. Quizás podamos achn_ de ser breve. Simplemente. quiero agregar algu-
car a este gobierno que con la cantidad de ro nas consideraciones a lo va expresado por los
cursos que llene no haya empezado a dar el señores diputados Zancada. Barrios y Martin,
paso necesario para comenzar a solucionar en del Partido Socialista- v por la señora diputada
el medianos' largo plazo los problemas deinfia_ Baldata, del interbloque de la Coalición Civica.

estructura vial que tiene la Argentina. Pero el Como va se ha dicho, nosotros vastos a acont-
señor diputado Garcia Hamilton dijo que en la pañar este provecto, y lo hacemos porque niani-
décadel 30 la Argentina tenía 300.000 vehicu- fiesta algunas buenas intenciones, Plantea la ne-
los y que ahora son ocho millones. Obviamente. cesidad de centralizar los esquemas de control,
con la misma infraestructura vial algún problema la necesidad de ir a un registro de licencia úni-
tenemos que padecer. Lo que hay que decir es co, la necesidad de tener una base de datos úni-
que en los años 30 el 85 por ciento de la carga ca en el país que permita tener estadísticas a
era transportada por la red ferroviaria y que hov nivel nacional, etcétera. Esto nos hace pens2r
el 90 por ciento de la carea va por vía terrestre, que el proyecto tiene objetivos razonables,
pero también habría que agregar que desde 1930 Pero sin perjuicio de ello, debo decir que tene-
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mos la sensación de estar corriendo el riesgo de conocer en forma confiable v unificada los ni-
ser casi funcionales a una estrategia casi exclu- veles de siniestralidad en la Argentina. ¿Qué
siamente comunicacional del gobierno para nos proponen ahora, en el año 2008? Ir a un
transmitir a la sociedad que afronta un tema registro único para que el país tenga estadísti-
cuando en realidad en el medio no hay, nada, cas confiables y certeras.

Lo cierto es que tengo la sensación de estar Perola verdades quede 2006 hasta la actuali-
viendo una película que ya vi, y la vi casi en la dad pasaron dos años y no hubo absolutamente
misma época: en febrero de 2006. No es casual nada de eso. Esto es así porque el otro problema
que sea en el mes de febrero, Los datos sobre lo que tenemos en la Argentina es que el gobierno
que pasa en la Argentina en materia de insegu- parece comprometido a romper el termómetro,
ridad vial y accidentes de tránsito son abrumado- No sabemos cuál es la inflación porque rompie-
res: 8.000 muertes por año. 15.000 lesionados ron eltennómetro,esdecir. destruveronelINDEC,
graves por año, y la Argentina es el segundo v no sabemos concretamente cuáles son las es-
país en Latinoamérica con mayor cantidad de tadísticas en materia de accidentes de tránsito,

f tecidentes de tránsito. de muertes. de lesiones graves y cuáles son aque-
Si bien estos datos los podemos ver durante llas zonas con mayor cantidad de accidentes.

todo el año. hay un momento en el que se mani- porque tenemos que remitimos a las estadísticas
fiestan con mayor magnitud. Ese momento es de los organismos no gubernamentales dado que
el mes de enero. porque es el momento de las el Estado no posee estadísticas ciertas.
vacaciones. En esa época se incrementan los Resulta que lo que anunciaron en 2006. de lo
accidentes de tránsito y los medios de comunica- cual no hicieron absolutamente nada. lo anun-
ción ponen el acento en el tema. Y en ese mo- cian ahora en 2008. Dijeron que había que tener
mento la sociedad también pone en la agenda un mapa de riesgo, y hoy plantean lo mismo.
pública el toma de los accidentes de tránsito. Dijeron que había que tener una política de edu-

¿Qué hizo ante esta situación el gobierno en cación vial para incorporar en los programas de
enero de 2006? Anunció un mcgaplan de segur- enseñanza preescolar, primaria y secundaria el
ridad vial. Quiero recordar lo que contenía ese tenia de la educación vial. ¿Qué nos dicen aho-
megaplan anunciado por el gobierno en 2006 ra, en el año 2008? Nos señalan que la educa-
para demostrar que lo único que hace ahora es ción es un tema central v que, en consecuencia,
replicar la misma receta dos años después, por- hay que incorporar programas de educación vial
que lo cierto es que los objetivos de aquel mega- en el nivel primario, secundario y preescolar.
plan no se cumplieron. Esto hay que señalarlo. ¿Qué nos dijeron como uno de los puntos prin-

En aquel momento dijeron que en dos años cipale5 en el año 2006? Que había que acudir a
l ban a reducir en el 20 por ciento la accidentolo- la capacitación de los conductores. fundamen-
gía y las muertes por accidentes de tránsito. Pero talmente los del transporte público y de carga.
no solamente no las redujeron sino que en el Había un programa vigente en 2006 que era
primer año se incrementaron en el i por ciento. el REFOP. En realidad, es un programa desti-
v en el segundo año, el 7 por ciento. nado a la capacitación de choferes de transportes

¿Qué decía aquel megaplan'Establecíacomo dede cargs.
i ca cas la se p or gramac delúngobierno

icamente pone
ne enprioridades el tema de la educación y [a promo-

ción de una campaña de difusión en materia de sector del transporte,
seguridad vial, fundamentalmente orientada a Dos años después la situación indicaba que
los controles de velocidad, al control de alcohol ese programa debía cambiarse. Lejos de eso.
y drogas. a la utilización del cinturón de seguri- durante 2006 y 2007 lo único que encontramos
dad, etcétera. Eso lo anunciaban Néstor Kirch- son mayores recursos para un programa que la
ner y Jaime en 2006 y ahora lo reanu ncia Ran- Auditoria General de la Nación habla señalado
dazzo en 2008. que no funcionaba y que no era transparente.

Como dije, los objetivos son los mismos. ¿Que En el único informe que elaboró sobre el pro-
nos dijeron en el año 2006? Nos dijeron que había grama, la Auditoria General de la Nación sefiáló
que ir a un sistema de estadística nacional con que en el año 2005, cuando se adelantaron 1Q
un registro único que permitiera a la ciudadanía millones de pesos al señor Moyano, este último
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sólo rindió cuentas por dos millones; es decir niveles de infraestructura en nuestro país a fin
que sólo el 12 por ciento de los adelantos del de mejorar las condiciones de seguridad vial.
programa fueron rendidos. ¿,El gobierno decidió La verdad que en ese sentido estamos tranqui-
cambiar o mejorare¡ programa? No, lo potes- los con nuestra conciencia, porque duranteestos
ció y le dio más recursos, y hasta ahora ha de- años de gobierno hicimos mucho mediante im-
mostrado una absoluta ineficiencia. portantes inversiones que proporcionalmente

En 2006, nos dijeron que había que ir a un están siendo ejecutadas en cada una de las pro-
registro unificado de licencias y a mi registro vincias. Los números son elocuentes v contun-
por puntos: hoy. en febrero de 2008. nos dicen. dentes, y están a disposición de todos en la Di-
que hay que ir a un registro unificado de liara- rección Nacional de Vialidad. Cada uno de
cias y a un registro por puntos. nosotros puede acceder a ellos v hacer uso de

Nosotros no estamos en desacuerdo con los esa documentación,
objetivos planteados ni con las buenas intencio- Quizá bastaría precisar algunas cuestiones
nes manifestadas en el provecto. No queremos que, a mi juicio, son importantes. No es cierto
tener una postura obstruccionista, por lo que que respecto de la autopista Rosario- Córdoba
vamos a acompañar la iniciativa, sólo esté tenninado el tramo hasta Carcarafá,

Es un proyecto que anuncia buenas intencio- porque también existe un importante tramo en-
nes, pero tengo la sensación personal de que os- tre Córdoba c Villa María Seguramente se tra-
conde malas intenciones. Me da la sensación de' ta de un error o de un olvido de la señora dipu-

que en 2006 la mala intención era sólo anunciar tada que aludió a este tema.
un plan. Todos los titulares de los diarios del 6 de Hubiese sido bueno recorrer el tramo que
febrero de 2006 decían: "Hay un plan nacional ahora está siendo ejecutado, donde prácticamen-
para evitar las muertes en la Argentina". Sel,u_ te está concluido el alteo del terraplén que cons-
ramente. mañana el gobierno va a lograr su (o- tituirá la subbase en el tramo que va de Carca-
nmetido: los titulares de los diarios dirán lo mismo. rañá a Ammstrong. Lo cierto es que el gobierno
Tengo la frustrante sensación de que tal vez es- nacional ha dado un impulso más que importan-
tennos repitiendo la historia v de que se trate solo tea la conclusión de la autopista Rosario-Cór-
de un antiscio o de una puesta en escena. doba, que constituye una de las principales vías

De todos modos. esta vez vamos a exigir o rn de comunicación entre la provincia de Santa Fe

mucha más fuerza -al igual que lo hicimos t)_ y la de Córdoba.
dos estos años- que por una vez se aplique y Respecto de ello. me alegra que quienes cnti-
ejecute lo que en los papeles y proyectos ;e can el tren bala no utilicen los mismos argumen-
entmcia que se va a hacer. (Apl(iusos.) tos para desalentar la construcción de la autopis-

Sr. Presidente (Fellner). - Tiene la palabra ta Rosario-Córdoba. Digo esto porque he
el señor diputado por Santa Fe. escuchado decir que si no realizáramos la obra

Sr. Rossi
(A. O.). - Señor presidente: vos a del tren bala podríamos construir muchos trenes

secundarios para unir distintas localidades de la
tratar de ser sintético N de precisar algunas cues- Argentina. Sobre la base de ese mismo criterio

tiones que me parecen importantes ala hora de podríamos decir: no hagamos la autopista Rosa-
hacer un balance sobre esta extensa sesión. rio-Córdoba y pavimentemos todos los caminos

Quiero transmitir el optimismo\..la alegría que rurales de Córdoba o de Santa Fe. Imaginen qué
tenemos -por decirlo de alguna manera- pon" habría pasado si Svlvestre Begnis y Uranga pu-
esta iniciativa. que consideramos un paso ada- bieran sostenido aquel argumento en ocasión de
larte para empezar a desandar el camino de !a la realización de esa fenomenal obra que es el
inseguridad vial yde la situación que hoytene- túnel subfiuvial entre Santa Fe v Paraná. Por
nios en la Argentina. suerte no pensaron de aquella manera v nos

Se habló muchísimo acerca del trípode so- dejaron esa gran obra de infraestructura.
bre el que están asentadas todas las políticas En relación con la provincia de Santa Fe,ade-
de seguridad vial en el mundo:: pero sobre todo más. existen dos proyectos de autovía para 41s
-algunos diputados. más. v otros, menos- se hizo rutas 33 v 34 presentados por el sector privado:
hincapié en la necesidad de ir modificando los tales iniciativas están siendo analizadas y estu-
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diadas para mejorar esas vías de comunicación. Como este es un tema muy importante, penní-
Quiero referirme a la provincia de Santa Cruz. tanme leer algunos datos que hemos preparado

Saben los señores diputados que uno de los ea- con nuestro equipo para demostrar que no todo
minos emblemáticos de la República Argentina es infraestructura alrededor de esta cuestión.
es la ruta 40. que posee una extensión aproxi- La República Argentina tiene 230.000 kilómc-
mada de cinco mil kilómetros, mil de los cuales Cros entre rutas nacionales y provinciales. Si a
atraviesan Santa Cruz. El monto de inversión esto agregamos los 400.000 kilómetros de rutas
pública en dicha provincia fundamentalmente terciarias -caminos municipales y comunales-,
está canalizado hacia la pavimentación de la ruta llegamos a 630.000 kilómetros de vías. De es-
40. En los últimos cuatro años de gestión han tos 630.000 kilómetros -incluveildolos caminos
sido pavimentados 300 kilómetros. Se trata de rurales- sólo 1.300 kilómetros son autopistas,
una obra absolutamente justa N necesaria para es decir, un 0,2 por ciento.
lograr un país verdaderamente federal. Estados Unidos tiene el 1,4 por ciento de sus

A veces nosotros somos magos con la mate- caminos transformados en autopistas. Si quisié-
4nática. El señor diputado Katz aludió a su prole- ramos equiparamos con dicho país. deberíamos
sión de arquitecto. En general, cuando uno es tener alrededor de 9.000 kilómetros de autopis-
ingeniero también tiene un respeto importante tas: esto implicaría construir 7.700 kilómetros
por la matemática; y sobre la base de ese res- de autopistas adicionales a los que ya tenemos,
peto uno ha aprendido que la matemática, se- Si. aplicamos los números que gentilmente nos
gún la manera en que sea presentada, termina brindó el señor diputado Pinedo. según los cua-
siendo mentirosa. les cada kilómetro de autopista cuesta un millón

Sr. Presidente (Fellncr). - Si me permite. de dólares o tres millones de pesos, necesitaría-
señor diputado están solicitándole una interrup- mes un total de 23.000 millones de pesos para
eión, igualamos a la tasa de autopistas que hoy tiene

Sr. Rossi (A.O). - No la concedo, señor pre- Estados Unidos. Estamos hablando de casi el
Bidente, doble de lo que el Estado nacional invirtió en

Un señor diputado preopinante dijo que en la infraestructura vial entre los años 2003 y 2007,
provincia de Buenos Aires hubo alrededor de Seguramente, no vamos a resolver esta situa-
3.500 muertes por accidentes de tránsito. N en ción de un día para el otro. Debemos avanzar e
Santa Cruz, 38 muertos por accidentes de trán- invertir: lo estamos haciendo y así esperamos
sito; v sacó la proporción de cuántos nmás. Ahora seguir,
bien. si uno se toma el trabajo de decir que 3.500 Voy- a mencionar otro dato que me parece
muertos en la provincia de Buenos Aires co- ilustrativo y que nadie podrá decir que es del

responden a una población de quince millones oficialismo, pues fue publicado por el diario Lcr

de habitantes, v 38 muertos en la provincia de Nac tón. Según el banco de datos de siniestrali-
Santa Cruz, a una población de 220.000 habi- dad vial grave del Instituto de Seguridad y Edu-
tintes, se da cuenta de que en la provincia de cación Vial. en Australia has, entre 5 N- 6 muer-

tos por siniestros viales cada 100.000 habitantes,

ta el 0,017 por ciento de la población v en la mcari
ientras que en la Argentina hay 25. Sin cm-

provincia de Buenos Aires, el 0.02 por ciento. caminos transformados
orae,

en autopistas,
I opE dd sur

Es decir
Entonces. estaríamos llegando a la conclu- que Australia tiene casi el mismo porcentaje de

sión de que la incidencia es ochenta veces más caminos con autopistas que la Argentina, pero
en la provincia de Santa Cruz que en la prosni- la tasa de mortalidad es apenas un 20 por ciento
cia de Buenos Aires. Siguiendo con esta misma de la que tenemos en Argentina.
lógica , diría que hay que invertir más en infraes- Muchisimas veces he escuchado de diputados
tructura en la provincia de Santa Cruz que en la v de argentinos el anhelo de parecernos a un
provincia de Buenos Aires, porque la incidencia país como Australia, símbolo de crecimiento eco-
de fallecidos por accidentes de tránsito sobre la nómico, seguridad e igualdad social, etcéterá.
totalidad de la población es mayor en la primera La idea de que con más autopistas v amos a re-,,
que en la segunda. ducir la cantidad de muertes por accidentes de
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tránsito es simplemente una falacia ; el tema no tener una política integral en cuanto a la segun-
es lineal o proporcional. dad vial, y entre otras cosas empezar a superar

Cuando uno analiza países de la Unión Euro- los clásicos problemas dé competencia , por todos
pea, por ejemplo. encuentra datos similares a advertidos , que tiene la problemática del tránsi-
los que mencioné respecto de España y Suecia , to en nuestro país.
según los cuales han reducido la cantidad de Como decía el señor diputado Sola, este pro-
muertes por accidentes de tránsito de manera yecto está inspirado en las declaraciones de la
bastante eficiente sin necesidad de aumentar la Organización Mundial de la Salud . en su con-
cantidad de kilómetros de autopistas en dichos greso del año 2004, y en documentos que emitió
paises. el mismo año.

Entonces, me parece que la mirada tiene que Dice la Organización Mundial de la Salud: "La
estar ciertamente puesta en el trípode, en donde experiencia de varios países indica que hay más
la infraestructura sea una parte de él pero no posibilidades de que se apliquen estrategias efi-
necesariamente la pata más fuerte. Las otras caces encaminadas a reducir las lesiones cau-
políticas. referidas a la educación, a los conduc- sadas por el tránsito si existe un organismo pú-
ores y a los automotores. también tienen la mis- bhco con autoridadypresupuesto para planificar

ma prioridad e importancia. y aplicar su propio programa'. Esto es lo que
¿Por qué nosotros tenemos muchas expec- estamos haciendo con la Agencia Nacional de

tatiVas sobre este proyecto que hoy estamos tra- Seguridad Vial, con presupuesto propio. con autar-
tando? Digámoslo con absoluta sinceridad , no quia económica y financiera F con personería
es la primera vez que esta Cámara trata inicia - jurídica propia dentro del ámbito del Ministerio
ticas referidas a la seguridad vial. En el año del Interior.
1986, durante la presidencia del doetorAlfonsín, Dice ese mismo documento de la Organiza-
se sancionó la Ley de Educación Vial. ción Mundial de la Salud: "Para orientar las polí-

Posteriormente, durante la presidencia del ticas de seguridad se necesitan datos sobre los
doctor Menem,- se- sancionó la llamada ley de tipos de choques y su incidencia. así como un
tránsito. Y hoy venimos a abordar esta proble- conocimiento detallado de las circunstancias en
mática desde una óptica distinta , con todo lo que las que se producen. Saber cómo se provocan
significa lo que ha sucedido en los últimos años las lesiones y de que tipo son. Creamos el Re-
en la Argentina. gistro Nacional de Estadísticas en Seguridad

Pero lo que uno no puede hacer es obviar lo Vial
obvio cuando hace una comparación en térmi - , Sigue diciendo el documento: "Una labor ico-
nos lineales. El otro día el señor diputado Solá parcial de investigación y desarrollo es un ele-
hacía una referencia a ciertos debates par- mento fundamental en todo programa eficaz de •,
lamentarios, y recordaba uno entre Felipe seguridad; ¡al—. Creamos el Observatorio de Se-
González y José María Aznar, Felipe González guridad Vial.
explicaba en algún momento que era tan difi- Sigue diciendo el documento: "Las organiza-
cil explicar lo obvio que resultaba dificultoso ciones no gubernamentales promueven la segu-
hacerlo. ridad vial publicitando el problema de las lesiones

Es cierto que en el año 2006 se hizo un acuer- causadas por el tránsito, identificando solucio-
do y se presentó un planteo de seguridad. s (am- nes eficaces, recusando las políticas ineficaces
bien lo es que hoy venimos a proponer esta ley y constituyendo alianzas para presionar a Favor
que fundamentalmente crea la Agencia Nacio- de una mayor seguridad vial°. Creamos el
nal de Seguridad Vial, que nos va a permitir cm- comité consultivo con todas las organizacio-
pezar a resolver los problemas por los cuales nes , ONG, que han trabajado pernianentemen-
anteriormente no funcionaron las cosas. Ese te alrededor de esta problemática de la seguri-
acuerdo marco deslindaba casi la totalidad de dad vial.
las responsabilidades en cada una de las pro- La verdad es que este bloque advierte con
vincias. muchísima expectativa y confianza que esta-

Hoy, nosotros, con la Agencia Nacional de nos dando un paso trascendente. No estañtos
Seguridad Vial podemos empezar a pensar en buscando un titular, sino que estamos buscando
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seriamente dar un paso trascendente para em- Sr. Secretario (Hidalgo). - Han votado 195 do
pezar a implementar políticas de seguridad vial señores diputados por la afirmativa y 1 por la °
que tengan efecto en la vida cotidiana de cada negativa, t-

uno de los argentinos. -Votan por la afirmativa los señores
Para diputados: Acosta, Acufia Kunz, Acuña, eterminar me permitiré leer un mail

que Agosto. Aguad. Albariacin. Alcuaz., Alfaro, a
envio a nuestro despacho de colaboradores un Alvaro, Arbo, Ardid. Areta, Argüello,

familiar de una víctima de accidente de tránsito Arriaga. Augsburger, Azcoiti, Baladrón,

de la ciudad de Rosario. Los rosarinos la deben Baldata, Barrionuevo_ Barrios, Basteiro,
reconocer: se trata de Mónica Gangemi. Es la Bayottzo. 13enas, Bemarza, Beraute. Rertol,
madre de Ursula Notz. una chica de 16 años 13crtone, Bevertggi, Bianchi Silvestre,

que murió una noche en una de las calles de esa Bianchi, Bianur, Bisutti, Brillo Brue,
Bullrich (P). Caichaqui, Calza, C'amaño

ciudad. Iba adentro de un vehículo importado (G), Canela, Cantero Gutiérrez. Cantona,

que circulaba a alta Velocidad y que terminó Caselles, Cejas. Cesar. Chiquichano,
trellándose contra una columna de alumbrado Cigogna, Collantes_ Conti, Córdoba (J.

W

s

sí fue el accidente. M), Cortina. Coscia, Cuecovillo Cuevas,
Cusinato, Daher, Damilano Grivarel lo. Dato,

Esta madre -como tantas- ha conformado de la Rosa, De Narváez, del Campillo,

su propia ONG y trabaja v milita en todo lo al¡- Delich, Di Tullio, Díaz Bancaliui. Díaz,Diez.
nente a la seguridad vial. No creo que ella tenga Donda Pérez, Dovena, Erro. Fadel. Fein.
ningún problema en que lea este rnnail como final Femández. Basualdo Fernández, Yerra de

Bartol Ferro, Fiol, llores, Galantini,
de mi discurso en esta intervención en la Hono- Galvalisi, García Handlton, García (1. A.).

rable Cámara de Diputados de la Nación. Dice Garcia (M. 'L). García (5. R.L Genent, Gerez,
exactamente: " Transmitile a Agustín la emoción Giannettasio, Ginzbtrg. Gioja. Giubergia,
y alegría que tenemos respecto de los anuncios Giúdici, Go(loy_ González tM. A.). González
de ayer --se refiere a los anuncios que habían (N. S.), Gorbacz, Gribaudo, Guho. Gutiérrez
dado la señora presidenta v° el ministroFloreneio (G.B.)_Ilalak,líeredia,HerreratGN.),

llarregui, Iturrieta. Kakubur, Kaiz, Kenny,
Randazzo sobre este provecto-. Confío en que Korenfcld, Kroneberger, Kunkel, Lanceta,

los compromisos sean verdaderos N las preocu- - Landau. Leguiz.amtón. Lemos, Lenz,
pasiones sinceras como para que se traduzcan Leverberg, Linares, Llanos. Llera. López

en acciones concretas v sostenidas en el tiem_ Arias, López (E. Si..Lozano. Luna de

po. Como nosotros decimos. después de la Marcos, Macaluse, Marconato, Marino.
Martiarena, Martín, Martínez Garbino,

muerte de un hijo todo parece _posible porque lo Martínez Oddoner Massei, Merchán.
peor ya pasó c la fuerza del impulso es muy `Merlo. Moisés, Montero, Moran. Morandini.

intensa. Morante. Morejón, Moreno, Morgado.

"Nos interesa poder participar en la agencia Morirti, Na a, Nieva-Obeid, Obiglio. Oliva.
Usrrio_. l ais, Parolr. 1 asini, Pastoriza

como parte del comité consultivo.Porfavorten- (P A.). Pastoriza (.M. A.). Peralta. Pereyra,
gan en cuenta esto, ya que para Rosario y San- Perez (J. R ), Petii, Pütedo. Portele, Porto,
ta Fe es muy importante contar con que esta Prieto, Puiggrós, Quiroz. Recalde, Reyes,
Agencia funcione en beneficio del bien común. Rodríguez (F,. A. ), Rojkes de Alperovich,
ypara nosotros seria de gran alivio estar unidos Ronián. Rossi (A, O.), Rossi (A. 1,.), Rossi,

(C. L.), Ruiz. Salint, Salurn, Sánchez,
para acercar propuestas y seguimientos. Sanumder, Scalesi- Sciutto. Segarra,

Y
—Gracias v por favor manténgase cerca de Serebrinskv, Sesnta, Snopek, Sola. Solanas,

nosotros, contamos con ustedes". (9p/ausoS.) Soto, S-vlvestre Begnis, 1 honras, Torfe,
Torrontegui. Urlich; Vargas Aignasse,

Sr. Presidente (Fellner). - Se va a votar en Varisco, Velarde, Viale, Vilariño, Wesi,
general. Zancada y Zavallo.

-Se practica la votación nominal. -Vota por la negativa la señora diputa-
da: Siomi.

Conforme el tablero electrónico, sobre -Se abstienen de votar los señores di•,
199 señores diputados presentes, 195 pulados. Dalla Fontana Gil lozano.
han votado por la afirmativa v 1 por la
negativa, registrándose además 2 absten- Sr. Presidente (Fellner). - Queda aproba-
ciones. do en general. Se deja constancia de que se han
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superado los dos tercios de los votos, de acuerdo que se crea la contribución obligatoria, y que duci
con lo previsto por el artículo 81 de la Constitu- para ello se requiere una mayoría calificada. ntist
ción Nacional. (4plaauso.r.) Sr. López Arias.- Eso es votación separada. ,adl

En consideración en particular. Sra. Giudici . - Solícito que la votación se Art. 2
Tiene la palabra la señora diputada por Salta, realice en forma nominal. ñilo tl dj

,]-¡cene¡
Sra. Daher . - Señor presidente: solicito que -Varios señores diputados hablan a la An

la votación se realice por cap¡ tulos. Sinembatgo, vez. el que
en relación con el capitulo 1, voy a pedir

que Sr. Presidente (Felhrer). Votación nomi-quedeen suspenso el articulo 12, particularmente ou
por su inciso f). para que sea aprobado con los nal del artículo 12. ter
129 cotos que en ese caso se requieren. -Varios señores diputados hablan a ]a

Sr. Presidente (Fellner). -- Tiene la palabra ve?.
la señora diputada por Córdoba Sr. Giubergia . -¿Cómo se va a votar? ¿Por

Sra. Baldata . - Señor presidente: solicito que capítulo oartículo porartículo`
no votemos por capítulo. ya que nuestro bloque Sr. Presidente (Fellner). - Si hav asentimien.
presenta diferencias en algunos articulos pun- Lo. se va a votar por capítulos, pero el artículo
Cuales de cada tino de los capítulos. -12 se votará por separado en forma nominal.

Sr. Presidente (Fellner). - Tiene la palabra -Asentimiento
el señor diputado porJujuy.

Sr. Giubergia . - Señor presidente: deseo ' e- Sr. Presidente (Fellner). -En consideración
ferirne a algunas modificaciones al artículo 12. en particular el capítulo 1. que comprende los
Sin embargo, creo que primero se debe con, i- artículos 1° a 11.
derar la propuesta que ha formulado la señora Tiene la palabra la señora diputada por Cór-
diputada. doba.

Una vez que la Cámara se expida sobre la Sra. Sesma.-Señor presidente: pensabamos e
propuesta solícito se me incluya para hablar ,,n formular dos propuestas de modificación, pero n
oportunidad de tratarse el articulo 12, la presidenta de la comisión ya adelantó que no el

Sr. Presidente (Felhrer). - Tiene la palabra será aceptada emnienda alguna- sc
la señora diputada por la Capital. De todos modos. tal como lo señaló el señor de

Sra. Giudici . - Señor presidente: Deseo pn'- diputado
la importancia del cargo de director end cris ticponer una modificación al articulo 12, c en paT'-

vo ameritaría que su provisión fuera por con- CcLrcular al inciso respecto del cual debernos
curso.

J). m

manifestarnos- En relación con el artículo 10, tau como se Ic_ tietSr. Presidente (Fellner). - Tiene la palabra señalé a la señora presidenta de la comisión. en tan
la señora diputada por Salta. nuestra opinión sería muy importante que ade- un

Sra. Daher . - Señor presidente: en el traba;,) más dei Consejo Federal de Seguridad Vial. don- 5
en comisión se han recogido las inquietudes de de están representadas las provincias. hubiera lórr
todos los señores diputados y hemos incorpora- un representante de la Federación Argentina de a a
do las modificaciones que se han planteado. Por Municipios, que juega un papel ni uy importante
lo tanto. quiero dejar constancia de que no acep1 en la aplicación de esta norma, pita]
taremos modificaciones. Tal como lo he plan En lo referido al artículo 12.comohan adelan-
teado. pretendemos que se vote por capítulo Lado otros bloques, votaremos por la negativa el
considerando exclusivamente por separado el inciso 9. Brevemente, quiero decir que nos pa- o o

filie
articulo 12. rece inconcebible que en un tema esencial como

Sr. Presidente Fellner - Tiene la palabra Sc( ) éste, vinculado con una política de Estado, se el se¡-]
la señora diputada por la Capital. recurra a la creación de un impuesto para Sol-

Sra. Giudici . - Señor presidente: en el enten- ventar los gastos. Es lógico que se recurra si Sr.
dimiento de que no se aceptarán modificaciones estos mecanismos en momentos de profundas me ac
al articulo 12. aclaro que nuestro bloque votará crisis pero no cuando existe el superávit que ciento
por la negativa el inciso) del artículo 12 por el hoy se registra en el país. guradt

Sr.
el señc
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Sr. Presidente (Fellner). - Se ta a votar el Sr. Agosto. - Señor présidente: en primer lu-
capítulo 1, que comprende los artículos 1° a 11 gar, quiero expresar que lo que estamos hacien-

-Resulta afirmativa do en relación con el artículo 12 es un esquema
de financiamiento integral para una agencia gu-

Sr. Presidente (Fellner). - En consideración bernamental nueva que va a tener ni más ni me-
el artículo 12, respecto del cual existe un pedido nos que la responsabilidad de tratar de reducir
de votación nominal, los índices de siniestralidad en nuestro país.

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy Entonces, la asignación de estos recursos de
Sr. Giubergia. - Señor presidente: el artícn- ningún modo tiene que ver con el nivel de supe-

lo en consideración se refiere a los recursos rácit fiscal del sector público argentino.
operativos de la Agencia Nacional de Seguri- Celebro haber escuchado tantas veces a lo
dad Vial. que nosotros pretendemos sea eficiente largo de toda la sesión las palabras "superávit

En la reunión de ayer se nos dijo que por esta fiscal". Recuerdo que durante muchos años se
contribución del 1 por ciento se recaudarían hablaba del déficit fiscal.

€1^proxúnadamente setecientos millones de pesos El esquema de financiamiento es una particu-

anuales. lar afectación de recursos para la agencia, que
El presupuesto de Vialidad Nacional para el además trasuntaladecisión delgobierno decon-

año 2008 era de 3.027 millones de pesos, de los formar una estructura equilibrada de financia-
cuales 273 millones correspondían a Santa Cruz miento. Por un lado está la contribución que per-

c y 263 millones a Buenos Aires. Ho}°. por las facul- mitirá que este organismo inicie rápidamente sus
tades que este Congreso delegó, ese presupuesto actividades, tal como lo señalaba aver el secre-
fue modificado y pasó a ser de 4.029 millones tario del Interior, pero por otro hay aportes pre-
de psos. Se asignó un crédito presupuestario supuestarios del Estado y otros recursos que
de 231 millones de pesos a la protmcia de Bue- también están previstos en el articulado.
nos Aires. que al 24 de febrero de este año lleva
ejecutados veinte millones de pesos. A su vez- En relación con el organismo recaudador es
se asignaron 204 millones de pesos a la provincia cierto lo que comentaba el señor diputado Giu-
de Santa Cruz, que lleva ejecutados 349 millo- bergia. Yo le manifestaba que estamos hablan-
nos de pesos. es decir, un 171 por ciento más. do de una contribución, con una incidencia muy

e Tal como se lo adelanté al presidente de la acotada. Es decir que el esfuerzo de adminis-
Comisión de Presupuesto 1 Hacienda. entende- traeión y Fiscalización de modo alguno tiene que
mos que es la AFIP, el organismo recaudador, que ver col] el tema de algún impuesto.
tiene la infraestructura necesaria para llevar ade- Le decía que eran precisamente las compa-
lante el proceso de percibir los recursos que se ñias de seguro las que van a liquidar esta con-

ine,-an a obtener por esta contribución obligatoria. tribución a la Superintendencia de Seguros de
Sr. Presidente (Fellner)_ - El miembro in- la Nación.

formante de la comisión va ha dicho que no va Por otra parte- hay que decir que no estamos
a aceptar modificaciones al provecto de ley. intentando nada. Este es un procedimiento que

Tiene la palabra la señora diputada por la Ca- ya existe, que se da también con otras tasas v
pital. contribuciones. en algún caso de similares carac-

Sra. Giudici_ - Señor presidente: ratifico el teristicas, donde las compañias aseguradoras,
voto negativoa este artículo por parte dela Unión que tal como lo establece el artículo claramente
Cítiea Radical. son el sujeto. liquidan ala Superintendencia de

Sr. Presidente (Fellner). - Tiene la palabra Seguros una contribución en el marco de tina
el señor diputado por la Capital. ley, corro por ejemplo la misma ley de entida-

Sr. Galvalisi. - Señorpresidente: quisiera que des de seguros }- control. que tiene vigente un
me aclaren algo. ¿,Quién va a pagar el 1 por procedimiento similar.
ciento? ¿El contribuyente que contrata o las ase- Sr. Presidente (Fcllner). - Tiene la palabra,
guradoras? el señor diputado por la Capital.

Sr. Presidente (Fellner). - Tiene la palabra Sr. Galvalisi. - Señorpresidente: no estamos
el señor diputado por Santa Fe. cuestionando la creación de la contribución, pero
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por lo menos debernos elaborar la normativa Sr. Presidente (Fcllner). - La Presiden-

correcta. El sujeto pasivo es el contribuyente cia aclara que, de acuerdo a lo establecido
que contrata c la aseguradora lo único que hace por el artículo 75, inciso 3. de la Constitución
es ser agente recaudador del dinero para dárselo Nacional. para la aprobación de este artículo
a la agencia. Si no, está mal redactado el :ir- se necesita la mayoría absoluta de la totali-
tículo. dad de los miembros del cuerpo, es decir, 129
En materia tributaria hay que tener el objeto, votos. C

el sujeto y la base imponible, y acá el sujeto Se va a rotar nominalmente el artículo 12.
pasivo del impuesto es el contribuyente, el que - K
va a contratar. -Se practica la votación nominal.

Sr. Presidente (Fellner). - Tiene la palabra -Confomle al tablero electronico. sobre
el señor diputado por Santa Fe. 196 señores diputados presentes. 140 han

Notado por la atinnatica v » por la nega-
Sr..Agosto. - Señor presidente: el inciso esta- tiva

blece claramente que el sujeto son las conipa- Sr. Pre
Mas aseguradoras y en ningún lado dice que el Sr. Secretario (Hidalgo). - Se han registra- riel articul
incidido es el contribuyente que paga el seguro. do 140 cotos por la afirmativa y 53 por la nega- Se ca
Eso dependerá de un conjunto de situaciones, tiva. (Aplausos.)
que no podemos pronosticar acá, como por eteni-
plo cuál es la situación del mercado, cuáles son -Votan por la afinnati.a los señores dipu- b
losniveles de competitividad que existen y otras Lados. Acosta, Acuña, Agosto, Albarractn,
cuestiones en las que hoy por hoy sería prcma- . Alfaro, Alvaro, Arbo, Areta. Arguello, Sr. Pre
toro avanzar. Arriaga. Baladrón. Barrionuevo. Basteiro.

13emazz2Bcraute. Hertol. capítulo 11Bertonc_ Biavehi
aSr. Presidente (Fellner). - Tiene la palabra Silvestre. Bianchi. Hianco, Brillo. Br ue_ Se N a

el señor diputado por Córdoba. Calchaqui, Calza, Camaño (G)- Canela.

Sr. Delich . - Señor presidente: por las t azo- Cantero Gutiérrez, Carmona, Caselles.

nes que mencione durante el debate en general Celas, Cesar Chiquichano, Cigogna,Collantes, Contr Córdoba (I M.), Loseta.
quiero simplemente proponer que al final del in- Cuevas; Daher Dalla Fontana. Dáinilano
eisof) del articulo 12 se agregue:. "El sol por Cmvarello_ Dato_ de la Rosa, De Narváez Sr Pre
ciento de lo recaudado será distribuido entre las Diaz Bancalari. Dtaz_ Diez. Ronda Pérez, el articule
jurisdicciones". Docena, Erro. Fadel. 1 emández Basualda Tiene 1

Sr. Presidente (Fellner). -. ¿Qué dice la co- Fernández, Forra de Battol, Fiol, Galantini, doba_
inisiód? Garcia (1. A ), García (M l.). Gencm- Sra.St

(iranneitasto Gmzbarg Utoja, Godoy, constar cl
Sr. Agosto. - Señor presidente: estarnos plan- González (N. S) Crih udo tullo, Gutiéneze

teando una contribución que va a financiar una (G. B.), Halak, Herrera (G N ), llarregui, 'cien k, V,11
agencia estatal. Tiene una afectación especifi- tturrieta,Kakubur, Katz, Korenfeld. Kunkel, articule 2
ca y por un plazo determinado. Por ende no T.andau. Leguizamon. Lenz, Leverberg. de bebids
puede ser coparticipable. Llanos, Itera. Lopez Arias. López (E. S-), bió la pal

Luna de Marcos, Marconato, Marttarena, Sr, Pr'
Además, debemos recordar que ca a fi- Martínez Garbino, Massei, Mercbán,

nanciar una agencia cuy a creación han pro- cucut2 s^Merlq Moisés. Montero, Morantc,
puesto de común acuerdo el gobierno nacional Morejón, Moreno, Morgado. Obeid, En ca
y el conjunto de las provincias. De modo que Obiglio, Oliva, (>sorio. Pais, Panoli, Pasini, Sra. E
vamos a sostener el inciso tal como está re- Pastoriza(B,. A.), Pastor va i M A.), Pereyia_ Sr, Pr
daetado. Pérez (T R.), Petit, Pinedo, Porto, Prieto, la señora

iggre)s, Recalde, Rodríguez (E. A.).
Sr. Presidente (Felluer). - La Presidencia PuRojkés de Alperovich_ Román, Rossi Sra, E

recuerda que la señora diputada Giudici r;olicitó (A. o.), Rossi (A. L.). Rossi, (C. I..), Ruiz, mar la a
votación nominal para este articulo. Salón, Salurn, Santander, Sealesi, Sciutto= de citad

Si hay asentimiento de la Cámara, se proce- Segara, Serebrinskv, Snopek. Sólá, Solanas, eomisiót
derá en consecuencia. Soto, Silvestre l3egnis, Thomap. Torfe, 24,449-

'lorontegui, Vargas Aignasse, Velarde, va- se a
-Asentimiento Vilariño_ West c Zavallo. ducir a 1



Marzo 12 de 2008 CAMARA DE DIPUTADOS Dh LA NACION 95

-Votan por la negativa los señores dipi- de citación. Dicho documento habilita al incul-
lados: Acuña Kunz, Aguad, Alcuaz, Ardid, pado para conducir sólo por un plazo máximo

Augsburger, Azcoiti, Baldata, Barrio-, de treinta días corridos contados a partir de la
Baponzo, Benas, Reveraggi. Bisuti,.
Bullrich (P.), Cortina, Cuccovillo. Cusinaiu. fecha de su confección.
del Campillo, Delicti, Fein, Ferro, Flore.., La comisión debería analizaresta norma, por-
Galvalisi, García Hamilton, Garcia (S. R que si estamos frente a hechos graves que son

Gerez, Gil lozano, Giubergia, Giudici. evidentes o ante accidentes gravísimos, que ha-
González (M. A.). Gorbacz, Kennt, van provocando muertes v lesiones el hecho de
Kroneberger, Lanceta, Lemos, 1.inarr:
Martín. Martínez Oddone_ Morid permitir que esa persona pueda seguir condu-

Morandini. Morini. Naún. Nieva, Peralta ciendo por el término de treinta días podría ge-
Pérez (A.). Portela. Quiroz, Raimundi Iterar un problema muy serio. Pienso que esto
Revés, Rodríguez (M V.), Sánchez_ Sesnm habría que repensarlo. Está claro que el incul-
Uilich, Varisco, Viale v Zancada. pido puede conducir hasta la citación del juez,

Sr. Presidente (Fellner). - En consideración pero cuando estamos hablando de faltas graves
l,el artículo 13. o gravísimas habría que retener la licencia de

Se va a N°otar. conducir v no permitir que esa persona conduz-
ca por treinta días más con esa boleta de cita-

-Resulta afinnauva. ción.
Sin observaciones, se votan v aprm . Sr. Presidente (Fcllner). - Tiene la palabra

ban los artículos 14 a 19, la señora diputada por Salta.

Sr. Presidente (Fellner). - En consideración el Sra. Daier . - Señor presidente: no se acep-
capítulo II, que comprende los artículos 20 a 38 tan modificaciones.

Se va a votar el artículo 20. Sr. Presidente (Felina). - Estamos votan-
do por capítulos, pero queda constancia de su

-Resulta atirmutiva.
ato negativo- señora diputada.

-Sin observaciones, se votan }' arrue
han los artículos 21 a 31. En consideración los artículos 33 a 38.

Se va a votar.
Sr. Presidente (Feliner). - En consideración

el articulo 32. Resulta alinnativa-

Tiene la palabra la señora diputada por Con Sr. Presidente (Fellner), -En consideración
doba. el capítulo 111, que comprende los artículos 39

Sra. Sesma . - Señorpresidente: quierohacci v 40`
constar el voto negativo del interbloque Coali- Se va a votar.
'ción Cívica Partido Socialista en relación con ci
articulo 28 que al hacer referencia al expendio -Resulta atinnativa.
de bebidas alcohólicas inexplicablemente cam 1sl articulo 41 es de lona.
bió la palabra 'prohíbese por limítase".

Sr. Presidente (Felluer). - Queda
Presidente (Fcllner). -- Se tendrá en ueda sancio-nado el provecto de le}.

cuenta. señora diputada. Habiendo sido modificado el texto sanciona-
En consideración el articulo 32... do por el Honorable Senado el proyecto vuelve
Sra. Bullrich . - Pido la palabra. a la Cámara iniciadora.
Sr. Presidente (Feliner). - Tiene la palabra Se va a votar si se efectúan en el Diario de

la señora diputada por la Capital. Sesiones las inserciones solicitadas por los se-
Sra. Bullrich . - Señorpresidente: quierolla- ñores diputados en el curso de la presente se-

mar la atención sobre la creación de la boleta sión,
de citación del inculpado. En los supuestos de
comisión de faltas graves. de acuerdo con la le -Resulta ati nmtiva.
24.449 -que se modiíca mediante esta iniciati-
va- se autoriza a retener la licencia para con-
ducir a los infractores pero se les da una boleta 'Véase el testo de la sanción en el Apéndice. (Pág. 96.)

t
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Sr. Presidente (Fellner). - Se harán las in- Sr. Presidente (Fellner). - Se va a votar la
serciones solicitadas noción formulada por el señor diputado por

Santa Fe.
17

MOCION DE ORDEN
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Fellner). - Tiene la palabra Sr. Presidente (Fellner). - finito a la Ho-
el señor diputado por Santa Fe. norable Cámara a pasar a cuarto intermedio

Sr. Rossi (A.C.). - Señor presidente: solici- hasta el miércoles 26 del corriente,
to que se pase a cuarto intermedio hasta el miár-

-Se pasa a cuarto intermedio a la hora
coles 26 del corriente. 23 y 33.

Marzo 12

Art 4°
lee 24.24(
guiente:

Ari
ohhgt
cierta.
las ca
servie
comer

la
para e
dad ni

'Véase el texto de las inserciones en el Apéndice. t Pági- H RA,,t M. Cr NAyLE,' M1 rasrrxio.

na 96.) Director del Cuerpo de Taquígrafos. i1CUlo i, e
- ° de

18 el siguiente

de La
APENDICE sideral

yerta
A. SANCIONES DE LA HONORABLE comercialización de bienes c servicios. des- anículc

CÁMARA - finados a consumidores o usuarios, lodo pro-
veedor esta obligado al cumplimiento de la Art f° -

PROYFCTOS DF 1.FY SANCIONADOS presente ley ley 24.240-

DFFINI'IIVAMENTIe No están comprendidos en esta ley los sen'i- . Ante
1 cios de profesionales liberales que requieran Vas. 1 e

Ii! Senado Y Cámara de Diputados, . la otorgada por colegios profesionales iecono- los Co!
cidos oficialmente o autoridad facultada para narre el

Articulo 1°. - Sustituyese el texto del íuiln 1° ello, yero si la publicidad que se llaga de su los con
de la lec 2•1.240, de defensa del conswmidor, pcn el ofieeimietno. Ante la presentación de denun- vt' atoa
siguiente ciar, que no :,e vincularen con la publicidad de sobre ft

Artículo 1 °: Objeto. Cwtsumidor. L'gri 'io-a- los servicios, presentadas por los usuarios c ctón ala,
ción. La presente las tiene por objeto la dele n- consumidores. la autoridad de aplicación de cuwcici
sa del consumidor o usuario, entendiend'-se esta les in1'onnará al denunciante sobre el ente s(,1)1c k
por tal a toda persona lisica o jurídica que nd- que controle la respectiva matrícula a los clec- Ctizilqui
quiere o utiliza bienes o servicios en feria pa- los de su tramitación. autoriza
Mita u onerosa corno destinatario final, en Le- nes de i
metido propio o de su grupo ftaniliar o soca d. Art. 3° - Susti túsese el texto del articulo 3° de la lln k
Queda comprendida la ad uisición de derecho)_ s ]ey 24.240, de defensa del consumidor, por el si-

p 9 guiente: - , d que
en tiempos compartidos, clubes de campo. , o- dio n que
nentcrios privados y figuras afines. Artículo Relación de consumo. Integra- Judicial.

Se considera asimismo consumidor o usuario cien normativa. Preeminencia. Relación de 'tales
a quien, sin ser parte de una relación de conos- consumo es el vinculo juidieo entre el provee- prevista
mo. corro consecuencia o en ocasión de ella dor y el consumidor o usuario. bies de
adquiere o ulili.a bienes o servicios cono de i- Las disposiciones de esta ley se integran 52 bis
nalario final, en beneficio propio o de su git- con las normas generales y especiales aplica- ovos r
po familiar o social. y a quien de cualquier in i- bles a las relaciones de consumo, en particular consum
vera está expuesto a ama relación de consuni,p la ley 25.156 de defensa de la competencia s la sn-as xf

lev22.802 de lealtad comercial o las que en el del pmv
Art. 2° Sustituyese el texto del artículo 2° de la futuro las reemplacen Fn caso de duda sobre

ley 24.240, de defensa del consumidor, por el ,'- la interpretación de los principios que estable- Ari

guiente: ce esta ley prevalecerá la más favorable al con- ley r4 2410
Articulo 2°: Proveedor. Es la persona fisiia suinidor, gmen'c.

o jurídica de naturaleza publica o privada , que Las relaciones de consuno se rigen por el Artci

desarrolla de manera profesional , aun ocaso- - régimen establecido en esta ley y sus reglaiñen _ verla F

naltnente, actividades de producción , nionlu - taciones sin perjuicio de que el proveedor . )1)r v cura di

je, creación , construcción , transformación . in- la actividad que desarrolle , esté alcanzado asi- Juicio di

portación, concesión de marca, distribución v mismo por otra normativa específica . o nonnr

para su ejercicio titulo universitano v matrícu- etone,

a 1 1.
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-Del señor diputado Morante: expresar preocupa- Katz : para el 28 de febrero de 2008 por razones
ción por la endemia de fiebre amarilla selvática en de salud (5.950-D.-07).
Paraguay, la cual puede afectar nuestro territorio Satragno: para el 28 de febrero de 2008 por razo-
(426-D.-2008). (.4 la Comisión de Acción Socio¡ r nes de salud (5.952-D.-07).
Salud Pública.) (T.P. N° 5, pág. 191.) Córdoba (J. M.): parael 28 de febreroy l° de mar-

-Del señor diputado Macaluse y otros: expirar 7o de 2008 por razones particulares (5.954-D.-07).
repudio por la violación de la soberanía a la Repú- Baragiola: para el 28 de febrero de 2008 por ra-
blica de Ecuador que hizo el ejército (le la Repúl,li- iones de salud (5956-D.-07).
ca de Colombia (453-D. 2008). (. d la Comisión de Pastoriza (E.): para el 1° de marzo de 2(108 por
Relaciones E'vtcriores y Culto.) (T.P N° 6, pág. i.) razones particulares (5.958-1) -07)

-Del señor diputado Morón : expresar beneplácito Bullrich (E.): desde el 1° de marzo al 30 de abril y
por la resolución que aprobó la Organi7.acion de 1 Ss- de 2008 para ejercer el cargo de ministro temporario
tados Americanos -OEA- al posibilitar un accn:a- de Desarrollo Social en la Ciudad de Buenos Aires,
miento entre Colombia v Ecuador (454-D.-2008) LA sin goce de dicta (5.964-11-07).
la ('omisión de Relaciones Ev/ci lores y Cuir).) Del Campillo: para el 1 ° de marco de 2008 por ra-
(LIi Ni' 6. pág. 54.) zoncs de salud (> 968.1).-07) (Sobre tablas.)

Poggi : solicita licencia desde el 1° de marzo hai
XII la el 30 de noviembre de 2008 para desempeñarse

Licencias como jefe del programa de gestión del gobierno de
la provincia de San Luis, sin goce de dieta (59-D.-

Herrera (A.): pata el 22 de febrero de 2008 aor 08) (Sobre tablas.)
razones de salud (5.915-D.-07), Sealesi : solicita licencia desde día 1° de marzo de

Carca: para el 28 v 29 de febrero de 2008 por ra- 2008 por razones de salud (t 15-1).-08).
iones de salud (5.919-D.-07). De Marchi : solicita licencia desde el dia 7 al 16

Ibarra : desde el 4 al 13 de marzo de 2008 poi ra- de marzo de 2008 por razones particulares (405-D.-
zones particulares (5922-1),-O'). 08). (Sobre tal l ts.)

Roldán : para el di a 28 de febrero de 2008 poi ia- Castro (A. M.): solicita licencio desde el día 10
iones particulares (5.93 ID.-07) hasta el 14 de marzo de 20(8 por razones de salud

Fiol: para el día 28 de febrero de 2008 por i: zo- (448-1).-0B). (Cobre tablas.)
De, particulares (5947-D.-07).

C. INSERCIONES

mente sus raíces. Y que enarcara toda una etapa de

INSERCION SOLIC(TADAPOREl, SEÑOR la música popular argentina.
DIPUTADO AZCOITI Radical de curia, desde siempre se identificó con

eñor diputado a la memoria
los valores y la prédica de la Unión Cívica Radical,

Homena
del

je
doctor

d
d
els

eñorMiguel
diputado a la m m a la que le brindó sin rctaceos su presencia militan-

Inchausti te- tanto en las buenas como en las malas, quizá

Queremos con estas pocas palabras rendir ni, jus- mucho más en estas últimas
lo v sentido homenaje al doctor Miguel Angel In- No ocupó una banca en este recinto. No porque
chausti. fallecido el 28 de febrero pasado. no tuviera méritos militantes, no porque no tuviera

11 Chanv -como era habitualmente conocido po- condiciones intelectuales v políticas para hacerlo.
seía una de esas personalidades que hacen que su Simplemente porque concebía la militancia como un
paso por la vida no resulte indiferente. compromiso de servicio hacia su partido y la de-

Brilló en la cultura v la música: en el derecho c la inecracia. y no como una Corma de concretar aspi-
catedra: en la política. S la democracia. Brilló rn la raciones personales.
vida. Otro gran radical, Crisologo Larralde, solía decir

Durante más de un cuarto de siglo, distintas cene- que mas importante que ocupar una función, es me-
raciones de alumnos de la facultad de Derecha de recerla. Y sin duda que el Chanv hubiera merecido

la UI3A supieron de su compromiso democrátioi re- con creces prestigiar este recülto,
afirmado a diario desde su cátedra de Derecho, Ilu- Pero tampoco era de los que le sacaban el cuer-
mnanos y Derecho Constitucional, po a las responsabilidades, por eso cuando fuera

As¡ como el radicalismo fue su pasión cívica, la convocado en los inicios de la transición democrá-
música fue otra de sus pasiones. Por eso, junto a tica en el 83, para recuperar la cultura como herra-
Eugenio, su hermano, fue el inspirador) alma nater inienta de cambio de la sociedad v de trañsforma-
de Los- Arroyeños, el conjunto folklórico que crea- ción y superación individual v colectiva, aceytó el
ra en 1960, cuyo nombre le recordaba pernanente- desafio, y le puso su impronta y su capacidad a la

1

mmontale.dip
C. INSERCIONES
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tránsito, tanto como cerca de are millón y con este en una toma de conciencia. Tampoco esto se va no-
ritmo em.muy poco tiempo pasaría a ser la mercera dificar de un día para el otro, pero tenemos la res-
en el inundo. 'fan sólo para reflejar la gravedad en ponsabilidad de comenzar hoy sin más dilación.
nuestro país del terna, basta señalar lo de la ciudad Esto tema es política de Estado, como lo resalta
de Dolores ocurrido hace unos dias. Diecinueve (19) nuestra presidenta, Cristina Fernández de Kichner.
son las personas que mueren por día en muestro Todos debernos estar por detrás de ellos. Estas son
pais y cerca de 8.000 lo hicieron en 2007. 1 lay que las cosas que les interesan sobremanera a nuestros
tratar el tema en su integridad. El transporte y el irán- representados. Los resultados, uri vez, los vayamos
sito, como lo de este provecto de ley. viendo, en un mediano v largo plazo. Poro es ahora

Esta es una actividad multidisciplinaria que requie- cuando se tienen que sentar las bases.
re la participación en la organización del Esi.ido. las Hoy, con las leves que hay se podara estar mejor
organizaciones no gubernammentales, los Sectores si se ras cumpliera. Este gobierno tiene la responsa- . ^'
manufactureros del transporte, sus operadores, los bilidad de que no suceda lo mismo con esta norma- t-
medios de comunicación, padres y tutores, para evi- Uva. Pues es la más integral, la que toca. todos los
tar desperdiciar los esfuerzos materiales y 111 mianos. factores intervinientes.

hay que reglamentar la seguridad de los cominos. Con esta ley estamos formando valores de la frre-
la educación v capacitacton de los conduvmores, la tara sociedad.
seguridad de los vehiculos_ el control y aplicación Por ahí escuché decir que esta ley no tiene en
de sanciones v campañas publicas. cuenta la infraestructura, eso no lo podemos decir;

tenemos que pensar para bien de todos. ;iempio si hay algo que en este gobierno no se puede po-
a los muertos en accidente de transito se los consi- ner en duda es la obra pública; en su creación de
dera como cosa lejana, creyendo que les ocurre a trazados de rutas, recuperación de ellas, proyección
otros cuando cualquiera de nosotros lo puede sufrir de otras, etcétera: este gobierno en materia de fin-
en el momento menos pensado. 'También al nomen- fraestructura vial hizo en los cuatro años lo que en

lo de dar las explicaciones sobre los hecho, siempre los últimos cuarenta años no se efectuó, segura-

la culpa la tienen los otros, cuando en realidad er- la mente falta por hacer. lmtbién en los cinco últimos
ruta no debemos andar a grandes velocid. des. No años el Poder Ejecutivo nacional invirtió mas de
debemos conducir alcoholizados. No debemos tras- j3, 00(1 millones de pesos en materia vial, lo que ini-
ladamos a distancias largas durante la noá^e. Debe plica. entre recuperación v nuev is trazados, más de

nos tener ajustados los cinturones de, seguridad. No 41 )001.Ilometros.
conducir con sueño. Nuestros hilos menor•s en los Por ahí también se habla de discrecionalidad en
vehiculos deben ir en la parte de atrás. Respetar al el otorgamiento de recursos, pues depende en mu-
peaton. Y quienes se trasladzui en vehículos a dos chos casos de la capacidad de gestión de los go-
ruedas, cumplir con tixlas las medidas de -eguridtul, benrmntes de las provincias.
como casco, reflectores, etcétera. Todas e',mas medí- T.o irás importante de este provecto. señor presi-
das parten de uno mismo, ro del otro. Ext., ley gaie- dente, el cual vendria a ser la síntesis de la gran
re establecer criterios univoc s' . cantidad de normativa en materia sial, es que ga-

Respecto ele, la emisión de las licencia, de con- rantiza la operativdad } eiecucion- pues este pro-

ducir, de los controles en la ruta, de los riesgos de vedo está dotado de recursos, a dilerencia de 1
accidentes, las penalizaciones de las ac ones no- anteriores, que no eran más que meras espresion
prudentes. de deseo o simples enunciados.

Se crea la Agencia Nacional de Seguridad Vial para Desde luego, tampoco no es menos importante
impulsar y tis,alizar las medidas tomadas para el de- el comento firmado cmtrc el Poder Ejecutivo nacio-
sarollo del transito en todo el territorio n dona] 1:1 nal v las provincias. t unbien ratificado por este
Registro Nacional de licencia de Condn,ir sera el honorable cuerpo en la sesión pasada, donde está
que expida las autorizaciones para mandar i chica- explicita la Nolumad política de las provincias que
los en lodo el territorio, también garantizan aplicabilidad, seriedad v maní-

Se crean el Registro Nacional de Estadi.mica de Se- ntidad con que el reina es tratado.
guridad Vial _y el Observatorio de Seguida 1 Vial y se
transfiere el Registro Naciónal de Ante lentes de
Tránsito a la Agencia Nacional de Secundad Vial, que INSF.RCION SOLiCITADAPOR EL SEÑOR
pasará a depender al Ministerio del lnten''r. DIPUTADO GAT VALISI

No debernos engañarnos. Muchisima e; la forra- Opinión del- señor diputado acerca
tiva que existe en el país para la segmida. 1 vial, pero del financiamiento de la Agencia Nacional
ningún proyecto ni ley existe que infrmdu en el ser de Seguridad Vial
humano el respeto a la vida, a las noma, v el senti-
do común. A ello nos vamos a imponer con una nor- Sólo haré referencia al sistema de funanciamiento
ma. Tiene que derivar en una modifcaaon cultural. de la agencia que se crea por el artículo 1° de la nor-
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ma, el cual en su incisos vulnera toda técnica de Acá entrarnos en otro problema: según surgió de
legislación tributaria, como decía Henry Waosworth, comisiones, el sujeto pasivo del impuesto serian las
"llenó menos tiempo hacer algo bien que explicar compañías aseguradoras: ahora bien. si uno lee
por que se hizo mal". Y esto es lo que ha sucedido atentamente, el inciso enuncia expresamente —...del
en este tema tan crucial que va a dejar jurisprudencia uno por ciento (1 %) sobre las primas del seguro
sentada y no de la mejor manera para el futuro de la automotor correspondientes a las pólizas contrata-
tecnica legislativa . das con entidades de seguros'.

Los que estudiamos y entendemos algo en mate- Primera pregunta sin responder, ¿quién es el su-
ria tributaria sabemos que un impuesto puede ana- jeto pasivo'? Porque del texto surge quienes con-
lizarse desde un concepto político-filosófico, econó- traten pólizas, v que yo sepa acá serían las perso-
mico y jurídico, que también habrá dos lados de la nas tísicas o juidicas, no las aseguradoras. que bien
biblioteca en cada uno de ellos, pero de lo que sí queda claro-liquidarán el impuesto, lo que no signi-
estamos seguros es de que hay definiciones y Ior- Pica que sean los responsables como contribuven-
mas que nunca cambiaran aunque los legisladores tes - paso el Congreso de la Nación, que liquida el
quieran dailes un sentido, Como dice un viejo re- impuesto a las ganancias pero que en realidad los

an de campo, si tiene cuatro patas rabo, un ho- suju rs pasivos son los que están en la cuarta ea-
o y al ladrar dice guau seguramente es un peino tegrua-.

tinque algunos lo llamen gallina y aquí ha suco- S unda re t ál l b i, . g p gun a; ¿cu es a ase mponible?,
dido eso, del esto surge que las primas por seguros automo-

1:1 articulo 12, inciso f), del proyecto dice textual- ton, pero ¿qué primas?, la prima pura, que es el va-
mente `Contribución obligatoria del uno por ciento lor t:enico a cubrir en el riesgo, la prima comercial.
(1 Yo) sobre las primas del seguro automotor cone$- que es la sumatoria entre la prima pura, los gastos
pendientes a las pólizas contratadas con entidades de e,plotación y comisiones del producto, o la prima
de seguros. Dicha contribución será liquidada por total que es más todos los impuestos que recaen
las aseguradoras a la Superintendencia de Scgtu'os sobr,' las anteriores- IVA, tasas, etcétera Con lo cual
de la Nación combane lo establezca la reglamenta- liabi, t doble imposición. Otra falencia en técnica Iri-
ción. La arectacion específica de estos recursos será hutaua legislativa,
por el termino de diez t 10) años'. Tercera pregunta, ¿se consultó a la Superinten-

Esta redacción es realmente una barbaridad con den( tia de Seguros de la Nación sobre si podía ha-
(odas las letras: primero aclararemos que no es una cer de agente de recaudación, control v fiscaliza-
contribución obligatoria, es un impuesto aunque en ción del impuesto creado? ¿tiene la capacidad para
el debate de las comisiones respectivas quieran cana- hacino?_ ¿habrá multas v/o sanciones'? La verdad
buir el uso de la palabra, asi técnicamente lo ente- es q-ie es poco serio. Aqui para evitar la evasión,
cian tributaristas de primer nivel. como el francés P tener im mejor cruzamiento y mayor fiscalización de-
Lerov-Beaalleu, quien dice `impuesto es la contri- bern, haber sido la AFIP, y por supuesto que el tri-
bucion exigida de cada ciudadano... o FL Denis. bato esté bajo la ley 11.683, de procedimientos ir¡-
quien define que -`impuesto es la contribución obli- butanos Esto demuestra también una improvisación
gatoria del individuo a las cargas que la conserva- en la parte administrativa de los tributos.

ín c el desenvolvimiento del conjunta del cuerpo Seguramente no has respuestas a estas pregun-
cial impusieron _'. tas N. menos una seriedad al legislan- en materia tribu-
La Constitución Nacional, al referirse a los recuros tarta total, la cuestión parece recaudar nada ntás,

Oua cuestión es el artículo 13del Estado nacional ha hecho al ue es ti t t l td lg , qa. por c er o a meno, e a e
nos importante precisión técnica. Al hablar de la distribución del incomprensible y además podría dejar mi preceden-
Jecutivo nacio- poder impositivo emplea la coz contribución^, en te re.1lmente peligroso para el Estado.
;cado por este
uta. donde está tanto al mencionar los principios jurídicos que han Loe articulo enuncia: `Los ingresos de la Agencia

i l i dd r o, re rase ao reg mpuestos ( octor Ro[,erto Nacional de Seguridad Vial no estarían sujetos al im-provincias que
T o E i l d J ddaniargn . nc c ope ia rn i(a) puesto a las ganancias, c sus bienes y operacionespiedad y unan;- Il

Así podemos demostrar que estamos ante un int- reciten el mismo tratamiento impositivo que los ac-
puesto, y como dice la ultima frase del inciso con tos ? bienes del gobierno nacional".
asignación específica, pero acá no termina este en- Bien sin saber por qué razón, primero por qué
gendro tributario, viola otro principio de doctrina gobierno nacional y no provincial v municipal eso,

T1, SEÑOR tributaria al dejar librado a la reglamentación el mis- será una simple omisión, pero recordemos que el ar-
151 mo tributo. tíeulL, 1° enuncia que éste es un organismo deseen-
) acerca Asimismo, desde la primera materia tributaria en tralu ado en el ámbito del Ministerio del Interior.
:ia Nacional la facultad sabemos que en caso de crear una fuente Ahora bien, el articulo 20 del impuesto a las ga-

de financiamiento de este tipo se debe establecer nam las (exenciones) establece que están exentas
claramente quién es el sujeto pasivo del impuesto, del pmvanien: a) "las ganancias de los fiscos nacio-

e financiamiento v cuál su base v/o monto imponible. nale, provinciales y municipales y las de las insti-
,ulo lo de la nor-
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tuciones pertenecientes a los mismos, excluidas la nes de producción q de mercaderías que circulaban
de las entidades y organismos comprendidos en el en vagones, ahora debían hacerlo por camiones.

articulo 1° de la leo 22.016 en el mismo sentido, Ii s la radiografia del tránsito en rutas de nuestro
para no repetir en la lec de IVA figura en esmero- país, la que cambió repentinamente en pocos años.

nes en el articulo 7°, inciso h). Por otro lado, v siguiendo en esta línea de consi-
Por ello, al ser un organismo descentraliz. ido y" deración. la problemática de los colectivos es un

dependiente del Ministerio del Interior este articulo tema que merece un tratamiento especial. La reali-
estaría de irás N seda absurdo porque creerla juris- dad nos ha hecho comprender que lo que hasta
prudencia a futuro respecto del Estado en toda su hace pocos años veíamos corito un ejemplo de la

extensión, llevando a wttiusión. modernidad; como son los colectivos de doble piso,
Estas críticas son meramente formales de iccnica no es más que un factor en el tránsito que acrecien-

a t1 r como se pro ucen as trago ras con su os a es,
ponsabilidad que se merece, que quede a cal go de cuando ocurre una tragedia teniendo como prota-
las aseguradoras, que no se aplique un principio de gonista a un colectivo, estamos frente a una "tra-
traslacion para el contribuyente, que aclare bien so- gedia colectna'.

bré qué se tomara ese 1 Por eso propiciamos su prohibición como ntedj
Es nuestra responsabilidad dejar sentado eoe allá- público de transporte, en la forra gradual que de-

lisis más técnico que político. porque nuestro-; ante- berá establecerse adecuadamtente.
cesares desde el principio de las leves trataron siem- in
pre de ser cautos v precisos en la sanción de las Y en esta necesidad de acercarnos

e nos s ocupa,
coro fin

leyes } en el espíritu que ellas imponen. Poi fayor, diagnóstico de l la a p problemática que nupa, a ü
de encarar la larca de encontrar una pronta solo-

tn l

legislativa, no estamos en contra de crear ^ n un- ta notablemente el riesgo de subir accidentes. Y así
cuesto en este sentido aro con la claridad v res- 1 °d:, ' - Id f 1

r s
una importante red de vías lene, que no ólo per- la educaron. es la necesidad de alcanzar la "inter-

mitían sólo el transporte de }rsajeros en enomaes naliación` de respeto a las nonas de tránsito.

cantidades, sino que también canalizaban el trans- Y entre uno v otro concepto hay una diferencia
porte de mercaderías, s, sobre todo, la pn,duc°ión sustancial. Se puede conocer perfectamente una
de materia prima de prácticamente todo cl pais. En nona, pero asimismo no cumplirla. Es lo que nos
este contexto se concibieron las actuales rutas na- ocurre como sociedad.

cionales v provinciales. Y digo que es el desafio mayor porque no se pue-
Transcurrida fa década de los noventa, quedando de cumplir en un corto plazo, sino que es ten desafio

fuera de servicio el sistema de trenes de carga v de de mediano v largo plazo, porque no se supera en
pasajeros, todo el segmento de pasajeros pasó a el instante en que el ciudadano ha aprendido un en-
trasladarse en colectivos. Y los inmensos volúme- !nulo de información legal. Esto se lográiá cuando

ción a la grave crisis en la que se encuentra el trán-
sito en las rutas r calles de nuestro territorio nacio-

9 Hala quiero detenerme el¡ otro aspecto.

lNSE RCION SOIÁC1TADAPOR EL SEf' )R liemos escuchado atentamente que en varias ex-
DIPIJ CADO OLIVA posiciones se ha puesto mucho ontásis en la necesi-

Fundamentos del coto afirmativo del bloque dad de encarar una fuerte tarea educativa respecto

del señor diputado al provecto
de les de las normas de transito. Desde pa que comparto

sobre creación de la Agencia Nacional plenamente este concepto, que además lo compar-

de Seguridad
Vial ' timos todo. Mi aporte en este sentido, radica tal vez

en no ser tan optimista en que la hidra de educación
Se ha recordado en reiteradas oportuni'l Idea, N- sobre las normas de tránsito por si misia sea tina

con acierto, que el actual sistenia de carr-ieras ha causal relevante en la actualidad en lo que hace al
sido concebido construido hace décadas- sin que actual grado de siniestralidad.
se hayan efectuado demasiada, estensionu; en re- Y esto es muy fácil de comprobar si hacemos una
lacion a la cantidad de automotores, los ql e en el radios afta de la realidad del trmsito en nuestro país.
trismo periodo se han visto acrecentados rn forma No deben ser michos los casos de mnductom
exponencial. 1 ste es un factor fundamental que eh-
eontianios en el diagnóstico de la problcm^tica. 11 que cruzan los scmáloros en rolo. por desconcos
país debe encarar un plan de acondicionmmento de miento en que tal conducta este prohibida.

ni los

las rutas a las nuevas necesidades v reali d:rdes en casos de quienes manejen a altas velocidades, ni
donde visualizamos con especial impon mcia la los choferes de colectivos que manejan

por encima
construcción de autopistas. de velocidades permitidas, consecuencia de lo cual

causan accidentes.
Otra observaejon correcta es el hecho de que

aquel sistema de carreteras se fue con snmvendo El problema o desalmo más importante que tene-
ce encontraba enrteno funcioiiantienlo nos los argentinos que sortear por delante, más quem ient as

o.no les [i ternos e respe
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el ciudadano respete una norma de tránsito, no la)r- Pero también es cierto que contiene diversos as-
que tenga temor a la multa, o porque en el lugar hay pectos relevantes, que nos permiten ser optimistas
una cámara lilntadora, o porque hay un agente de en que su instrumentación pueda ser un elemento
tránsito, sino que la respete de forma espontánea válido para el propósito que todos buscamos.

porque entienda que es lo correcto, que es una con- Merece resaltarse que esta cuestión sea abordada
ducha necesaria que hace a la buena convivencia en un ámbito integrado no sólo por órganos nacio-
en la sociedad de la que es parte. nales, sino con la intervención de representantes

Recién ahí podremos decir que hemos logrado de las diferentes provincias, potenciando los recur-
que nuestra sociedad internalice el respeto por las sos y los esfuerzos.
nonnas de tránsito. Y entonces ahora podemos rer E f t l ti l ió d lorma pun ua , compar mos a creac n e an
que es algo mas que la simple educación, tomada Agencia Nacional de Seguridad Vial; la creación del
coro transmisión de conocimientos. Registro Nacional de Licencias de Conducir y su

Es el aspecto central que nos diferencia de alfu- función de documentar en forma centralizada los
nos paises que pueden exhibir un alto grado de ras- datos para la obtención. renovación o cancelación
peto de las leyes. y cualquier otro dato relevante para la calificación

rlaeiendo un paralelismo entre un ciudadano de de los conductores: también apoyamos la creación
uel país y el nuestro, aquel respetará la ley p,ir- del Registro Nacional de Estadísticas en Seguridad

^ire recibió la educación adecuada, 6 porque tales Vial_ la creación del Observatorio de Seguridad Vial,
conceptos los tiene internalizados o incorporad )s. que deberá analizar las infracciones v siniestros, y la
Y si no la cumple, será pasible de una sanción crva transferencia del Registro Nacional de Accidentes
gravedad al menos será ejemplificadora en lo urge- de'Iransito a la órbita del Ministerio del Interior,
sano para no repetirla, incluyendo los trastornos 'rae Por todas estas consideraciones, adelantamos

le causará en diversos ámbitos de su vida cotidia- nuestro Nolo afirmativo al presente proyecto, en-
na o laboral. tendiendo que es una herramienta absolutamente

En nuestro país, al menos hasta la actualidad. lo idónea para adoptar acciones concretas en direc-
más probable es que la infracción cometida no Ir is- ción a avanzar en la problemática de la lucha contra
tienda: v si lúe comprobada, el trastorno será cl de la inseguridad vial.
recibir la intimación de pago de la multa.

Ahondando un poco más, haciendo un paralc1is- 10
mo, qué ocurriría si la misma infracción se le cram-
prueba a un funcionario público, tanto de aquel país JNSI RCION SOLICI L'ADAPOREL SEÑOR
cono en el nuestro, dando por sentado que por su DIPUTADO RUTZ
responsabilidad timcional tiene mayor obligación de Fundamentos del apoyo del señor diputado
respetar las leves. En nuestro país no tendrá mmo- al proyecto de ley sobre creación de la Agencia
res dificultades que cualquier ciudadano coman re- Nacional de Seguridad Vial
cihir notificación o intimación, y el pago del impr'rte
de la multa por la infracción cometida. En el nlro Los altos indices de mortalidad en ocasión de ac-
país. puesto a estos fines como ejemplo, al fundo- cidéntes de tránsito no son una preocupación sólo

río infractor podencos decir que la infracción 'se de nuestro pais sino que también constituyen una
Meca puesta ', le puede costar el propio cargo problemática mundial.
Y siguiendo con este punto, partiendo de la prenú- Es así como en el inundo algunas estadísticas re-

sa de que entre todos debernos confluir para afincar gistran 500 mil muertes y 15 millones de lesionados
esta problemática, con gobierno nacional- gohier- por accidentes de tránsito al año. Si bien son cifras
nos de provincia, municipios. etcétera. inc permito alarmantes en los distintos paises se están realizando
destacar la inclusión en estos planes de acción a estudios e investigaciones acerca de las causas de
las instituciones intermedias u organizaciones. no las mismas y tomando medidas al respecto,
gubernamentales. muchas de las cuales han demos- No obstante en nuestro país la tasa de mortalidad

r trado en estos últimos años un fuerte compromiso es altísima Y no deja de incrementarse anualmente
1, con esta problemática, v que por tal tienen mur ho

para aportar en la búsqueda de soluciones. En el afeo 2004 se registraron en la República Ar-
Adelantamos que encolitramos algunas disiden- gentina un total de 3.774 victinnrs Lviales en acci-

ciar con el provecto de lec, que pueden ser obieh• de dentes automovilísticos idatos oficiales del Minis-

modificaciones. Pero asimismo entiendo que dche- terco de Salud y Ambiente de la Nación). Y en el
nos arbitrar los mecanismos para que este prorce- 2007 ese numero ascendió a 8.014 muertes.
lo de lev tenga pronta sanción. Para darle al E:jccu_ A saber, es actualmente la' principal causa de
tivo nacional una herramienta fundamental- teniendo muerte de personas de entre 17 y 30 años en nues-
en cuenta a la vez que por las modificaciones va tro pais.
introducidas en este cuerpo. el provecto deberá vol- Las razones de los accidentes son varias, T`ero
ver al Honorable Senado, en la mayoría de los casos evitables. En algunos
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casos el estado de los vehículos, en otro de los ca- tiempo de reacción así como dificultades para oran- yau
minos, pero el 85 % de los accidentes es atribuible tener la atención (Afasa el al., 2000)- se

la falla humana Por la ingesta de bebidas aleo- El número de accidentes automovilísticos repor- ql de
hólicas. o por no respetar las normas de trámito. Lados por pacientes con SAOS fue entre 2 y 7 ve-

Durante años el público, los medios y las anronda- ces mayor que en sujetos de igual sexo s edad sien- .t $nali
des reguladoras han responsabilizado a los efectos do los pacientes con las formas severas de SAOS to d
de la excesiva velocidad y el consumo de alcohol los que reportaron la mayor tasa de accidentes. „j jjebe
como las principales causas de accidentes viales El SAOS ocupa un lugar destacado entre las a]- I tu
El sueño insuficiente no figuraba congo causa en la teraciones del sueño por su tricucncia de aparición, o el
utavoria de los informes que analizaban la causa de mar°or -morhintorlalidad. elevado riesgo para sufrir se
los accidentes. o generar accidentes, así como por su impacto nega- os

Sin embargo diferentes estudios han docmien- tivo sobre la capacidad cognitiva v la calidad de ,. esp
lado que los accidentes automovilísticos tienden a vida- Sfbstmi
ser atas frecuentes entre la medianoche y el mane- Además, en un número importante de estudios
cer c al promediar la tarde, coincidiendo con los pi-
coa de tendencia al sueño normal de la

población inlcmaeionalcs se ha verificado motor incidencia de
general, apneas del sueño en la población de conductory

rofesionale s que en el resto de la oblación LI-pp .
MERWSWNLi privación de sueña tanto por causas pn gesto- conductores roncadores (un indice objetivo de po- S

vale, sociales, hábitos culturales o enfermedades sible apnea del sueño) tienen un 30 % irás de ries- i' j3IPU
que alteren la calidad del sueño tavorece la perdida go por accidentes que los que no lo son. ' tose
de atención, la t diga c la somnolencia dium, tacili- o

en

°" de le;
laudo la ocurrencia de accidentes doméstico. lobo- Ahora bien, quiero pu sobre este factor
tales y partictilannente autontovi listicos tan elesaanlc como causa a d de e accidentes, y que tan ti! llelon

Desde la óptica de la salud publica v la eguri- poco desarrollo ha tenido la importancia de con- cómi
sante lec.

dad_ en las rutas la somnolencia de los eoi^duotu- templarlo dentro (le 1
,1 pree

res por agotamiento o privación de sueño b i sido Desde la óptica de la salud publica y la eguri-
compuadm a la que inani testu>an los sulbs que Llad en las ruta, la soninolencia d los conducto-

nnancian luego de ingerir bebidas aleoholi a res poro o imanto o o , lmestol de ueño ha sido

Se ha detectado somnolencia grave en In. con- compaadr a la que ma n los sujetos que ma-
bebidasida aleohtilictu.Suéteres profesion ilec hecho de ¡un ar talan luego de ingerir beba cu a- -g

e p Por esa [atoo solicite en esta ice se previera la ,nducuán en el lianspone de larga dial meta a
incorporación de un articulo que reeepiaa dicha pro- ` lasbi ) t l d d ó dmen e en os con uce ves e us emni

Eslarga distancia donde la excesiva somnolencia es de blenática concreta va que de abordarla estaríamos e

particular importancia debido a la larga iororda de pudiendo reducir de manera eonsidenable un factor
trabajo, horarios estrictos a respetar , cundir iones muy importante de causa de accidenles Sin ir más

inadecuadas de sueño . largos periodos fuero de su legos debo acudir a un ejemplo triste pero concreto

casa s urna tarea monotna a desarrollar 4,te esta problemática que es del accidente ocurrido

Las enfermedades que alteran la calidad dr 1 ,no- en Dolores que se l levó la a ida de 18 personas.

ño son frecuentemente ignoradas . aumentado el Accidente que tuvo como causa la afección a, -

riesgo de accidentes al asociarse a la deuda 'le sue- que me rehcro. is
ño habitual en la sociedad occidental , aniplfl^cando Entonces considero que cata oportunidad si bien
el impacto de la somnolencia dolorosa es oportuna para plantear como requisito

Entre los distintos trastornos del sueño los • listur_ a los conductores prolcsionales de automotores que
bios respiratorios durante el sueño ocupan an lu- para la entrega de la licencia correspondiente reali-
gar destacado debido a su alta frecuencia . El -indio- . cen el estudio correspondiente para delectar si pa-
ga de apneas obstructivas durante el sueño (SAOS) decen de látiga , somnolencia o al.,, ira alteración en
se caracteriza por la presencia de pausas luyes t el sueño , especilicamente el sindioiiie de apnea ohs-
reiteradas de la respiración . tructiva del sueño. - 1'

Es un trastorno frecuente que afecta del 2 Ad 4 °/, Desde el Estado se debe dar una respuesta tu-

en
.los

lioso)
ibus

ya s
k>xhi

s, eb
no

s
i la
ae e
coi

de la poblacion en la edad catedra de la viga (}aurp mando el terna de la seguridad cual coito pohtmca de ' d
eta[.1993). Estado. 1

Estos pacientes sufren un sueño interrumpido y Prescindiendo de diferencias político-partidarias la
fragmentado como consecuencia de que las eeiterii- va que se trata de un tema que aqueja a toda la so- ol
das pausas respiratorias que sufren durante 1is he- ciedad. te

ras de sueño solo permiten brevess periodos oe res- Es a través de esta lec que el Poder Ejecátivo pre- lit
piracion normal cuando el cerebro se despie'mia. tende dar orza respuesta desde el Estado a eáta pro-

Esta fraginentacion del sueño nocturno produce blenática que padecernos los argentinos poniendo
somnolencia diurna, una marcada disminuci,,n del en marcha un plan estratégico para combatir la in-
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mitades para atan- seguridad vial a través de un plan de acción orgá- les municipios, el Poder Judicial, tanto lederal como
0). 1 nico e integral desde donde se atacan todos los fae- de las provincias. y demás organismos del Estado.
n,M¡listicos repor- lores que coadyuvan a provocar los accidentes de Habrá que realizar por todos los medios de comuni-
e entre 2 y 7 ve- tránsito asa como se refuerzan las acciones de pre- camón, amplias e intensivas campañas de concienti-
Sexo y edad sien- Mención Y control desde la Agencia de Seguridad za ion al respecto,

severas de SAOS Social. 1 o mismo con los vehículos que no están en con-
Ie accidentes. Por ello, para finalizar quiero manifestar que acota- diciones técnicas. con graves problemas o desper-
fado entre las al- paño este proyecto de lec, porque considero que la fecios en los frenos, sin luces, en mal estado la di-
leía de aparición, seguridad vial debe ser politica de Estado, y como rece ion, los neumáticos, modelos antiguos. y que a
r sgo pata sufrir ml dar respuesta a un problema acuciante para nues- una uii ninfa o a cualquier velocidad transitan las ni-
su impacto vega- Ira sociedad cono es la inseguridad vial. Asimismo tas ,ate la mirada indiferente, en la irmiensa mayoría
c a calidad de dejo sentado que se adjuntan los trabajos de mes- de las veces, de las autoridades del Estado. en sus

ligación realizados que sustentan la incorporación tres jurisdicciones. Esos vehículos no están autori-
utte de eaudios del artículo correspondiente al estudio del sindro- zad s para circular, porque no cumplen la nonnati-

,r incidencia de
me de apnea obstructiva del sueño para enriquecer va igente.

de eonductorr el debate. ia tenemos dos sectores sociales, la clase mc-
población. l,e_ dia v media alta, con automóviles y otra clase de
objetivo de po- 11 Mehiculos cada vez más veloces y los sectores hu-

ntás de tics anilles con camiones, camionetas v autos, en mal
oit. INSERCION SOí SCI l'ADAPOR El SLNOR estado. A ambos habrá que ponerle l n ices v hacerle

nhn est l', ,e
DiPUlADO SOLANAb cungtlir la ley, no hay otra forma posible de solu-

`altor Fundamentos del apoyo del señor diputado cionar la emergencia de muertes Y heridos en nues-
entes y que tan

al proyecto de ley sobre creación de la Agencia tras rutas y autopistas.
rimtcia de con-

Nacional de Seguridad Vial I,r otro lado, vuelvo a insistir, como lo he hecho

Considero coma sumamente valiosos los atan- por diversos medios en esta 1lonorable Cámara, no
c s la segura- es 1 ,sible autorizar ningun nrvcl (le alcohol en san-

o Conducto- ces realizados en el presente provecto de ley, roe- gre para los conductores quien ha tostado alcohol
..auno ha sido liante el que se crea la Agencia Nacional de Segu-

ridad Vial. por lo ral lo acompaño posit¡ o c,nisumido estupefacientes no puede estar al frcn-vasncnte.
Iuo, que 11i,,- ie da manojo de un vehículo, y en esto también hay

,tica; No obstante ello, entiendo que ,e deberán tomar de- que er inflexibles.
c. {reviera la cisiones calegóticas, que tienen que ver con delta-

do de los vehículos, el estado de las rutas M capaci- A continuación el detalle propuestas legislativas
d¡che pro-

dad de los conductores. que tic realizado en esta Cántara hasta el presente-

(111 lác Muchas de las rutas de nuestro pais se encuen- referidas a la situación vial v del tránsito en nues-lor t a,r
irán en mal o en regula estado de conservación, aSin ii ám s

ocio concreto pesar de ello los conductores imprimen a sus ato- 1 xpedientc 1.234, presentado el 30 de marzo de
cite ocurrido demos Y valiosos automóviles, camionetas. moto- 200,,, modificación al Código Penal sobre la eoini-

persona, cicletas ónmibus_ camiones, velocidades impresio- sión de delito de muerte o lesiones en accidentes
nantes que ya superan sin ningún esfuerzo los 200 de ransito o delitos cometidos por negligencia o fin-

ifección a 'ümetn>s poror hora en el caso de los tres enuncia- F
•aos en primer término, i.vpediente 3.945. presentado el 18 de julio de

nidal s¡ hien 200,, modifcación al articulo 30 de la ley 24.449.
ato r c1c u¡silo Es por eso que las retas en las cuales se dc(ennine

su oral estado por tener huellas, baches; hondona- Creación de un dispositivo de seguridad en los au-
,motores que das, falta de banquinas. ausencia de señalización tont,dores para evitar que se desarrollen velocida-
idiente real¡- vertical ) horizontal, o incluso por ser extremada- des ,uperiores a 130 kilómetros por hora

tc tar si pa- mente angostas. o cruces de vías de ferrocarril, puen- -I sped¡entc 7.270 presentado el 6 de diciembre
e tes angostos, etcétera, la velocidad para todo tipo de 2^i06, modificación del articulo 48 de la ley 24.449
i t aplica enopaca ohs- de vehículos no podrá superar los 80 kilómetros por de uünsito v seguridad vial, sobre la capacidad de

hora. Sui dudas será una medida que no caerá sinpá- peas,alas para la circulación en motocicletas y/o ci-
espaesta tu- - tila, pero es la unica posible y realmente efectiva- elomotores.
política de i—la vez que esas rutas sean reparadas y queden -l spediente 1 .462. presentado el 12 de abril de

en perfectas condiciones de transitabilidad, la velo- 200 declarando el estado de emergencia en segu-
,-partidarias edad autorizada podrá elevarse sólo hasta los 130 ridad vial en todo el territorio de la República Argen-
loda la so- kilómetros por hora, siendo esta la máxima permitida tina por el ténniño de dos años, prorrogables; impli-

en toda la República y de acuerdo a lo determinado cara ws_ sesión permanente del Consejo de Seguridad
'ecutico pre- _ por los estudios de la autoridad de aplicación. Vial.

a esta pro- Por supuesto que se deberá contar con una firme -l vpediente 1.796. presentado el 26 de abril de
s poniendo decisión politica- y un accionar eficaz y consciente 200' de declaración Solicitando al Poder Ejecutivo
batir la in- de Gendarmería Nacional- de las policías provincia- disp•anga la instrunenlación de un programa de pu-
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blicidad oficial sobre la importancia del cumplimento Y si bien es cierto que existen grandes avances
de las normas de tránsito . en cuanto a la seguridad interior en los vehiculos,

-Expediente 2.038 presentado el 9 de mayo de también es cierto que la velocidad que desarrollan
2007, de declaración , solicitando al Poder Ejecutivo es cada vez nmavor, por eso debemos limitar el tira-
disponga cumplimentar lo establecido en ls ley xinio autorizado , para evitar que las muertes en las
24.449, para incorporar como materia pennaneute la rutas siga siendo un problema que no tiene solu-
educación sial en los niveles de enseñanza p, ces- ción . La imprudencia humana unida a la falta de soli-
colar, primario y secundario . daridad en el otro llevan a que quien conduce un

-Expediente 2.411, presentado el 11 de mav o de automóvil se desentienda de que en la ruta, en los
2007 (con media sanción), modificación ley 2,1 449, canelos , en las calles , también circulan oirás per-
sobre equipamiento con cinturones de seguidn , l en sonar y que su vida vale tanto como la de él.

vehiculos del transporte público de pasajeros v cas- La solidaridad debe estar siempre presente cuan—..
cos para motocicletas provenientes de tahrica do una persona se sube al volante de un auto y

-Expediente 2.858 , presentado el 13 de junio de comienza la travesía , se debe pensar que del otro
2007, modificación de la ley 24 . 449 en su artíco o 2' lado también hay vidas que deben ser preservadas,
(competencia de Gendarmería Nacional en cas''s de es por ello que la Imitación a un velocidad máxin
condiciones peligrosas de transitabilidad ), unida a controles electivos c severos que sanciona

-lxpediente 3.116, presentado el 27 de juni o de las transgresiones son algunas de las medidas con-
2007, Código Procesal Penal , modificación del al,lcu- ducentes para temninar definitivamente con trenten-
lo 311 bis. . inhabilitación para conducir en ca , > de do problema . Si la sanción al incumplidos es severa
inGacción (le los artículos 84, 89 v 9-L cuand', las para que haga que el trasgresor reflexione ) torne
lesiones o muertes sean consecuencia del u de real concieneiade que no puede manejar a una ve-
autornotoros . 1ocidad macor que la autorizada , sera un paso mas

-Expediente 5.134, presentado el 8 de noviembre adelante para evitar que continúen los accidentes

de 2007 , modificación de los siguientes arnenl,' -s de con su eecúela de heridos v víctimas fatales.

la ley 24 . 449: articulo 81 (Creación del Registe' Na- Para finalizar, es oportuno manilcstar que solainen-
cional de Antecedentes del Tránsito ): incorporil uon te los cambios beneficiosos se producirán cuando
del articulo S° bis (Creación de una red infonn :' tica toda la sociedad, o la macor porte de la misma, en-
interpro-vincial )_ articulo II (Edades mininas mara tienda cine el respeto por las normas , todas, entre
conducir); 34 !Rc ilion Téarica Ohligatoria i 48 ellas las de tránsilo, el apego a la ley , luirán que
(Prohibiciones) y 72 (Retencion preventiva). podamos desarrollamos con mejores posibilidades

-Expediente -. 135, presentado el 8 de noviembre todos Necesitamos un cambio cultural que impli-
de 2007. fabricación v comercialización (le bin ele- que la aceptación de la responsabilidad individual
las! tuco poracion de espejos retrovisores c,seo en pos de la armonía comuniunria. No es posible se-
protector, timbre . bocina o similar, luces y seÑa'1/a- guir buscando culpables, siempre en los demás; cada
cien refiectaria corro medida de segundad ano debe hacerse responsable en toda la dimensión

Ademas le hago saber a mis pares , que en ni - en- de la palabra , de sus propios actos . Sobre todo
dicicin de diputado provincial en Entre 12íos - so, au- cuando la ]alta es merecedora de la saneióñ o el
tor de la les 9588, sancionada en 2004- que estable- reproche.
ce la obligatoriedad de la matear Lducación vi:d en Es una grave lidia conducir en exceso de velo
todos los niveles (le ense-ñanza , la cual Iament,,hle- dad. es una falta gravísima cruzar un semáforo en
mente no ha sido reglamentada aún rojo o no respetar la doble linea amarilla, es tina falta

No cabe duda de que para tenninar con el Iln„elo gravísima conducir luego de haber consumido aleo-
de las muertes en las rutas deben adoptarse ni-di- bol o estupefacientes , es una falta gravísima son-
das drásticas y que cada día son más los venia ufos decir sin haber realizado los exámenes correspon-
que se ofrecen al público con más potencia en sus dientes para recibir el carné Por supuesto que allí
motores cuando el autonióvü desarrolla m s calo- debe estar o debió estar el Estado haciendo bien
cidad mas caro es . corno si esto fuera lo unce ini- las cosass, pero también es momento de ser buenos
portante en un automóvil ciudadanos. ,.i

(la

•
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